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INTRODUCC ION 

Los efectos de la crlsls económica que tuvo su auge en nue~ 
tro. pafs durante la década de los años ochentas evidenció la 
comPleJ !dad en las estructuras y el funcionamiento de la a.Q 
ministración pública federal en México. 

El estado en su función de fomentar los procesos económicos 
al Interior de la sociedad ctvl 1 y procurar el mlnlmo de -
bienestar social Intervino directamente en cast todos los -
ambltos de Ja sociedad a través de su administración públi
ca central Izada y especialmente del sector paraestatal. 

Este afan Intervencionista provocó un excesivo crecimiento
del aparato estatal y de la reglamentación de sus activida
des, con lo cual la relación Estado-sociedad civil se vol-
vló lenta y compleJ a, creando ademas di flcul tades para Jo-
grar un adecuado control de las actividades del sector pú-
bl lco y de la correcta utlllzaclón de los recursos del Estª 
do. 

Lo anter lor hace evidente la estrecha relación entre la slm. 
pJlflcaclón administrativa, entendida como un proceso dlné
mlco de corrección y prevención de conductas desviadas ha-
cla Jo compleJ o o que tienden hacia el lo, y el control adm! 
nlstratlvo públ leo cuya función consiste en prevenir actlv! 
dades real Izadas por los servidores públ leos que atenten -
contra los Intereses de la sociedad y del Estado; ademés de 
verificar el adecuado funcionamiento de la admlnlstrac!On-
Públ lea federal y de la utl J lzación congruente de Jos recu.c 
sos Públ leos. 

Fue precisamente esta relación entre Ja slmpl 1 flcaclón y el 
control que hizo necesaria la creación de un organismo pú-
bllco al més alto nivel polltlco administrativo para lnstrg 
mentar el proceso de sJmpllflcaclón de Ja administración PQ 
bl lea federal, as! como su coordinación, evaluación y con-
trol. 



Este es uno de los motivos por los cuales se creó a finales 
de1982 la Secretarla de la Contralorla General de la Feder-ª 
clón y como una de sus funciones se le asignó la obligación 
de Instrumentar anualmente <con la participación de las de-
pendencias y entidades Involucradas> el Programa de Slmfil!
flcaclón de la Administración Públ tea Federal, ademés de su 
evaluación permanente para verificar su cumplimiento. 

Consideramos que Ja slmPllflcaclón de Ja administración Pú
blica federal mexicana es un proceso de gran Importancia. -
ya Que le Permite al Estado adaptarse de manera flexible a
los cambios que se dan actualmente tanto al Interior del -
pals como a nivel mundial. para con el lo dar respuestas efl 
cientes a las demandas de la sociedad y los grupos que la -
conforman. 

Todo lo anterior despertó el Interés por abordar en el pre
sente trabajo et estudio del proceso de slmPllflcaclón de -
la administración Púb!lca federal, la problemétlca que ha -
enfrentado y los logros que ha tenido. as! como cual ha si
do la participación de la Secretarla de la Contralor!a Geng_ 
ral de la Federación en dicho proceso. 

Ello con el propósito de analizar de que manera el Estado.
a través de su administración pública. enfrenta y resuelve
la problemétlca que se le presenta a su Interior a fin de -
rea!lzar los cambios necesarios para lograr su propia su-
pervlvencla y de la sociedad a la que representa. 

Con base en lo arriba mencionado, el presente trabajo fue -
estructurado de la siguiente manera: 

El primer capitulo. se refiere a los antecedentes hlstórl-
cos y jurldtcos de control y la slmPI 1 flcac!On admlnlstratl 
va. 



En la primera parte se anal Iza el control Interno en México, 
. desde la época prehlSPénlca hasta nuestrcs dlas, haciendo én 

fasls en la creación del departamento de Contralorla Gene-
ral de la Nac!On, que funciono de 1917 a 1932 y fUe el antg_ 
cedente directo de lo que es actualmente la Secretarla de -
la Contralor la General de la Federación. 

En Ja segunda parte se real Iza un anél !sis de los lntentos
QUe se han ! levado a cabo a partir de 1917 y hasta la fecha 
para zlmPllflcar el fUnc!onamlento de la admlnlstraclOn Pú
blica federal, la tercera parte hace referencia a las bases 
Jurldlcas del control y la slmpl!flcac!On .admlnlstratlva, -
desde las dlsposlclones constl tuclonales hasta Jos manuales 
de procedimientos de la SECOGEF. 

El segundo capitulo se refiere al marco teorlco-conceptual
del control Y la slmPI l f!caclOn administrativa, Y ofrece -
una serle de conceptos como son: Estado, admlnlstrac!On Pú
blica, burocracia, modernlzac!On, control. slmpJ l flcaclOn, -
etc, que nos ayudan a comprender meJ or e 1 por qué la neces! 
dad de la slmpllflcac!On administrativa. 

El tercer capitulo se centra en la descrlPc!On y anél !sis -
del Programa de Slmpll flcac!On de la Admlnlstrac!On Públlca 
Federal como Parte medular del presente trabaJo, ah! se ex
pone la necesidad del programa y los acuerdos presidencia-
les que le dieron forma, como esté estructurado. cuéles han 
sido sus estrategias de actuación y Qué resultados se han -
obtenido desde que se puso en marcha. 

El cuarto capitulo contempla la otra parte esencial de este 
trabal o que se refiere a la part!clpac!On de la SECOGEF en
e! Programa General de Simpl! flcac!On de la Admlnlstrac!On
Pllbllca Federal, aqul ·se hace un anél!sls de sus funciones
al respecto, su fundamento legal y part!clpac!On en el se-
gulmlento y evaluaclOn del programa, as! como de la promo-
clón de procesos de desconcentrac!On y descentralización a!l_ 
mlnlstratlva. 



Finalmente existe un apartado donde se vierten las conclu-
s!ones a las que se llegó después de la fase de lnvestiga-
c!ón y anaJ!sts. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICO - JURIOICOS 
DEL CONTROL V LA SIMPLIFICACION 

AOMINISTRATIVA 



EL CONTROL 1 NTERNO tN MEX 1 ca 

Antecedentes Preh ! spénl cos. 

"Hacia 1428 los reinos de México, Texcoco y Tacuba formaban
una triple alianza ofensiva y defensiva, al frente de la -
cual se encontraba ItzcóatL quien Inició la estratlflca--
c!ón social, organizó la ciudad de Tenochtl tlan, estableció 
los cargos administrativos y Judiciales. También durante -
su reinado se establecieron las órdenes mi 11 tares y se re-
partieron las tierras entre los nobles y cal pul l ls; o sea -
Tenochtltlan adquirió la capacidad para convertirse en el -
señorlo y centro Prlnc!Pal de la cuenca de Méxlco". 1 

Los reinos que formaban la triple alianza, estaban formados 
cada uno de: el los por un núcleo de población de un mismo -
origen étnico y de numerosos pueblos de distintas razas que 
hablan soJ uzgado. 

Todas las provincias conquistadas por los aztecas pagaban -
tributo al rey según la tasa que se les habla Prescrito, -
también pagaban tributo los mercaderes y los artesanos. 
Los tributos cons!st!an en animales, frutas, minerales y -
productos elaborados por los artesanos. 

Pero ademés los colonos de las propiedades de los nobles y
guérreros distinguidos les pagaban tributo en lugar de pa-
garle al rey y estos a su vez prestaban servicios persona-
les al rey en actividades administrativas, religiosas y mi
litares; los habitantes de los calpullls tributaban al Jefe 
del barrio y al rey, 

1.- LOPEZ ROSADO, DIEGO. Curso de Historia Económica de 
Méx ! co, UNAM. 1981 . PP 28-29. 
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"Todas las contribuciones antes mencionadas, Junto con los -
regalos de los gobernadores de las provincias y señores de
de los lugares, ademés de los despojos de guerra, constl-
tu!an la Hacienda Pública" .2 

En esta época de nuestra historia exlstla una organización -
altamente Jerarquizada y un estricto control de la haclenda
públlca, gracias a lo cual era posible "sostener una sacie-
dad populosa y compleja con una división social del trabaJo
que lnclula tanto especlaltzaclón en distintas actividades -
productivas, como estatlflcaclón social y que en lo polltlco 
contemplaba una especialización temporal en las actlVldades
mllltares ceremoniales y gubernamentales, por ejemplo los -
funcionarios superiores realizaban ademas actividades rell-
g!osas y mi 11tares''.3 

La organización fiscal del Imperio azteca estaba bien estru_¡;_ 
turada, teniendo como méxtma autoridad al C!huacóatl quien -
tenla a su cargo ·la admlnlstrac!ón de la hacienda públ !ca, -
cuidando de su distribución y buen empleo. BaJo él estaba -
Hueycalplxqul quien estaba encargado de recoger todo lo que
Ios calptxque menores le entregaban, y de llevar las cuentas 
en los l !bros respectivos. Los ca!plxque eran los funciona
rios públicos que tenlan como función abrir los caminos, llfil 
piar las calles·y cobrar el tributo tanto de los mismos aztg 
cas como de los pueblos sojuzgados, su función también se ex 
tendla a los campos de bata! la ya que deblan ! levar una mln!J. 
c!osa cuenta y razón de todo lo ocurrido, de todo lo gastado 
y todo lo adquirido. 

Mediante su sistema fiscal los aztecas llevaban una cuenta -
exacta de las entradas de la hacienda pública, tanto por con. 
cepto de sus tributos como por los de los territorios con--
qulstados. 

2.- LANZ CAAWIAS, .DSE lRIN!DAO. La Cootralorla y el Control Interno en 
f'él<lco. SECXXH-fCE. 1$5. Ff', 'ar-27 

3.- CARRASCO, FmlO. - Historia G:neral ele Héxlro. IEX!CO. El CO!eglo re-
México. 1$1. PP. 186-187 



El control general de todos los tributos que formaban la ha
cienda públ lea correspondla al ClhuacóatL quien Para desem
peñar su función adecuadamente contaba con autoridad propia, 
de tal modo que el rey no pod!a disponer ¡¡ su arbl trio de -
los caudales del reino, pues éstos deblan dedicarse a lo que 
de antemano y por bien Públ leo estaba determinado. 

Las actividades y funcionarios mencionados tenlan funciones
de control preventivo en materia hacendarla, pero también -
exlstlan entre los aztecas medios de control represivo con-
tra los funcionarios públicos, principalmente contra calplx
que, pues si estos lncurrlan en malos maneJos de la racauda
clón de los tributos se les tomaba prisioneros y se les con
denaba a muerte; además sus b 1 enes pasaban a 1 as arcas de 1 -
rey y su muJ er e h 1 Jos eran echados de su casa. 

Sobre Jos demás funcionarios Públ leos que formaban el com--
PleJo aparato administrativo exlst!an mecanismos de control
preventivo, pero en especial sobre los Jueces, todos pasaban 
por un cuidadoso proceso de selección de tal manera que se -
procuraba que fuesen personas nobles y ricas y eJercltadas -
en las cosas de la guerra, de buenas costumbres, prudentes y 
sabios, que no fuesen borrachos, ni amigos de aceptar dMl-
vas. Otro medio de control preventivo es que los funclona-
rlos menores se turnaban en el desempeño de sus funciones de 
tal manera que por este medio se evl taba que Incurriesen en
actos de corrupción por permanecer lnnamovlb!es en su cargo, 

Los funcionarios estaban 1 lbres del tributo pues el rey se -
encargaba de su sustento y aloJamlento, además que reclblan
productos y servidumbres del pueblo, según la cal !dad y car
go de cada uno . 

La continua permanencia en los tribunales, desde comenzar el 
dla hasta tarde, era otra medida preventiva para ev! tar la -
corrupción de los Jueces, aunado a otros como el establecl-
mlento de Penas cap! tales contra los Jueces que cometlan In-



Justicias, ademés estos funcionarios deblan dar cuenta al 
rey, a través de Juntas periódicas, de los litigios pendien
tes. 

El control represivo de las conductas 11 !el tas de los funclfr 
narlos Públ leos, "conslstlan en penas rigurosas, acordes a la 
responsabl ! !dad que revestla el cargo oficial. 
Tales penas Iban desde la simple amonestación, cuando el ca
so no era grave, hasta la pena de muerte si la falta era Im
portante, este último caso era aplicable sobre todo a Jos -
Jueces y a los recaudadores de Impuestos, exlst!a, ademés, -
la des ti tuc!ón del cargo y la lnhabl 11 tac Ión para ocupar uno 
en lo futuro, el trasqul !amiento y el derrumbamiento de su -
casa, cuando el funcionario tenla el Vicio de la embriaguez. 
La pena de muerte se 1mpon1 a a 1 os Jueces cuando daban una -
relación falsa al rey respecto del estado de un asunto e lm
ponlan sentencias lnJustas, también entre los aztecas eran -
punibles con la pena capital ·los cohechos y la falta de lm-
parclal !dad". 4 

Estos mecanismos de control. tanto preventivo como represivo 
originaron entre los aztecas un aparato administrativo bien
organizado que controlaba los recursos fundamentales, la --
tierra y el trabaJo y reglamentaba las actividades més Impar. 
tantes del Imperio en sus aspectos económico, Poi ltlco, rell 
gloso, militar y cultural. Ademés mediante el eficiente ap-ª 
rato administrativo público el gobierno participaba en los -
procesos de producción y decldla las l lneas generales de la
dlstrtbuclón de la riqueza, lo que llevó al florecimiento -
del pueblo azteca. 

4.- LANZ CARDENAS, JOSE TRINIDAD.- OP. CIT. PP. 30-31 



EL CONTROL DURANTE LA EPOCA COLON! AL. 

El descubrimiento de América por parte de los españoles sig
nificó un paso lmportant!slmo en la pol!tlca Internacional -
desarrollada por la monarqula española que tenla como fin su 
expansión económica, pero aunque hablan conseguido un! ficar
Y consol !dar el poder del Estado, no contaban con la lnfrae.§. 
tructura necesaria para la administración de los nuevos ha--
1 lazgos. Por otra parte durante el siglo XVI la polltlca e§. 
pañola estuvo orientada primordialmente a la defensa de la -
fé cató! lea, lo cual requer la de abundantes medios materia-
les por lo que se creó una vasta organización administrativa 
y f Inane lera en los terr 1 tor los conquistados, especialmente
en el terrl torio de la Nueva España. 

_Después de 1524 se Integró el ConseJo de Indias que tuvo a -
su cargo la administración, supervisión y reglamentación de
todos los asuntos del gobierno colonial; era el único capacl 
tado para resolver problemas operativos de las áreas flnan-
c!era, Judicial, polltlca, militar, eclesiástica y comercia!, 
esto durante los primeros doscientos años de la colonia. 

En los territorios conquistados la Corona i11!cló una adminl.§. 
tración Jerarquizada mediante la creación c..! los virreinatos 
y de los funcionarios encargados de su organización: vlrre-
yes, cap! tanes generales, gobernadores y oidores, estos úl tl 
mas desempeñaban funciones de Inspección y supervisión por -
un largo per lodo de tiempo lo que le daba continuidad a sus
acciones, aunque por la leJ anla de la metropol I y la exten-
slón de los nuevos territorios Influyó para que "La organlzª
clón y administración de la colonia fuera sumamente compJeJa 
y con frecuencia hubiera lndef!nlclones en las actividades -
de los funcionarios, además que los limites y Jurisdicciones
no estaban precisados con claridad" .s 

s.- FLrnES CABALLERO, RCM::O. Administración y Pol!t!ca en la Historia -
de MéXlco. México, FCE-INAP, 1988 P. 26 
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Esto ocasionaba tardanza en el trámite y solución de los 
asuntos oficiales y una excesiva corrupción Junto a Ja es--
tructura admln!stratl va formal y para responder a las queJ as 
de los colonos y a los abusos de poder, la monarqula organi
zó acciones de control y supervisión conocidas como residen
cias .y visitas; la primera cons!stla en un Juicio público -
al que se sometlan todos Jos funcionarios al concluir su ge§. 
t!ón. La visita que era privada, servia para supervisar e!
func!Onam!ento de la administración en toda una reglón. 
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LA ORGANIZAC!ON FINANCIERA COLONIAL. 

La organización adm!n!strat!va de. la Hacienda Real en la Nug 
va España tenla caracterlst!cas bien definidas que permane-
c!eron !na! terables durante los dos Primeros siglos de domi
nación colonlaL pero en el siglo XVI 1 ya presenta cambios -
Importantes en su estructura organizativa por el efecto de -
las reformas borbónicas . 

. En el periodo colonial exlst!a un poder absoluto del rey en
tado lo relativo al fisco y no hubo una organización flnan-
c!era distinta para cada territorio sino una sola para todos. 

La hacienda públ lea estaba centralizada, como estaban centr2 
llzadas tedas las funciones del gobierno en la persona del -
rey, el cual se auxl 1 !aba de sus secretarlos o de los mlem-

·bros de los distintos consejos para el despacho y control de 
los asuntos públ leos. 

"El sistema administrativo en que descansó la organización -
de la Hacienda Indiana radicaba en los órganos superiores -
que Integraron la Admlnlstraclún central compuesta por el -
rey, el ConseJo de Indias, la Casa de Contratación de Sev!-
lla y el ConseJo de Hacienda. Estos órganos radicaban en la 
penlnsula y coexistieron con los funcionarios residentes en -
la Nueva España". 6 

El rey en su cal !dad de señor absoluto pose la facultades --
omnlllJJdas en los relativo a la hacienda, algunas de las cua-
les (dirección e Impulso de la m!smal las delegó en los de-
más órganos superiores de la administración o en las autori
dades gubernativas que lo representaban en los nuevos terri
torios, y conservó su derecho a filar los gastos de la Ha--
clenda, establecer los Impuestos que estimaba convenientes o 
a ceder parte de los Ingresos procedentes de éstos, estable
cer los salarlos de ios distintos funcionarios fiscales, au
torizar la madi flcactón del mismo, y algo muy Importante él
nombraba directamente a los oficiales reales. 

6.- LANZ CARrtNAS, JOSE m!NIDAD. CP. CIT. P. 35 
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La suprema dirección de la Hacienda Indiana estuvo a cargo -
del ConseJ o Real y supremo de las Indias que tenla entre sus 
actividades dos funciones sumamente Importantes: una velar -
por el desarrollo y fomento de la Hacienda ReaL a través de 
dos vlas diferentes; mediante inspecciones directas a los -
distritos fiscales Cvlsltasl o a través de la revisión de. -
los libros de cuentas que los oficiales reales estaban obli
gados a 11 evar. 

La Casa de Contratación de Sevl.lla fué el organismo rector -
del comercio peninsular con las Indias, y una lnstl tuclón de 
gobierno con atribuciones pol ltlcas, fundamentales en el or
den fiscal. 

El ConseJo de Hacienda fué un organismo que durante el per!Q 
do de 1557-1562 mantuvo la dirección suprema de la Real Ha-
clenda de la Nueva España y posteriormente se encargó de re
sol ver los problemas fl scales, nombrar funcionarios diseñar
Ios impuestos especiales y pagar los salarlos de los emplea
dos de 1 a Corona, 

Los oficiales reales eran propiamente los fünclonarlos flscª 
les y en ellos descansó toda la organización burocrática de
la Hacienda Real en las Indias y fué a través de el los que -
el estado español hizo notoria su presencia en defensa de -
los derechos fiscales de la Corona, durante el perl9do en -
que más se acentuó el predomlnlu de los intereses prlvados,
graclas a la amplitud de sus atribuciones y responsablllda-
des. "Los oficiales reales de Hacienda eran responsables -
del cobro de los Impuestos, la administración de los tribu-
tos lndlgenas y del pago de cruzadas, alcabalas, servicio '-
postal, arrlerla, mesada y de los principales monopolios· de
la corona, como la plata, oro. sal, naipes, timbres y taba-
co" .7 

7. - FlffiES CABALLERO, Ríl'EO. CP. ClT. P. 65 
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Los cuatro oficiales reales de Hacienda fueron: 

al El contador que eJercla fUnclones de control sobre lo Que 
entraba y salla de la caJa; certificaba y cuidaba de Jos

. papeles y ordenaba las l tbranzas de los sueldos y demás -
cosas que se mandaban pagar. 

bl El Tesorero Que se encargaba de recibir los Ingresos de -
la Hacienda ReaL as! como de real Izar Jos pagos corres-
pendientes. 

cl El Factor con funciones de Inspector y era un gerente --
real de negocios: 

d) El Veedor, era una espec 1 e de contra! or, ya que tenla Que 
asistir a las fundiciones y rescates y a todas las cobran 
zas, compras, ventas o pagos que se hubiesen de hacer por 
parte de 1 a Hac 1 en da Rea 1 • 

Además exlstlan en esta época ciertos funclonartos denomina
dos comisarios que apoyaban de manera auxtltar a los oflcta
les reales en el maneJo y control de tos bienes de la Corona. 

El control hacendarto durante la época colonial fue obJeto -
de estricta vtgtlancta y como mecanismos de control de la -
Hacienda Real Podemos mencionar: El Prtnclplo de admlnlstrª 
c!ón conJunta o actuación colegtada que tenla como obJeto -
evttar que se cometieran fraudes u otros dell tos por parte -
de alguno de el los pues la resoonsabt l tdad de las acciones -
de uno era para todos; los Juramentos de los of!ctales rea-
les al Inicio dé su gestión; los Inventarlos periódicos; los 
que con minuciosa reglamentación deblan llevar los oficiales 
reales; la rendición de cuentas1 las pesquisas¡,_ las residen
cias y las visitas también fueron medios de control de la ac 
tuaclón de los oficiales de la Rea_! Hªclen_q_ac:::· -

A veces la Corona requerla el apoyo de la burocracia t:statal 



14 

(Virrey, gobernadores, presidentes, regidores, etc.) para 
asegurar la buena administración y gobierno de las tierras -
conquistadas, quienes a su vez eran obJeto de mecanismos de
control en su actuación para prevenir o corregir los abúsos
de poder que POdr!an cometerse o Para hacer més eficiente su 
actuación. 

"La organización pol ltlca, económica y administrativa de la
Nueva España, Incluyendo todas sus lnstl tuclones se mantuvo
más o menos inalterada hasta fines del siglo XVIIL cuando -
la situación económica y polltlca de la Corona cambio radl-
calmente, obl !gándole a real 1 zar ajustes y reestructurac!o-
nes a fin de mantener unidos sus dominios. Para neutralizar 
a la antigua burocracia y ordenar las reformas se emprendió
una Intensa reorganización administrativa en la Nueva España 
mediante la creación del sistema de Intendencias para deseen 
tral!zar el poder concentrado en el virreinato y con la finª 
!!dad de revitalizar el orden polltlco, fomentar la lndus--
trla, el comercio y la agricultura y, sobre todo, procurar -
aumentar los Ingresos a la hacienda pública. 

Durante este Periodo se logró un gran éxito en la reorgan!zª 
clón de la Hacienda Real, slmPl 1 flcanco procedimientos y ha
ciendo aglles los mecanismos de vigilancia y control". 8 

Esta reforma administrativa y económica logro una mayor efi
ciencia en todos los ordenes del quehacer públ leo e Impulso
el resurgimiento. económico de la Colonia. 

8.- FlffiES CABALLERO Rü'EO. QJ, Cit. P. ~2 
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EL CONTROL DURANTE LA PRIMERA ETAPA DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Habiendo alcanzado México su Independencia de España en 1821, 
el primer gobierno· Independiente centro sus esfuerzos en re
solver tres problemas fundamentales que eran: 1 > conseguir -
Jos fondos necesarios para el funcionamiento de Ja admlnls-
trac!On Pública; 2) definir el tipo de estado que adoptarlay 
3) lograr Ja paclflcaclOn del Pals. -

En 1821 la organtzaclOn de la administración pública mexica
na estaba constituida por cuatro ministerios que eran: Secrg_ 
tarla de Relaciones Interiores y Exter!oresJ Secretarla de -
Justicia y Negocios Eclectastlcos; Secretarla de Hacienda y
Secretar la de Guerra y Mar !na. 
Esta base organizativa se mantuvo hasta 1353, año en que se
adiciono el Ministerio de Fomento. 

Durante esta etapa el Estado lntervenla en Ja esfera económl 
ca a través de inst! tuclones descentral Izadas tales como: -
La Dirección General de la Renta del Tabaco; El Banco de --
Avlo Para el Fomento de Ja Industria Nactonol; y el Instl tu
to de Geografla y Estadistica, 

Ya desde esa época el Estado Je confiere gran Importancia a
la admlnlstraclOn pública paraestataL c9mo Instrumento eco
nómico, aunque ello motivo el crecimiento de este sector --
pues "cada lnstl tución nacida asumla el estatuto de Patr lmo
nto nacional provocando que se acumulara instltui::lón tras -
lnstl tuclón hasta formar un gigantesco organismo de estado". 9 

Para organizar las finanzas y modificar el sistema que venia 
operando desde Ja época de la colonia, la Secretarla de Ha-
clenda realizo esfuerzos para reorganizar Ja Hacienda Públ l
ea, mas sin embargo por la Incertidumbre en que se vi vla en-

9.- aERmlQ, CMAR. EL ESTADO y LA A!J11NISTRACIOO PlB..ICA EN re1ro. 
EDICIONES INAP. IEXIOO, 1989. P. 25 
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esa época de nuestra historia "no hubo oportunidad de probar 
la eficiencia del aparato administrativo ya que ningún go--
blerno fue capaz de Integrar y eJecutar un presupuesto basa
do en la ortodoxia administrativa• .10 

10. - FUJES f.AllAUBlO, R!1EO, IP, CIT. P. 65 
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ORGANJZACION Y CONTROL DE LA HACIENDA PUBLICA 

Antes de 1824 fueron pocas y de escasa lmportancla las deter. 
mtnaclones adoptadas en el ramo de la contabl ! !dad hacenda-
ria, entre "!as que podemos mencionar: La Junta Provlslonal -
Gobernativa dispuso en 1822 que los Intendentes le env'laran
cacia quince dlas un estado de ingresos y egresos claro y --
circunstanciado de las tesorerlas principales y foráneas del 
di str l to respectl vo; se ordenó que nadte que maneJ ara cauda
les pertenecientes a la hacienda nacional dlwuslera de ---
el los sin orden expresa del ministro de hacienda; se suprl-
mló la._ Tesorerla y Contadurla de EJerclto, cuyas funciones -
fueran· reaslmldas por la Tesorerla General; Se suprlmteron -
los agentes fiscales del gobierno federal en Jos estados, -
quienes en 1s2~ fueron sustltuldos por los comlsarlos gener-ª. 
les para los ramos de Hacienda, Crédl to Públ leo y Guerra en
cada Estado. 

Las atribuciones de los comtsarlos conslstlan en el cabro y
d!strlbuclón de los productos de las rentas y contingentes -
de los Estados y cuantos ramos se destinaran al crédito pú-
b! leo. 

En 1824 se expidió la Ley Intitulada "Arreglo de la Admlnls
traclón de Ja Hacienda Públ lea" cuyos prtnclpales obJetlvos
eran: poner en manos del secretarlo del ramo la dirección y
admlnlstraclón de las rentas públ leas; concentrar todas las
operaclones en el Mlnlsterlo de Hacienda <Unidad de control; 
y llevar la contabllldad en Ja Secretarla de Hacienda por -
cuentas or lglnales para que fUera más exacta la cuenta gene
ral y para que este examen de las cuentas parciales perml ti~ 
ra al secretario vigilar las operaciones de las oflclnas que 
le estaban subordinadas~ 

El sistema de onianlzaclón de la Hacienda Públlca Implantada 
en 1824 se estructuró fundamentalmente con la creación de un 
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Departamento de Cuenta y Razón, de la Tesorer!a General de -
la FederacJón y de la Contadurfa Mayor de Hacienda y Crédl to 
Público. 

En 1830 se !nieló un proceso de desconcentíaclón hacendarla
delegando facultades de dirección y administración de la Ha
cienda Pública, se estableció la Dirección General de Rentas, 
baJo cuya Inspección estar!an todos los ramos de la Hacienda 
que se administraban Por cuenta de la Federación, se organi
zaron oficinas distribuidoras en los estados, se establecie
ron las comisarias generales y subcomlsarlas dependientes de 
la Tesorerla General a la cual se le dló una nueva organiza
ción y se aumentaron sus atribuciones. 

"Como medidas de control sobre los funcionarios de la Haclen. 
da Pública. Se establecieron las siguientes: no podla ser -
mlnlstro o empleado de la Tesorerla General quien hubiese -
malversado caudales públicos o privados; los ministros eran
responsables de todos los fondos que se custodiaban en la t~ 
sorerla y de los pagos que se haclan; los ministros estaban
suJetos a responsabl l ldad mancomunada; y los ministros y em
pleados no podlan recibir gratificaciones u obsequios, sien
do privado de su empleo Quien contravenla esta dlsposiclón". 12 

La actividad de los empleados de las comisarias estaba regu
lada por los siguientes medios de control: 
Otorgamiento de caución, actuación colegiada de los contado
res tesoreros, obl lgaclón de estos últimos de formular obser. 
vaclones a las ordenes de los comisarios y la acción popular 
que en su contra podla eJercer cualquier ciudadano. 

A partir de 1935 se establece en México, el régimen centra-
lista, organización pol ltlca y administrativa en la 4ue el -
Supremo Gobierno de la Nación prevalece sobre los de los es
tados y las disposiciones que de el emanen tiene observancia 
obligatoria en toda la república. 

12.- LANZ CARJBlAS, ..osE TRINIDAD. O'. CIT. AJ, 91-92 
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En 1837 el eJecutlvo expidió el decreto mediante el cual el
sistema general hacendarlo Quedó estructurado de Ja slguleo
te manera: se ubicaron en un solo rubro las rentas Públ leas; 
se dividió Ja administración de Jos caudales públicos en dos 
ramos separados, racaudaclón y distribución; se suprlmleron
los comisarios y subcomlsarlos. 

Como mecanismos de control se estabelcló que los Jefes supe
riores de hacienda deber!an cuidar de la recaudación de Jos
caudales pertenecientes a· la nación y vlgl lar Ja dtstrlbu--
clón de Jos mismos; pr.actlcar a las oficinas recaudadoras y
a las casas de moneda cortes de caJa mensuales y anuales y -
debla haber una actuación colegiada del tesorero y el ofl--
clal primero contador en el desempeño de sus funciones. 

Todas las disposiciones sobre contabl J ldad fiscal ten!an co
mo objetivo Primordial llevar a cabo un control del presu--
puesto públ leo, para lograr de manera generaL llevar a cabo 
las pol ltlcas del gobierno centrallsta y hacer más eficiente 
su administración, obJetlvo d!f!ci 1 de lograr dada la inestª 
billdad pol!tlca que se vtv!a. 

Mediante el Plan de Ayutla se terminó con' Ja dictadura de -
Antonio López de Santa Ana en 1854, acontecimiento que llevó 
a la presidencia a Juan N. Alvarez quien en 1855 dela la prg_ 
sldencla en manos de Ignacio Comonfort quien gobernó hasta -
1858 y estableció las bases de una sólida administración Pú
blica Que tuvo como principios rectores: La lucha contra la
corrupción, la moralidad la econom!a de la admlnlstraclón,--
1a slmPllflcaclón de los trámites administrativos y la crea
ción de un presupuesto de la Nación, con facultades para re
visar los presupuestos estatales. Para lograr su propóslto
dlvldldo entre el gablente en seis secretar tas: Relaciones -
Exteriores, Gobernación, Hacienda, Justicia, Fomento y Gue-
rra. 
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En esta etapa se expidieron varias leyes que reformaron y -
dieron definición al estado mexicano, tales como: 
La Ley de Administración de Justicia Orgánica de los Tribunª
les de la Nación del Distrito y territorios, meJor conoc!da
como Ley Juárez; La Ley de Desamortización de Fincas Rústl-
cas y Urbanas, meJ or con oc 1 da como Ley Lerdo; La Ley Orgán 1-
ca del Registro Civil; la Ley de Imprenta y la Ley de Presu
puestos Generales. Es importante señalar que estas leyes -~ 
promovieron la reforma y desarrollo estructural de la adm!-
nlstraclón Pública lo que posibilito a su vez la reforma po
i !tlca del Estado, que dió sus primeros frutos con la pub! 1-
caclón de la nueva const 1 tuclón poi !t 1 ca de 1857, que fue de 
corte 11 bera J . 

En 1861 Benito Juárez salló victorioso en las elecciones y -
fue declarado Presidente Constl tuclonaL después de haber en 
cabezada como presidente Interino Ja lucha por reimplantar-
el orden constitucional roto por Ja sublevación de Fél IX --
Zuloaga contra el gobierno de Comonfort, Juárez deflnla en -
su lucha los Principios del liberalismo: La reforma pol!tl
ca, la reforma administrativa y las bases de la organización 
del pals que fueron las bases de su periodo presidencial --
Cl 861-1865), sin embargo se puso especial empeño por reall-
zar una reforma administrativa a fondo, ya que la anarqula -
Imperante durante la lucha armada habla undldo a la adminis
tración Pública en un caos. 

Las pr !meras medidas que tomo el gobierno fueron: 

Reducir las Secretarlas de Estado a cuatro; Relaciones Exte
riores y Gobernación, Justicia, Fomento e Instrucción Públ l
ea; Hacienda y Crédito Público y de Guerra y Marina; dlsm!-
nulr el número de empleados y de miembros del eJerclto; creó 
la Loterla Nacional y finalmente asegurarse que todos los In 
gresos de las aduanas y de las oficinas recaudadoras de ren
tas entraran Integras a la Tesorerla General a fin de estrui;. 
turar un presupuesto que perml tlera cumpl Ir con los planes -
de reforma. 



En 1862 se Inició la Intervención francesa por lo que los -
programas de reforma pol lttca y administrativa que habla --
anunciado el gobierno se suspendieron, y fue hasta 1867 que
el gobierno procedió a dictar las medidas administrativas CQ 

rrespondlentes para volver a la normal !dad después de derro
tar a los enemigos de la república. 

En 1871 hubo elecciones para presidente de la repúbl lea, las 
cuales ganó Benito Juarez, fue entonces que Inició una etapa 
de modernización en varios aspectos de la administración pú
blica. "En el area financiera la reforma admlnlstratlva con 
centró en la reorganización hacendarla, particularmente en -
la formación de los presupuestos de Ingresos y egresos a fin 
de p 1 anear adecuadamente e 1 gasto púb 11ca"13 

El gobierno de Jui'lrez diseñó los fundamentos de la admlnls-
traclón públ lea de los gobiernos subsecuentes, en particular 
las pol ltlcas de colonlzaclón, recursos hldri'lul leos, comer-
el o, hacienda públ lea, educación y equl l lbrl o de poderes. 

Es muy Importante deJ ar asentado que el estado mexicano du-
rante la primera mitad del siglo XIX lntervenla, a través de 
la administración Públ lea, en diferentes esferas de la soclg 
dad, esto a través de entidades administrativas que forman -
parte del gobierno pero que son de naturaleza distinta a los 
ministerios, y por lo tanto se denominan entidades descentrª 
l!zadas o paraestatales. 

Por eJemplo en este perlado exlstlan: "La Tesorerla General, 
la Dirección General de Alcabalas, la Aduana de México, La -
Casa de Moneda y la Dirección General de la Renta del Tabaco, 
todas las cuales desempeñaban funciones económicas; La Admi
nistración de Correos prestaba un servicio público y percl-
bla Ingresos para el erario; El Monte de Piedad y el Hospi
cio de Pobres desempeñaban funciones de asistencia pública;-

13. - FLORES CABALLERO, ROMEO. OP. C!T. P. 116 
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El Banco de Avlo y posteriormente la Dirección General de In 
dustrla Nacional fomentaban el desarrollo manufacturero; las 
Juntas mercantil y de mlner!a estimulaban el desarrollo de -
sus respectivos ramos; la Junta de amortización de la moneda 
del cobre atendla la sol lcl tud de crédl tos para estimular af 
tlvldades comerciales, mineras y productivas; la Academia de 
San Carlos, la Universidad Nacional y Pontificia y la Escue
la de Medicina real Izaban actividades relacionadas con la -
educación" .14 

En 1855 se crearon las bases de un nuevo sistema hacendarto, 
extinguiendo la Dirección General de Impuestos; la Dirección 
General de Correos y la Contadurla de la misma oficina y Ia
Dlrecclón General de Contribuciones Directas, las funciones
que estos organismos desempeñaban, as! como sus atribuciones 
quedaron a cargo de la Secretarla de Hacienda. Las Jefatu-
ras de Hacienda y Tesorerlas departamentales fueron suprimi
das y sus atribuciones fueron desempeñadas por los tesoreros 
de los estados. 

Como funciones de la Secretarla de Hacienda se contemplaban
las siguientes vlgl lar la exacta recaudación de todas las -
rentas; Intervenir en el corte de caJa de todas las oficinas 
de Hacienda; Presidir las Juntas de almonedas de cualquier -
efecto o bienes en que el erario tuviera Intereses y vlgl lar 
que no se cometieran fraudes en las l lbranzas de las casas -
de moneda. 

Como medios de control Para la función hacendarla, los Jefes 
superiores tenlan la obl lgaclón de llevar un l lbro y de asen 
tar en una foJa todos los ramos de entrada, haciendo en cada 
partida una breve narración del motivo del Ingreso y egreso; 
tamb 1 én I os Jefes de hac 1 en da deb 1 an 1 ntegrar y rem 1t1 r men
sua Jmente su cuenta a la tesorerla general para su glosa y -
ademés deblan afianzar su maneJo con doble cantidad del suel 
do anua 1 que ten 1 an seña 1 ado. 

lll.- a.eRRERQ, CJ-IAR. CP. CIT. P. 256 
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Durante el gobierno de Juérez se estableció una junta supe
rior de hacienda que se encargó de liquidar la deuda nacio
nal, cobrar los créditos activos del erario, administrar y
realizar los bienes nacionalizados, percibir ciertos fondos 
que se le consignaron y distribuir el producto de estos en
tre los acreedores de la Nación. 

En 1867 se reorganizó nuevamente ta Secretarla de Hacienda, 
mediante la cual se estableció que todas tas oficinas gene
rales de Hacienda dependerlan en Jo económico, admlnlstratl 
vo y directivo única y exclusivamente de dicha Secretarla.
quedando sujetas a Ja Tesorerla General sólo en Jo concer-
nlente a recaudación y distribución de los caudales Públl-
cos. Aunque esta sección de la Secretarla ya que tenla que 
sujetarse a las ordenes del ministro de Hacienda, aunque -
formalmente funcionaba como un ente separado. 

En este mismo año se expidió un reglamento para Ja adminis
tración y contabilidad de los caudales del erario federaL
que dló las bases Para eflclentar el manejo y control del -
gasto p(Jbl leo y de la actuación de los responsables del mi§. 
mo. 

Emanado de una revuelta militar, Porfirio Dlaz llegó al po
der con el prestigio mil ltar de haber luchado l1onrosamente
en las campañas de Reforma y contra la Intervención y el Im 
perlo. El porflrlato duró de 1876 a 1910, durante la prlmg 
ra etapa se sentaron las bases del modelo de gobierno de Ja
dictadura en sus aspectos polltlco, administrativo y econó
mico y la segunda etapa de 1844 a 1910 se consolida el modg 
lo de gobierno del porflrlato. 

El gobierno de Dlaz tenla como proJiósltos respetar el prin
cipio del federal !smo, respetar las garantlas Individuales, 

. eliminar la corrupción en ta administración Públ lea y crear 
una sól Ida Infraestructura económica para lograr el progre
so del pals. 



En 1880 fue electo presidente constitucional el general 
Manuel González quien continuó con los postulados del go--
blerno anterior sobre todo en lo relativo a la pol I tlca fe
rrocarrl lera. Pero no tuvo éxl to en el manejo de las flna!l 
zas públicas pues habla escases en el erario y dificultades 
para cubrir los gastos de la administración públ lea, es de
cir predominaba un de.sorden administrativo. "Ante esta sl-
tuaclón Porfirio Dlaz vuelve a ser electo en 1884 y su pri
mera tarea consiste en reformar la hacienda públ lea para lo 
cual se pusieron en práctica acciones para aumentar los In
gresos y economizar en el gasto corriente, puso en marcha -
un plan general de reorganización administrativa de la ha-
clenda Pública. Reformó las oficinas federales de hacienda, 
modificó la Ordenanza General de Aduanas; cesó a los empleª 
dos supernumerarios; estableció una Comisión Consultiva de
Crédito y renegocló el pago de la deuda Públlca."15 

Otras acciones encaminadas al fin propuesto fueron: 

Instaló la Dirección de la Deuda Públ lea; reprimió el con-
trabando; redujo los sueldos de los empleados; suspendió el 
pago de créditos a las aduanas y exigió eficiencia y morall 
dad en la recaudación y la distribución de recursos finan-
cleros. 

En esta etapa se reestructura la administración públ lea con 
la cceaclón de la Secretarla de Comunicaciones y Obras Pú-
bl leas, con lo cual el gabinete estaba formado por siete s~ 
cretarlas: Relaciones Exteriores, Gobernación Justicia e -
Instrucción Pública, Fomento, Hacienda y Crédito Público y
Comercio, Guerra y Marina y la de Comunicaciones y Transpor. 
tes y Obras Públ leas. 

Para lograr una administración más eficiente se dictaron -
una serle de medidas administrativas y se crearon varios o.e. 
ganlsmos públ leos descentra! Izados con lo cual el aparato -

15. - FLOOES CABALLERO, ROMEO. OP. CIT. P. 129 
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administrativo estatal comenzó a crecer enormemente, entre
el Jos estaban: 
El Banco del Monte de Piedad, la Junta de Benef!c!enc!a Prl 
vada, el Instituto Médico Nacional, la Caja de Ahorros y -
Préstamos de Jos empleados federales del ramo de Haclenda,
la Junta Explotadora de la Flora y Fauna Nacionales, La Ca
ja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de Ja -
Agrlcul tura, la Universidad Nacional de México, la Loter!a
Unlca, la Comisión de Estudio para el Crédl to Públ leo, la -
Escuela Normal de Profesores, La Administración General de
Correos, la Comisión para el Estudio del Sistema Monetario, 
el Departamento de Inspección de las Instituciones de Crédl 
to, la Comisión para la Compra y Distribución del Ma!z y -
FrtjoL la Dirección General de A9r!cultura, la Dirección -
de Contabll ldad y Glosa, la Ordenanza General de Aduanas,.
la Cémara Nacional de Comercio etc. Con esta serle de org-ª 
rilsmos el gobierno lnterven!a de manera restringida en aqug_ 
! las actividades que fundamentaban la participación del ca
pital privado, especialmente el Internacional, en actlvld!! 
des productivas que permitieran al pa!s un crecimiento eco
nómico estable, pero esta si tuac!ón de hecho solo beneflCI!! 
b_a a pequeños grupos y no a la sociedad en su conjunto. E~ 

ta si tuaclón dló como resultado que se comenzaran a dar PrQ 
testas contra el régimen de D!az sobre todo a partir de la
elecc!ón de 1892 y las cuales después de un intenso movl--
m!ento !ntelectual dan como resultado el movimiento armado
de 1910 y la renuncia de Porfirio D!az en 1911, con lo cual 
se inaugura una nueva etapa en nuestra historia que contl-
nua hasta la fecha. 

Organización de la Administración Hacendarta. 

En 1881 se r_eorgan!zó la Hacienda Públ !ca con la expedición 
de dos ordenamientos fundamentales: La Ley del 30 de mayo
Y el Reglamento de la Tesorer!a General. También dló una -
nueva organización a la Tesorerla General atr!buyendole fa-
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cultades de fiscalización sobre el cumplimiento de las le-
yes de Ingresos y del presupuesto de egresos, as! como so-
bre todas las oficinas, empleados y agentes que manejaran -
fondos públicos en lo relativo a recaudación, pagadurla y -
contabilidad. 

El Reglamento de Ja Tesorerla General concentró en ella las 
funciones de recaudación, distribución, contabilidad y fis
calización y dló atribuciones de control Preventivo sobre -
los fondos públicos, ya que estaba facultada para examinar
Y glosar de manera preventiva las cuentas que le deblan ren 
dlr todas las oficinas y empleados con manejo de fondos fe
derales. "A partir de esta reorganización la adminlstra--
clón de la Hacienda Públ lea se entro en un Periodo de normª 
!!dad ya que dichas medidas resultaron efectivas y se cen-
tró en la Secretarla de Hacienda el manejo Integro de la Vl 
da económica del Dais, Por lo cual fue una de las lnstl tu-
clones Públ leas més Importantes del porflrlato", 16 

En 1910 se creó la Dirección de Contabilidad y Glosa como -
dependencia de la Secretarla de Hacienda, y se le encargo -
llevar la contabilidad de la Hacienda Federal, dirigir lo -
de las oficinas de la Federación y glosar sus cuentas, de-
terminar las reglas y formalidades a que debla ajustarse -
la contabilidad de dichas oficinas, vigilar por medio de -
contadores y delegados las operaciones de contabl J !dad y -
glosa que practicaran las Direcciones Generales, poner en -
conocimiento de la respectiva Secretarla de Estado, las re-ª. 
ponsabl lldades e Irregularidades en que Incurrieran los em
pleados de las oficinas y practicar a las oficinas las vlsl 
tas ordinarias y extraordinarias que considerara oportunas
para ! levar un mejor control tanto de los Ingresos como de
l os egresos púb 11 cos • 

La creación de esta Dirección, Independiente de la Tesore-
r la General fue un paso Importante para separar las funclo-

16, - LANZ CARDENAS, JDSE TR 1 N !DAD. OP. CIT. PP. 123-127 
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nes de recaudación y distribución y las de fiscalización, -
contabl l ldad y control a efecto de tener un meJor sistema -
de control administrativo y fiscal de los fondos públicos: 
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EL CONTROL DESPUES DE LA REVOLUC ION DE 1 91 O. 

En 1911 ante la renuncia de Porfirio Dlaz, se hizo cargo de 
la presidencia de la repúbl !ca Francisco l. Madero, quien -
tenla como principal objetivo "resolver las demandas de ca
récter económico y social para conc! ! !ar Jos Intereses de -
los diferentes grupos pol lt!cos y consol !dar los Pr !nc!p!os 
revoluclorar!os". 15-A 

Ante cond 1c1 ones adversas, Madero J ogró rea 11 zar reformas -
Importantes en la administración públ!ca Jo que Incidió en
aspectos tan Importantes como: Justicia, educación, asisten 
c!a Públ !ca, reforma agraria, reforma electoral. transpor-
tes y f 1 nanzas . 
Victoriano Huerta reestructuró Ja Administración Públ lea pª 
ra dar cabida a dos nuevas secretarlas: La de Agricultura y 
Colonización y Ja de Industria y Comercio, con Jo cual pre
tend!a dar respuesta a demandas de relv!nd!cac!ones obreras 
y campesinas, pero durante su administración predominó el -
desorden, ya que los gobernadores y los ministros cambiaron 
més de una vez durante su breve gest ! ón. 

La desorganización financiera, por el momento que se vlvla
fue un signo de· su gobierno. 

En 1913 Venustlano Carranza se establec!O en la Ciudad de -
México y de Inmediato Procedió a reorganizar la administra
ción, fundamentalmente las Secretarlas de Hacienda, Guerra, 
Gobernación y Fomento, con el objeto de apoyarse y dar res
puesta a las demandas revolucionarlas. Durante esta ges--
t!ón se crearon nuevas entidades descentralizadas y se reor. 
gan!zaron otras, con lo cual el Estado Interviene de manera 
més amplia en la vida privada, lo que serla una constante -
en los reglmenes posrevoluclonar!os. 

16-A. FLORES CABALLERO, ROMEO. OP. CIT. PAG. 155 
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En los aspectos de control. se creó un Departamento de Que-
Jasa fin de moralizar la administración de Justicia y se ex 
pidió un decreto que establecla los casos de destitución o -
sust ! tuclón de funcionarios que cometieran Irregularidades -
que afectaran a la población, también dló las bases para f!!l 
car responsab! 1 ldades a los miembros del gabinete. 

En 1917, se reunió e! Congreso Constituyente a fin de refor
mar la Constitución de 1857, aunq~e por los trascedentales -
cambios que se !ntroduJeron en materia obrera, agraria y edy 
catlva y social, realmente la de 1917 fue una nueva const!t!! 
e Ión que rat! flcó la estructura del Estado mexicano como re
Públ lea representativa y federal, cuya soberanla reside en -
el pueblo y se eJerce a través de los poderes de la Unión -
que son el eJecut!vo, el Legislativo y el Judicial. 

Esta nueva Constitución amplió las facultades del estado a -
través de la Adm!n!strac!ón Públ !ca en aspectos económ!cos,
educat!vos, pollt!cos y de trabaJo, para realizar el bienes
tar y la Justicia social. 

Durante la dictadura porf!r!sta el Estado actuó bés!camente
como garante del orden Públ leo y de la establ 1 !dad del pals
para que las relaciones económicas se pudieran ! levar a cabo 
sin problemas, es decir la administración pública se encargó 
de v!gl lar el cumpl !miento de las obl !gaclones previstas en
e! orden público y aún en ocasiones su finalidad fue orlen-
tar ciertas conductas y actividades, pero sin Intervenir di
rectamente. 

Ya en los reglmenes de la revolución el Estado consideró con 
venlente y necesario promover ciertas conductas y act!vlda-
des, sobre todo económicas, por lo cual Interviene más dlre_¡;_ 
tamente fomentando ciertas actividades, por medio de estimu
las, tales como financiamiento o la condonación de Impuestos, 
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o bien evl tanda otras, cuando las considera poco vallosas,-
por medio .de gravamenes o sane tones. 
"Con esta actlv!dad del Estado su función se vuelve más com
PleJa ya que el aparato admln!stratlvo crece conforme se -
crean lnstltuclones que coadyuven al fomento o restricción -
de la actividad lndlvldual o colectiva, y por lo tanto re--
QUlere de meJores medios de controL tanto Jurldlco como ad
ministrativo''. 17 

Ante la transformación ldeológlca y poi ltlca que planteaba -
la Constitución de 1917, se tuvo que reorganizar el aparato
admlnlstratlvo, y una de las primeras acciones fue la expedl 
clón, en abril de 1917 de una nueva Ley de Secretarlas de --= 
Estado, mediante la cual se suprimieron las Secretarlas de -
Gobernación, Justicia y la de Instrucción Públ lea y Bel las -
Artes, dando lugar a su vez a la creación de la Secretarla -
de Estado, el Departamento de Justicia de la Nación y las Dl 
recctones Generales de Educación Públ tea y Bel las Artes y -
los Departamentos Admtnlstrattvo y Universitario. 

La Secretarla de Hacienda, Crédl to Públ leo y Comercl o se sei;_ 
clonó en dos: Secretarla de Hacienda y Crédito Público y Se
cretarla de Industria y Comercio; se creó el Departamento de 
Salubridad Pública y la educación primaria se encomendó a -
los ayuntamientos y al gobierno del Distrito Federal. 

Venustlano Carranza gobernó el pals de 1917 a 1920, el obJe
tlvo básico de su admlnlstraclón fue establecer paz y rees-
tructurar Ja economla, para tal fin la Secretarla de Estado
se dlvldló en la Secretarla de Gobernación y en la de Rela-
clones Exteriores, a la Secretarla de Industria y Comercio -
se le aslngó la atención de los asuntos laborales y a la de
Fomento la atención de los asuntos agrlcolas. Un aspecto Im 
portante de esta gestión fue Ja creación de Departamentos A!! 
mlnlstratl vos, para auxl llar al presidente en asuntos de ca
rácter técn 1 co. 

17 .- CAARILLO CASTRO lllEJmRJ,- LA REFm1A AflolINISTRATIVA EN f'EXIOJ. -
EDICICJES INAP. l'EXICO. 1975 PP. 4~. 
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Los departamentos creados fueron: Aprovisionamientos Genera
les; Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Milita-
res; de Contralorla; el Universitario y de Bellas Artes y, -
transitoriamente el .de Justicia. 

El régimen carranc!sta sentó las bases para el Proceso de Ja 
participación activa del Estado en el seno de Ja sociedad cl 
vi 1 y la centralización administrativa. 

Los ferrocarrl les const! tulan un elemento Importante en el -
fomento de Ja actividad ecoQúm!ca, sobre todo el comercio, -
por Jo que se creó un Departamento para administrar a Jos fg_ 
rrocarrlles nacionales y darles la orientación requerida. 

La Secretarla de Fomento fue una de las més Importantes ya-
que sus fUnclones tocaban todo lo relativo a tierras; aguas; 
bosques; estudios geogrM!cos, cl!matológ!cos, biológicos y
arqueológicos. En materia agraria, Ja Comisión Nacional --
Agraria fue una Institución Importante Para cumplir el obJe
tlvo gubernamental y constl tuc!onal de dotar de tierras a -
Jos campesinos del pals. 

"La Secretarla de Industria y Comercio estaba organizada en
Departamentos y fUe una !nstl tuc!ón importante desde dos PUD. 
tos de vista: Primero porque estaba encargada de los asuntos 
laborales y fue Ja base para desarrol Iar, lo que desde ese -
gobierno serla fundamenta!, la Industrialización del pals; -
y por otro lado en su seno se formó Ja Comisión de Eflclen-
cla y Economla cuya función fue establecer un sistema decl-
mal para traml tac Ión y archivo, ademés de sls.tematlzar las -
operaciones y la reorganización funcional de Ja Secretarla. 
El trabaJo real Izado Por esta Comisión sirvió de base y mode 
lo para la Implantación de reformas en toda la adm!nlstra--
clón pública. ulB 

18. - G.ERREOO, ctlAR. Cf, CIT, W. 51 !K20 
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Estas acciones dedicadas a eflclentar la administración pú-
bl!ca fueron antecedentes Importantes de la reforma adminis
trativa del Estado y del actual programa de simplificación -
administrativa del gobierno federal. 

En 1920 Alvaro Obregón obtuvo la victoria en las elecciones
presidenciales y de Inmediato procedió a fortalecer la es--
tructura de la administración pública, e Inició la lnstltu-
clonallzaclón del pals. Reorgan Izó el sistema f lnanclero PQ 
bl leo con miras a reestructurar la economla del pa!s, vla la 
reforma agraria y Ja Industrialización. Esta reorganización 
se Inició en 1921 con una serle de decretos y reglamentos sQ 
bre asuntos financieros a fin de estabilizar Ja situación mQ 
netarla del pals y restaurar el crédl to exterior e Interior. 
También se reorganizó la Secretarla de Hacienda y Crédl to PQ 
bllco y el sistema bancario nacional. en cuanto a la primera 
se Inició mediante la formación de Inventarlos y la revalorl 
zaclón de los bienes nacionales, continuando con una reduc-
clón de los gastos administrativos, suspensión de empleados
supernumerar! os y coml s 1 onados espec 1a1 es, se creó el Depar
tamento Técnico Fiscal para formular el presupuesto de egre
sos y la Ley de Ingresos, los lr:¡pvestos fueron modlflcados,
la organización y funcionamiento econó;.ill;o de la beneflclen
cla públ lea del Distrito federal ~'aso a d8pender de Hacienda 
y a fines de 19211 se explclló ur.a nueva Ley de Hacienda del -
Distrito Federal. 

"Durante este periodo gubernamental se Inició una tendencia
ª desconcentrar los servicios públicos que proporcionaban d~ 
pendencias o entidades gubernamentales como: La Secretarla
de Agrlcul tura y Fomento; el Departamento de Aguas y la DI-
rece Ión General de Pesquerlas, el Departamento de Minas y el 
Departamento de Salubridad.• 19 

19. - FUFES CABAl..LERD, Rl}E() OP. ClT. PP. 174-185 
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En 1924, Plutarco El las Cal les asumió la presldencl a de la -
repúbl lea teniendo como objetivos, en su programa de gobier
no: Resolver el problema agrario para dar cumplimiento al ar. 
tlculo 27 constl tuclonal; mejorar las condiciones sociales -
del pueblo, sobre todo de la emergente clase media; procurar 
la reglamentación del articulo 123; ampl lar las relaciones -
Institucionales; dotar al pa!s de Infraestructura y consoli
dar las lnstl tuclones. 

Para lograr lo anter lor llevó a cabo reformas a la pol ltlca
flnanclera y bancaria, como fue la creación de nuevas fuen-
tes de Impuestos, suspensión del pago de la deuda externa, -
reorganización de Jos métodos de recaudación fiscal, se lm-
plantó el Impuesto Sobre Ja Renta, se suprimió el DePartamen 
to de Aprovisionamientos Generales, se reorganizaron Jos ser. 
vicios administrativos de Hacienda mediante el reagrupamien
to de funciones y Ja modernización de los métodos de trabajo, 
se modernizaron los servicios de contabllldacL se redujo el
presupuesto global de la Federación, se aumentaron los crédl 
tos para trabajos de Infraestructura, se reorganizó el slstll. 
ma bancario, con lo cual se crearon grandes Instituciones de 
crédito como el Banco de México y el Banco Nacional de Crédl 
to Agrlcola, se creó la Comisión Nacional de Irrigación, se
realizó una Intensa distribución de tierras, se creó la Com1 
slón Nacional de Caminos aue dotó al pa(s de vlas de comuni
cación, se reestructuraron los Ferrocarr ! les ·Nacionales de -
México, se reglamentó la Ley sobre el petróleo y se creó la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para dirimir con-
troverslas laborales. 

Durante este periodo y para auxiliar a la administración cen 
tral en lograr sus cometidos se crearon 8 empresas de parti
cipación estatal y 2 organismos descentra! Izados, lo cual -
fue una constante en los gobiernos posteriores hasta llegar
a crear un gigantesco y complejo aparato Públ leo, aue a flng 
les de la década de los setentas tiene su méxlmo creclmlen-
to. 
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EL DEPARTAMENTO DE CONTRALOR 1 A GENERAL DE LA NAC ION, 

Ante la necesidad de contar con un órgano público dotado de 
autoridad e Independencia, Que tuviera funciones de flscall 
zaclón Y control preventivo del presupuesto de egresos de -
la federación, a fin de garantizar el orden y la moral ldad
en el maneJo de los fondos públicos y administración del pª 
trlmonlo nacional, se creó el Departamento de Contralorla -
General de la Federación mediante la Ley Orgtm!ca de Secre
tarlas de Estado del 25 de diciembre de 1917, y estructura
do por su Ley Orgénlca el 19 de enero de 1918. 

El Departamento de Contralorla a través del control prevlo
trató de evitar Que se consumaran actos en perJulcio del -
erario Públ leo, ya fuera por pagos Indebidos, erogaciones -
lnnecesar las o maneJ os fraudulentos de los fondos, a di fe-
renc la de los antiguos métodos Que conslsttan en un control 
a posterior!, es decir la simple glosa de cuentas con obJe
to de corregir sus errores técnicos o para poner de rel leve 
las responsabl l ldades en Que Incurrieran los servidores pú
blicos responsables de maneJ ar bienes y fondos de la Federª 
clón. Frente a tales actos no restaba otro recurso Que el
de la acción penal contra los Infractores sin Que se pudie
ran prevenir oportunamente las faltas o delitos. 

Otros objetivos Que determinaron la creación del Departamen 
to de Contralor!a fueron: la regularización de todos los -
servicios de las oficinas con maneJo de fondos y bienes de
la nación; la rendición oportuna de cuentas y la reorganlzª 
clón de la contabilidad general de la Hacienda Pública. 

"El Departamento tenla también entre sus funciones la res-
Ponsabl lldad de estudiar la organ lzaclón y procedimientos -
de las dependencias gubernamentales, para recomendar meJo-
ras Que abatieran costos, es decir sus efectos de eflclen-
cla no se llml taban a su Propio funcionamiento, sino Que se 
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extend!an a todos los órganos del Poder EJecutlvo Federal."20 

Además la Contralor!a tenla entre sus funciones la de reall 
zar acciones, cuyos efectos Incidieran en la moralización -
de los funcionarios públicos y previnieran actos de corrup
ción. 

Las funciones y obJetlvos que desempeñó el Departamento de
Contralorla son análogos a lo que realiza en Ja actualldad
la Secretarla de la Contralor!a General de la Federación en 
cuanto al control preventivo, la slmPl lflcaclón y eflclentl 
zaclón administrativa, as! como en el aspecto de morallza-
clón de los servidores Públlcos. 

El Departamento de Contralorla se configuró como un órgano
administrativo de cankter esencialmente técnico, dependlen 
te del Poder EJecutlvo, pero autónomo respecto de los de--
más órganos que Integraban dlcho poder. Su dependencia di
recta del eJecutlvo y su rango de Departamento lo situaban
en el mismo nivel Jerérqu!co que las demás Secretarlas y Dg 
partamentos Administrativos. 

Es necesario asentar la necesidad de que el Departamento de 
Contralor!a estuviera ubicado dentro del poder eJecutlvo ya 
que debido a la compleJa organización burocrática existente 
en ese entonces, hacía necesaria la existencia de un órgano 
de control dentro de Ja misma administración y no fuera de
el la, a fin de aue esta fUnclonara baJo ciertos patrones ml 
nlmos de eficiencia, economla y moralidad. 

Por otra parte, la flscallzaclón a posterlorL eJerclda por 
la Contadur!a Mayor de Hacienda, órgano dependiente de la -
Cámara de Diputados, habfa resultado Ineficaz tanto por los 
propósitos técnicos de la contabilidad como para los de ca
rácter pol I tlco. 

20.- G.ERRERO, ctWl. INTROWCClcx-l A LA ArnlNISffiACICJI PUBLICA. rEXICO, 
ED!Tffil Al HARLA. 1987, P. 3C8 
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Además si se hubiesen trasladado las facultades de ContralQ 
rla a la Contadurla Mayor de Háclenda se hubieran nuÍlflca..; 
do los fines que persegu!a la primera, dado que su función-' 
era el control preventivo, en tanto que el-de la Contadi.frla ~ 
era a pos ter! or l . 

FUNCIONES. 

La Ley Orgánica de Secretarlas de Estado y la Ley Orgánlca'
del Departamento le atribuyeron las siguientes funciones: 

al "De Dirección, piira llevar las cuentas generales de la -
Nación, acordar Jos métodos de contabll ldad, formas de -
l lbros y comprobantes, además de elaborar los proced!--
mlentos que deberlan seguir los empleados y agentes con
maneJo de fondos o bienes al rendir sus cuentas, al for
mar y revisar Inventarios y para la enaJenaclón de b!e-
nes públ leos. 

bl De Inspección y Glosa, a través del examen e Inspección
de libros y todos los documentos relacionados con la con 
tabl l ldad de la Nación; el examen de las deudas y recla
maciones que debieran satisfacerse por el gobierno fede
ral; el exlgl r las responsabl lldades en que lncurrleran
los empleados y funcionarios federales; la revisión de -
los bonos y cupones reml t Idos y pagados por la Secreta-
r la de Hacienda; visar las órdenes de pago de todas Jas
oflclnas públicas; la formulación de estudios sobre la -
organización Interior, procedimientos y gastos de las Sg_ 
cretarlas de Estado y demás dependencias del gobierno, -
con la final !dad de obtener la mayor economla en Jos ga§.
tos y eficiencia en los servicios públ leos. 

el De Información, el Departamento debla proporcionar al 
EJecutlvo un Informe mensual completo detallado y exacto 
del estado de la Hacienda Pública, y un Informe anual de 
la si tuaclón financiera del Gobierno durante el año fis-
cal anter lor. "21 

21.- LANZ CAR!BlAS, JlSE TRINIDAD. CP. CIT. PP. 219-222 
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ESTRUCTURA ORGAN!CA 

Para ! levar a cabo sus funciones de manera eficaz, el Depar 
tamento de contralorla estaba organizado Internamente de la 
siguiente manera: 

- El Contralor General de la Nación, Que era el Jefe del D¡a 
partamento. 

- La Audl tor la General que llevaba a cabo las funciones su§. 
tantlvas del Departamento. 

- La Unidad de Contadurla, que ! levaba la contabi l !dad Geng 
ral de la Nación. 

- La Audl tor la de Ordenes de Pago, que eJ ere la un control -
previo sobre las finanzas nacionales. 

- La Auditoria de Inspección cuya función era Vigilar el mª 
neJo de los fondos Públ leos en su recaudación, concentra
ción o distribución. 

- Sección Revisora de Pensiones, Que estudiaba Jos expedlen 
tes de quienes sol lci taban el pago de pensiones concedl-
das en el periodo preconstltuclonal. 

-Auditoria de Glosa CIVIL Que le correspond!a revisar y -
glosar las cuentas de Jefaturas de Hacienda, pagadur!as -
civiles, Tesorerla de la Federación, agencias de compras, 
etc. 

- Audl torla de Glosa de Timbre 
- Auditoria de Glosa de Aduanas 
- Audl torta de Glosa Mil 1 tar 
- Auditoria de LlQuldaclón de Cuentas. 
- Auditoria de Servicios y Cuentas Especiales y Estadistica. 
- Oficial la Mayor 
- Sección de Registro de Personal con maneJo de fondos. 
- Archl vo General. 
- Departamento Consultivo y Jurldico, que hacia efectivas -

las responsabl l ldades, tanto civiles como penales, en que 
Incurriesen las personas que maneJ aban fondos Públ leos. 
a través de este Departamento se persegula un fin morali
zador. 
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- La Comisión Reorganizadora, creada con el fin de estudiar 
los diversos problemas que se presentaban en la Préctlca
Y para realizar estudios del funcionamiento de la admlnl§. 
trac!ón pública en su conjunto a fin de proponer métodos
que la hicieran més eficiente. 

DEBATE EN TORNO A LA CREACION DEL DEPARTAMENTO DE CONTRl\LORII\. 

La creación de Contralorla, como guard!an del presupuesto y 
garantla de orden, eficiencia y moralidad en el manejo de -
los .fondos Públ leos y administración del patrimonio nacio-
naL suscitó diversas controversias tanto a favor, como en
centra, estas últimas iban desde su supuesta Inconstitucio
nal !dad hasta su presunta Ineficiencia practica. 

En 1918 apareció en el Diario Oficial un interesante artlcy 
lo sobre el Departamento de Contralorla, cuyo autor el ln-
genlero Alberto J. Pan!, Secretarlo de Industria y Comercio 
en la época, exaltaba la bondad del nuevo Departémento al -
señalar que su creación "constituye, indudablemente, uno de 
los Pasos més importantes de los gobiernos que han existido 
en México, desde la fecha en que se c.:nsumó la Independen-
cla Nacional, hacia la eficiencia. economla y moralidad de
la administración púb! lca"22 

La cr 1 tlca más encedida contra el Departamento, fue la for
mulada por G.L. de Llergo, en su estudio "Desorganización -
de la Secretarla de Hacienda, por efecto de la creación de
la Contralor la". 

Las Principales cuestiones en las que Llergo estaba en des-ª 
cuerdo fueron: El titulo de "Departamento" que se d!ó a la
Contralor!a, término al que impugnaba su val !dez ya que no
exlstla antecedente alguno de esto, antes ni en la Constlt!! 
clón de 1917; el aspecto legal de la creación del Departa-
mento, al que considera anticonstitucional; el hecho de que 

22.- DIARIO CF!Cll\L !E_ 24 [E EN:RO [E 1918 P, 205 
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las atribuciones de Contralorla, mermaron las de la Secret.2 
rla de Hacienda y las de la Contadur Ia Mayor de Hacienda, -
por Jo que consideró se violentó Ja división de poderes y -
consideró que la creación de "Departamentos" sólo sirvió pa
ra desordenar Ja administración púb! lea puesto que se tras
toca su unlformldad.23 

En 1923 se pub! lcó el estudio denominado "La SI tuaclón Le-
gal de Ja Contralorla General de Ja Federación", cuyo autor, 
Paul !no Machorro y Narváez, se dedicó a anal Izar Ja Contra
Jorla bajo su aspecto legal, de lo cual conluye que desde -
el punto de vista constl tuclonal es Irreprochable la organl 
zación de dicho departamento bajo la dependencia directa -
del presidente de Ja repúbl lea de acuerdo al articulo 92 de 
Ja Carta Magna. También este autor pone de rel leve que Ia
creaclón de la contralorla concentró en una sola oficina -
funciones que antes estaban dispersas en otros organlsmos,
aunque todos depend 1 entes de 1 a Secretar 1 a de Hac 1 enda, he
cho que coadyuvó a proponer reformas en J as demás dependen
cias del ejecutivo para alcanzar su mayor eficiencia y me-
nor costo. 

En 1926 se expidió un decreto que adicionaba la Ley de Se-
cretarlas de Estado en el sentido de Ja competencia de Ja -
Secretarla de Hacienda, la Tesorerla General y el Departa-
mento de Contralorla. También en este año se expidió una -
nueva Ley Orgánica del Departamento de Contralorla. Las -
Innovaciones más Importantes respecto a Ja Ley Orgánica an
terior fueron: 

al Determinar la competencia general del Departamento 
b) Se le dló nueva denominación al Departamento, sustl tuyen 

do el antiguo nombre por el de "Departamento de ContralQ 
ria de la Federación" 

cl Se reguló la Intervención de Contralorla en materia de -
contratos celebrados por el gobierno federal. 

23.- LANZ CARDENAS, JJSE TRINIDAD CP. CIT. PP. 176-178 
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dl Se estableció la facultad del Departamento para fiscali
zar la administración y destino que se diera a los b!e-
nes Inmuebles nacionales. 

el Se le atribuyeron facultades para fiscal Izar las opera-
clones concernientes a la Deuda Públlca. 24 

Con esta nueva Ley se reorganizó la estructura orgtmlca del 
Departamento para adecuarla a las nuevas atribuciones que -
la Ley conced!a. 

24.- !BID. PP. 245-251 
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LOffiOS !B. IB'ARTAM:NTO !E CCWRALOOJA. 

El Departamento de Contralor!a, tuvo logros importantes --
prtnctpalmente en aspectos de moralidad eflcacta Y orden, -
pese a tos graves problemas que tuvo que enfrentar. Por -
eJempJo dictó normas respecto a la organlzaclón de los trá
mites de alta y bala del eJerclto; logró economlas en va--
rtas ramas de la admlnlstraclón1 modlflcó el sistema de glQ 
sa haclendolo más rapldo y eflc;;.z; creó la Escuela de Admi
nlstraclón Pública a fin de que en la medida de sus poslbl
lldades el personal públ leo se capacl tara para hacer más -
ef lclente su labor; un logro más de la Contralorla fue el -
relativo a la entrega oportuna de la cuenta públ lea; Implan 
tó un nuevo sistema contable y se expidió un instructivo -
del mismo; se perfecciono la fiscal lzaclón de tos gastos PQ 
bllcos antes de efectuarse; en materia de eflclencla esta-
blectó reglas de tiempo que deblan observarse para el tráml 
te y resolución de asuntos oficiales, que se traduJo en --
una slmpllflcaclón administrativa. 

En 1932, a pesar de Jos logros obtenidos por el Departamen
to de Contralorla, aduciendo una serte de fallas e tnef!--
clenclas atribuidas al mismo, como: La contraposición y aún 
dUPllcldad de funciones entre la Secretarla de Hacienda y -
el Departamento de Contralorla, una serle de vicios Imputa
dos a este último, el retraso cun que se presentaba la In-
formación requerida por el Jefe del eJecutlvo y por que Jos 
resultados no correspondlan a la final ldad con Que se creó, 
el presidente Abelardo L. Rodrlguez envió a Ja Cámara de -
Diputados una lnlclatlva de Ley que proponla la reforma de
la Ley Orgánica de Secretarlas de Estado de 1917, en las -
partes correspondientes a la determlnactón de las competen
cias respectivas de la Secretarla de Hacienda y el Departa
mento de Contralorla, mediante la cual se suprimió este úl
timo y se reorganizó la Secretarla de Hacienda para que asg 
miera lntegramente las facultades y responsabl l ldades que -
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en materia de control hasta entonces tenla Ja Contralorla y 
que en otro tiempo le hablan pertenecido, y con lo cual se
Inició un nuevo periodo de dispersión del control en México. 
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EL CONTROL DURANTE EL PERIODO DE 193q A 1982. 

En 193q se habla logrado la paclflcaclón del pa!s y el go-
bterno de Lázaro Cárdenas continúa con la consol idaclón de
las lnstltuclones, as! su potltlca se caracterizó por la -
adopción de una estrategia, para, a través del Estado, mo-
dernlzar socialmente al Pals. 
"El general Lázaro Cárdenas ! legó al poder como el primer -
presidente que gobernarla durante seis años, con un vasto -
programa formal estructurado en el Plan Sexenal dentro del
cual se contemplaban tos siguientes rubros: agricultura, -
trabal o, econom!a nactonaL comunlcac tones y obras públ teas, 
educación, gobierno, relaciones exteriores, eJérclto, ha--

. ctenda y crédl to públ leo y fomento comunal. En este Plan--
se prevee un meJ or control del gobierno sobre la Vida econó 
mica de la nación" ,25 -

Con Cárdenas el Estado Interviene directamente en ta vida -
económica y soctaL prestando aquel los servicios que no --
eran producidos adecuadamente por el sector Privado o que -
se consideraba Importantes para el desarrollo Integral de -
la sociedad, es decl r el "Estado se convierte en un Estado
de servicios o Benefactor a través de la producción de bie
nes, comercial tzaclón directa de Productos, consumidor de-
bienes y servicios como una acción para regular la economla 
y de la rlquez.a material y cu! tura! en su conJunto". 26 To-
das estas acciones el Estado las ! leva a cabo a través de -
su vasto aparato administrativo, Principalmente mediante -
.los organismos públicos descentra! izados y las empresas pa
raestatales, de los cuales ya extstlan varios y durante es
te sexenio se crearon otros nuevos, también se reestructuró 
la administración pública en su conJunto a fin de adecuarla 
a las nuevas necesidades y funciones que habrla de cumpt Ir. 

En cuanto al aspecto de control, la Secretarla de Hacienda 

25.- FLrnES CABALLERO, Ra'EO. Cf', CIT. P-211 
26.- CARRILLO CASTRO, ALEJANffiO CP. CIT. P-50 
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y Crédito Públ leo reabsorbió los Departamentos de Contralo
r la y de Aprovisionamientos Generales, como parte de una -
poi !tica de central lzactón de funciones de apoyo admlnlstrª
tlvo. Con esto la Secretarla de Hacienda se convierte en -
el órgano único de control, hasta el año de 1946, en que el 
crecimiento económico y social del pals dló lugar a una mu1 
tlPllcaclón de Entidades y Dependencias del EJecutlvo Fede
ral y sus funciones se hicieron más compleJas. En esta etª
pa se Inicia nuevamente la dispersión del control el cual -
ya no se concentró en la Secretarla de Hacienda, puesto que 
se le privó de la administración de los bienes nacionales y 
de la Intervención y vigilancia de las obras públicas Y ad
quisiciones, funciones que fueron asignadas a la Secretarla 
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, de recten 
te creación y ante la necesidad de establecer una más es--
trecha vlgl !ancla e Intervención del gobierno en todo lo rg 
ferente a la construcción de obras y la administración de -
los bienes nacionales, además se le asignó la responsabl 11-
dad de rea 11 zar es tud 1 os para meJ orar 1 a organ 1zac1 ón de 1 a 
administración públ lea. 

Para esta época el sector paraestatal se constl tula por una 
extensa gama de organismos mediante los cuales el Estado -
partlclpababa activamente en los renglones social y económl 
co y como motor de transformación de la sociedad. Ante es
ta situación en 1947 se promulgó la Ley para el Control por 
parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentra! Iza
dos y Empresas de Participación Estatal, la que dló inicio
ª una nueva estapa en el proceso normativo de la Adminlstrª
ción Paraestatal, La Secretar la de Hacienda fue la encargª
da de ! levar a cabo la vlgl !ancla y el control de este sec
tor, aunque de manera no tan importante interven la también
la Secretarla de Bienes Nacionales. 

A partir de 1959 con la publicación de la nueva Ley de Se-
cretarlas y Departamentos de Estado el control adminlstratt 
vo se ¡levó a cabo por tres dependencias básicamente: La Sg 
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cretarla de Hacienda y Crédito Público, la Secretarla del -
Patrimonio Nacional y la Secretaria de la Presidencia. Lo
Importante de este sistema de control triangular es que dl2 
Persa aún más dicha función, Pero se comienza en 1965, con
la creación de la Comisión de Administración Pública que dg_ 
pendla de la Secretarla de la Presidencia, un periodo de rg_ 
forma administrativa del cual provendrlan cambios Importan
tes tanto en la planeaclón, admlnlstración y medios de con
trol de la Administración Públ tea Federal. 

Dicha Comisión fue sustituida en 1971 por la Dirección Geng_ 
ral de Estudios Administrativos, lo q11e permitió realizar -
estudios que sirvieron de base para conducir las actlvlda-
des de la Administración Públ lea Federal en forma programa
da, con miras a Incrementar su eficiencia y eficacia .. Tam
bién a partir de 1971 se dispuso que todas las dependencias 
y entidades de la Administración Públ lea Federal estableclg_ 
ran unidades de programac Ión a fin de adecuar las estructu
ras, sistemas y métodos administrativos a los obJetlvos Per. 
seguidos por el go!Jlerno federal para desarrollar Integral
mente al pals. 

En 1976 el gobierno de José López Portl ! lo se Inició con la 
lmPlantaclón de la reforma administrativa que pretendla mo
dificar a fondo la estructura de la administración públlca
federal fundamentada en tres béslcas que fueron: 

al Ley Orgénlca de la Administración Públ lea Federal 
b) Ley de Presupuesto, Contabl ! !dad y Gasto Público Federal 
c l Ley Genera 1 de Deuda Púb ll ca. 

Al Inicio de esta gestión Pública se creó la Secretarla de
programación y Presupuesto, que se constl tuyó en órnano cen
tral normativo de Jos sistemas de planeaclón y de control -
Integral a fin de Integrar en un sol o responsable la Planeª 
clón del gasto públlco y de las Inversiones <Secretarla de
la Presidencia); la Presupuestaclón del gasto corriente CSg 
cretarla de Hacienda); Y la programación y control de las -



46 

entidades paraestatales <Secretarla del Patrimonio Nacional) 
a fin de procurar el uso correcto de los recursos públ lcos
Y la eficiencia en la gestión y prestación de servicios por 
parte de las dependencias y entidades p(Jbl leas. 

En esta época se hacia riecesarlo un sistema de control y -
evaluación gubernamental a fin de garantizar la apl lcaclón
efectiva de los recursos de la administración Públ lea y que 
permitiera unificar criterios para su meJor operación, es -
as! como en 1983, ya durante el gobierno de Miguel de la -
Madrid se crea la Secretarla de la Contralor!a General de -
la Federación, como órgano global lzador en esta materia y -
en 1985 fue puesto en operación el Sistema Nacional de Con
trol, Fiscalización y Evaluación. 



EL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL V LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION. 
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El crecimiento y comp!ej !dad del aparato gubernamental; Ia
crlsls económica mundial que afectó a México, sobre todo a
flnaJes de Jos años setenta y toda la década de Jos ochen-
tas; las demandas y presiones de Jos grupos de Poder; la dª 
flclente prestación de Jos servicios públicos; los actos de 
corrupción que se presentaban en varios sectores públicos y 
Ja excesiva y no muy clara Jegtslaclón de la actividad del
sector Público. Fueron algunos elementos que motivaron al
Ejecutivo Federal a planear y desarroJ Jar mejores mecan!s-
mos de control, fiscalización y evaluación de las activida
des de la administración Públlca federal a fin de mejorar -
Jos servicios a cargo del Estado, la correcta productividad 
de las empresas públicas y la honestidad en el manejo de -
los recursos nacionales. 

"Esta fUe Ja fl losofla del réQtmen de Miguel de la Madrid -
Hurtado, quien sostenla que para el. gobierno de Ja repúbl l
ea se constituyera en patrón de conducta de toda la saete-
dad se prec 1 saba 1 a creac 1 ón de un organ 1 smo gubernamenta 1-
que fuera global!zador de las actividades de control de ma
nera unitaria y sistemática, tal y como lo habla sido el ºª 
partamento de la ContraJorla durante el Periodo 1917-1932,
evltando con ello la dispersión de las actividades de con-
trol, s 1 tuaclón que se estaba dando hasta ese año de 1982. 
Congruente con ese pensamiento en ese año fue presentado an 
te el Congreso de la Unión, un conjunto de Propuestas Iegl~ 
latlvas en el que se Incluyó el Decreto de Reformas y Adl-
clones a la Ley Orgánica de la Administración Públ lea Fede
raL a la cual se le adicionó el articulo 32 Bis, con lo -
cual se creó la Secretarla de la Contralorla General de Ia
Federaclón, como órgano públ leo eje del Sistema Nacional de 
Control y Evaluación gubernamental. .. z7 

27.- SECOCEF. ANTECEIDITES V ACCICX'ES. SErnETARIA lE LA CONTRALORIA GE 
f'ERAL lE LA FElERACION. IB<ICO, 1991. P.20 -
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Esta nueva Secretarla, asumió atribuciones de las Secreta-
rlas de Hacienda y Crédito Público, de Programación y Pres!!_ 
puesto, y la entonces Secretarla de Comercio, de las Procu
radurlas Generales de la República, y de Justicia del Dls-
trlto FederaL as! como de las extintas Secretarlas de Pa-
trlmonlo y fomento Industrial y Asentamientos Humanos y --
Obras Públ leas, además se le confirieron adicionalmente --
otras atribuciones a fin de que pudiera cumplir efectlvamen 
te con sus funciones de control, fiscal lzaclón y evaluación. 

De esta forma se restableció y fortaleció el sistema unita
rio, sistemático y global de control que ha tenido Inciden
cia en el eJerclclo de los recursos Públ leos; la atención -
de queJ as, denuncias e Inconformidades sobre la actuación -
de los servidores Públicos; registro y análisis de las de-
claraclones de situación patrimonial de los servidores pú-
b! lcos; sane.Iones administrativas; promoción de la eficien
cia en la operación gubernamental; control y evaluación de
la gestión pública y en la Promoción de la modernlzac.lón de 
la empresa Pública. 

"Con la craclón de la Secretarla de la Contralorla. se --
crearon dos figuras novedosas para la funclt'.m del controL
que fueron los comisarios públ leos para la vlgl !ancla y evª 
luaclón de las entidades paraestatales, desde 1983, y los -
delegados de contralorla, a partir de diciembre de 1989, -
quienes desarrollan funciones similares a las de los comisa 
rlos, pero en las dependencias del Poder EJecutlvo"28 -

El Sistema Nacional de Control y Evaluación Gubernamental -
es el medio donde convergen y se coordinan los diversos ór
ganos del Estado que real Izan funciones de control. 
En Primer lugar y como coordinadora del sistema, se encuen
tra la Secretarla de la Contralorla General de la Federa--
clón, dependencia a quien le corresponde establecer los li
neamientos globales en materia de control a los que deben -
aJ ustarse las entidades y dependencias públ leas, tal y como 

28.- IBID. P.21 
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lo marca el. articulo 32 Bis. de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Públ lea Federal, la referida Ley le concede fa-
cultades para Intervenir en asuntos de su competencia dlref 
tamente a través de su estructura reglamentarla por medio -
de: fiscalización, visitas, etc., o a través de los órganos 
especiales constl tul dos por delegados de Contralor la para -
el sector paraestatal. 

En segundo término, el mencionado sistema, contempla los -
controles sectoriales que se real Izan por las dependenclas
como cabezas de sector. Es decir las entidades paraestata
les estan agrupadas en sectores, bajo la coordinación dlref 
ta de las Secretarlas de Estado correspondientes quienes -
tienen facultades para vigilar y controlar a las entldades
agrupadas en su sector. 

En tercer lugar se encuentra el control lnstltuclonal ejer
cido a su Interior por las dependencias y las entidades de
la administración públ lea de acuerdo con las funciones espll_ 
clflcas de cada una, las que se consignan en la leyes, de-
cretas, acuerdos u otros actos relativos a su constltuclón
Y funcionamiento. "Este tipo de control es llevado especlfl 
camente por las denominadas contralorlas Internas quienes -
tienen a su cargo las funciones de controL vigilancia y -
evaluación, mismas que ejercen conforme las normas y linea
mientos que fila la Secretarla de la Contralorla General de 
la Federación como dependencia central y global lzadora del
control. "29 

Estos tres ámbl tos del control se complementan mutuamente y 
forman el Sistema Nacional de Control y Evaluación Guberna
mental. 

La Secretarla de la Contralorla General de la Federación -
opera a través de· dos grandes vertientes. La Primera de -
el las se refiere al control públ leo y a la evaluación guber_ 
namentaL mientras que la segunda abarca la modernización -
de la gestión Públ lea y la atención al ciudadano. 

29.- LANZ CARrx:NAS, -XJSE TRINIDAD. CP. CIT. PP. 1¡73-482 
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Dentro de la primera vertiente real 1 za actl vldades de: 

a> Control. fiscalización y. evaluación de la gestión Públl
ca, a través del estacionamiento de normas y la coordlmi 
clón del Sistema Nacional de Control y evaluación Guber: 
namental, 

bl Auditoria Pública, que comprende la auditoria gubernamen 
tal a obra Pública, adquisiciones, fondos y valores, ser 
vicios personales, Ingresos y gastos, etc. con la que se 
verifica y evalúa el ·manejo adecuado de los recursos pú
bl leos y la legal !dad del Quehacer gubernamental. La -
audl ter la externa se ! leva a cabo por despachos de audi
tores externos que evalúan aspectos de cumpl !miento de -
objetivos en los aspectos: financiero, fiscal. admlnls-
tratlvo y· operacional. del sector paraestatal. 

el E.valuación Gubernamental, que es un medio de control prg 
venttvo ya que perm! te conocer periódicamente el avance
de programas, cumplimiento de metas y el eJerclclo del -
gasto, lo que permite obtener información para correglr
pos!bles desviaciones. 

d) Modernización, vtgtlanc!a y evaluación de las entidades 
paraestatales, a través de los comisarios públ leos. 

Dentro de la segunda vertiente la Contralor la real iza acti
vidades de: 

1 l Promoción de la participación ciudadana, a través de la
contralor!a saeta!, en el eJerciclo de sus derechos para 
coadyuvar al control gubernamental y a elevar la cal !dad 
de los servicios que presta el Estado. 

2l Vlgl !ancla del cumpl !miento de la Ley Federal de Respon
sabl l idades de los Servidores Públ teas, a fin de promo-
ver que el desempeño de los empleados al servicio del e§. 
tado obedezca a criterios de legalidad, honradez y eft-
clencta. 
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3l Promoción de la eficiencia y eficacia en la gestión gu-
bernamental o a través de programas anuales de slmpl 1 fl
caclón administrativa en dependencias y entidades que se 
Integran en el Programa General de SlmPl 1 flcaclón Adml-
nlstratJva que es coordinado por Ja SECOGEF, al cual se
Je da una ver! flcac!ón y seguimiento permanente. 
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ANTECEDENTES DE. LA SIMPLIFICACJON ADMINISTRATIVA EN MEXICO 

Per 1 odo de 1 917 a 1934. 

El .estado mexicano que se conforma en los años posteriores
ª la-revolución de 1910 tiene su base en la Constitución -
Pol!tlca de 1917 Quien establece las facultades que le per
miten Intervenir en todos los ámbitos de la sociedad a fin
de. mediar en los diferentes Intereses de la sociedad clvl 1-
Y real!.zar acciones a fin de promover el bienestar y la JU?. 
tic la social. Esta transformación Ideológica y pal !tlca -
del Estado exlgla la reestructuración de su aparato adminl?. 
tratlvo por lo que en 1917 se expidió la nueva Ley de Seer~ 
tar!as de Estado, mediante la cual se crean nuevas secreta
rlas, desparecen otras y se constl tuyen los departamentos-
administrativos para ayudar al presidente a resolver asun-
tos de carácter técnico. Estos cambios modificaron la es-
tructura administrativa del Estado lo que le dló nuevas -~

atribuciones y flexibilidad para adecuarse a los cambios -
que se estaban dando en ese tiempo. 

En esta época se vive el problema de la compleJ !dad y desor. 
ganlzaclón en la administración Pública, por eJemplo en ---
1920 Salvador Alvarado, tratadista de la época escrlbla "En 
un pals como México en el que el gobierno Interviene mlnu-
closamente en todos los actos del Individuo, desde la cuna
hasta la sepultura, en que nada puede hacerse, ningún paso
puede darse sin tropezar a cada momento con autoridades y -
oficinas públicas de toda clase y en todos los órdenes, ya
puede Imaginarse el Infranqueable obstéculo que esto opone
al libre desarrollo de la actividad Individual. .. la conse
cuencia de este desbaraJuste es que la administración sea -
lenta embrollosa y retardatarla.,, ,,30 

A fin de atacar los efectos negativos de la actividad admi
nistrativa Pública en estos años se emprenden acciones como 

30.- LA IBOOGANIZAClON Al1'11NISTRATIVA. lfl!Cll, Revista de Administra
ción Prbllca run. 65/66 INAP. 1986. w. 16Cl-170. 



la moral tzaclón de los servidores pútJI leos y la creación 
del Departamento de Contralorla Social para perfeccionar 
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la administración a través de métodos y procedimientos sen
cl llos y Prácticos; se racional Izaron los gastos admlnls-
trativos del gotiterno federal; se reorganizaron los servl-
clos públ leos productivos y se !nieló un proceso de descon
centraclón administrativa. 

A partir de 1925 se Inició un amlJlcloso programa de gobier
no que tenla como objetivos primordiales: consolidar las --
1 nst! tuclones, reorganl zar la po lf tlca f i nancl era y banca-
rl a, llevar a cabo la Reforma Agrartn, dotar de lnfraestrui;. 
tura al pals y slmPllflcar la estructura administrativa del 
Estado, Para este último fin se crearon en 1926 las Comls!Q. 
nes Especiales de Eficiencia formadas cada una por tres re
presentantes: uno por la Secretar'!a de Hacienda y Crédito -
Públ leo, otro por el Departamento de Contralor la de la Fedg_ 
ración y el último por la dependencia a que se adscr lb !a -
dicha comisión. Estas comisiones tenlan por obJeto reorga
nizar técn!camente los servicios Públ leos con Ja final ldad
de facilitar el rl!pldo despacho de los asuntos que tenlan a 
su cargo las dependencias gubernamental es. 

La crisis económica mundial de 1929, en México obstacul tzó
el desarrollo de los programas de reorganización y slmp!lfl 
caclón de Ja administración pública, aunque para 1930 se 
continuó con esa tarea para adecuar al régimen públ leo a 
las condiciones imperantes en el campo económico. 

Periodo de Desarrollo Industrial. 

A partir de 1935 se Inició en México un periodo de crec!--
mlento económico sostenido donde el Estado Interviene acti
vamente en la economla a través de la polftica del gasto PQ 
b!Jco la cual se orientó al fomento económico y social. 
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Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se dló un fuerte !fil 
pulso a la reforma agraria con la creación del Banco NaclQ 
na! de Crédito Agr !cola y el Banco Nacional de Crédl to EH 
da! y hacia alla se orientaron los esfuerzos de su gobier
no. También se reestructuró la Secretarla de Hacienda y -
Crédl to Púb! leo, creandose el Banco Nacional de Comercio -
Exterior y la Nacional Financiera. Con la expropiación P.!l 
trolera el gobierno asumió la responsabl ! !dad de su adml-
nlstraclón creando la paraestatal Petróleos Méxlcanos, por 
lo que el gobierno diversifica sus campos de acción. 

Durante el gobierno de Manuel Av! la Camacho se presentó la 
la coyuntura Internacional de la segunda guerra mundial, -
lo que poslbl 11 tó el despegue del desarrollo Industrial en 
México, situación que propició el crecimiento de los sectQ 
res Privado y paraestatal y la modernización del aparato -
administrativo del gobierno, para lograr esto último se -
constituyó la Comisión lntersecretarlal de Admlnlstraclón
Públ lea que se encargó de formular y ! levar a cabo un pro
grama de meJ oramlento administrativo a fin de suprimir ser. 
vicios y trámites Innecesarios, elevar la eficiencia de -
los serv 1 dores púb 11 cos y meJ orar 1 a pres tac 1 ón de serv 1-
c tos. El Programa tuvo un fuerte Impacto en la estructura 
orgánica de la administración públ lea lo que perml tló al -
gobierno centrar sus esfuerzos en el fomento de las comunl 
cae! ones y transportes, el sector agropecuar lo e lndus---
trlal y en obras de beneficio social. 

Al concluir el régimen de Av! la Camacho el pa!s presentaba 
caracterlstlcas de una sociedad moderna, urbana e lndus--
trlal. 
Durante el perlado de 1946 a 1952 se continuó con la Poi!= 
tlca de modernización de la economla a través de acciones
como la promoción de la producción Industrial el mantent--
mlento de la estabilidad polltlca y la diversificación de
la economla. 
El Estado mantuvo la rectorla económica a través del con-
trol de las Industrias básicas para promover la Inversión
Privada. 
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Durante este periodo se eml tleron dos ordenamientos J urldl 
cos Mslcos para la buena marcha del Programa de reordena
c Ión administrativa del gobierno federal, que fueron: la -
nueva Ley de Secretar las y Departamentos de Estado y la -
Ley para el Control de Organismos Descentra! izados y Emprg_ 
sas de ParticlPaclón Estatal, esta última procedió a nor-
mar y racionalizar el crecimiento y funcionamiento del sef 
tor paraestataL mismo que se habla diversificado en areas 
tales como: finanzas, energéticos, comunicaciones y trans
portes, fomento Industria!, clnematografla e lnfraestructg 
ra social. 

"Adolfo Rulz Cortlnez a lo largo de su régimen prosiguió -
con el fortalecimiento del sistema polltlco y de sus sectQ 
res. 
En materia econánlca apoyó las inversiones públicas y pr1-
vadas, creo nuevas empresas paraestatales y organismos --
descentralizados con lo cual continuaba creciendo dicho -
sector. "31 

Per lodo de Desarrollo Establ l lzador. 

Este periodo de la historia de México que abarca tres sexg_ 
nlos presidenciales se caracterizo porque se dló un desa-
rrol lo del pals con estabilidad Polltlca, gracias a la fun 
clón del Estado productor. 
Para 1958 el Dais mostraba notables avances en el proceso
de Industrial lzaclón pero se hablan desatendido los progr2 
mas sociales de gobierno y para contrarrestar los efectos
de esta situación se lntroduJeron cambios importantes en -
la administración públ lea federal a fin de lograr solucio
nes adecuadas a los problemas cada vez mas compleJos que -
presentaba la población en constélnte crecimiento. También 
se canalizó el gasto público a éreas desatendidas por el -
sector privado lo que provocó un cree !miento desarticulado 
del sector paraestataL que evidentemente era necesario P.ª
ra el desarrollo del pals. 

31, - FLORES CABALLERO ROMEO. OP. CIT. PP. 199-239 
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Ante la problemática Que presentaba la cada vez compleja -
administración Pública, el presidente Gustavo D!az Ordáz -
consideró conveniente la reorgan!zac!ón sustancial de las
dependenc!as del Ejecutivo, !os organismos descentra! !za-
dos y las empresas de participación estatal. Para este f!n 
se crea en 1965 la Comisión de Administración Pública <CAP> 
dependiente de la Secretarla de la Presidencia y dentro -
del marco de la reforma admlnlstratl va del gobierno fede-
raJ. 

Los principios de reforma elaborados por la CAP constl tuyª
ron un programa enfocado al anál !sis y racional lzaclón de
las actividades administrativas del Estado, el cual com--
Prend!a básicamente los siguientes puntos: al Organizar -
las entidades del sector púb! leo y establecer normas para
regular su actividad; bl Diseñar sistemas de coordinación
ª través de Planes y programas; el Seleccionar recursos mª 
terlales y adiestrar los recursos humanos. 

En el sexenio de Luis Echeverr!a se creó la D!recc!ón Genª
ral de Estudios Administrativos, que sustituyó a la CAP y
se encargó de elaborar y organizar los programas para lle
var a cabo el proceso de reforma adm!n!stratlva en el pa(s. 

"Este programa de reforma se dá como un proceso p 1 aneado-
Y continuo que busca renovar, mejorar y d!nam!zar <modern1 
zar> el aparato adm!nlstrat!vo gubernamental en su conjun
to para obtener una mayor eficiencia y eficacia en el Jo-
gro de los objetivos del Estado. Pero s! bien este proce
so es continuo y d!nám!co, en ocasiones por Ja excesiva rª
glamentac!ón las estructuras se vuelven r!gldas y su proc-ª 
so de cambio es muy lento de manera que no responden ya a
las necesidades de la población generando desconfianza y -
aún rechazo hacia las mlsmas."32 

Aunque el programa de Reforma Administrativa 1971-1976 se
ñalaba que las dependencias y entidades deberlan contem---

32.- CARRILLO CASTRO, ALEJANIRO. CP. CIT. PP.130-132 
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piar acciones de s!mPllf!caclOn de trámites Públicos, los
resultados a nivel Institucional fueron poco stgn!flcatl-
vos y aún en ocasiones éstos se volvieron más compleJos, -
puesto oue se produJo una duplicación o multlpJtcaclón de
los trámites, en la medida oue creció el aparato guberna-
mental y d!vers! f!có los servicios que prestaba, además de 
que P.n ocasiones estaban Involucradas rnés de dos dependen
cias, fue por el lo que en 1978 se promovió el programa de
nominado "Reformas para la Slmpllficaclón de Trámites y Mg 
Joramlento de los Servicios Públ leos", oue Involucraba a -
todas las dependencias y entidades del EJecut!vo Federal, 
Para el desarrollo de este programa se prev !ó una estrate
gia que tenla como base la concertación. 

Mediante Ja operaclonallzaclón de este programa se obtuvlg 
ron resultados concretos como: el funcionamiento en todas
las dependencias de módulos de orientación, Información y
queJas; elaboración de manuales de servicios para el Públl 
co; se meJoraron las áreas de atención al público, hacién
dolas más funcionales y, aunque en menor grado, se real IZll. 
ron acciones para la revisión de las bases Jurldlcas de la 
organl zac!ón, sistemas y procedimientos a fin de adecuar-
las a las nuevas exigencias de la problemática social. 

El Programa General de SlmPl 1 f!caclón Administrativa. 

A partir de 1983 el gobierno mexicano real Iza un nuevo es
fuerzo por resolver o mlnlm!zar el problema de la cornpleJi 
dad administrativa y la "burocrat!zaclón" del personal pú
blico, mediante la estrategia de la slmPI lflcaclón admlnl.§. 
trat!va o desburocratlzac!ón de la Administración Públlca
FederaL que retoma algunos elementos de los esfUerzos he
chos anteriormente sobre el mismo problema, pero ccn caras;;. 
teristlcas propias ya oue se basa en una amplia consulta -
popular sobre el tema, directamente con la cludadanla o a
través de sus organizaciones representativas, lo que le da 
una base social. pero aoem~s se exhorta al ciudadano a v!
g! lar y exigir que el programa se cumpla, aunque es conve-
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nlente. Indicar que no se señalan las fornías como se puede
exlglr ese cumpl !miento. 

En 1984 se formaliza el Programa de Simplificación AdminlE. 
tratlva mediante la publicación, en el Diario Oflclal de -
la Federación, del acuerdo presidencial que ordena a depen 
denclas y entidades programar y real Izar Las actividades -
concretas tendientes a suprimir trámites y procedlmlentos
lnnecesartos en la gestión de Los asuntos públ leos, a fin
de simplificar y facilitar Ja relación entre la Admlnlstrª 
clón y los ciudadanos. En el acuerdo citado se responsabl 
llzó a la Secretarla de la Contralor!a General de la Fede
ración para coordinar, dar seguimiento y controlar dicho -
programa. 

El programa contempla tres émbttos de trabaJo: 

al "SlmPllflcaclón de las relaciones entre las distintas -
dependencias de la administración, sobre todo aquel las 
derivadas por la prestación de un mismo servicio, as!
como las relacionadas con las gestiones de carácter l!J. 
terno en materia presupuesta! y de control. 

b) Simplificación de estructuras y sistemas administrati
vos Internos de cada dependencia, para el !minar ni ve-
les Jerárquicos que Intervienen en la prestación de -
servicios, ademés de promover la descentralización de
las dependencias y entidades que por sus funciones as! 
lo requieran, a fin de acercar las soluciones y decl-
slones a donde se requieren los servicios. 

cl SlmPllflcaclón en Ja prestación misma de los servl-
clos al Público, mediante la el lmlnaclón o modlflca--
clón de trémltes, normas y requisitos excesivos. Ade
més de la difusión en forma amplia, oportuna y accesi
ble Para todo el públlco."33 

33.- Slf1'LIFJCAC!ll'l Arfo!IN!SlRATIVA. 1-EXICO. Secretarla de la Contra!o 
ria General de la Federación. 1984 PP. 57-ú2 -



59 
BASES JURID!CAS DEL CONTROL Y LA SIMPLIFICAC!ON ADMINISTRATIVA 
MARCO JURIDICO DEL CONTROL 
Las bases Jurldlcas del control constituyen todo un acervo de dlsPQ 
slclones tanto legales como reglamentarlas y administrativas Cdecrg 
tos, acuerdos, circulares, normas> que brindan apoyo y fundamentan
Ias actividades relacionadas con el control, lo que las enmarca den 
tro de un estado de derecho, dentro del cual actúan los órganos en
cargados de dicha actividad. 

Con base en lo escrito anteriormente, la Idea del control adminis
trativo en el Estado mexicano está vinculado de manera estrecha al
cumplimiento de la Ley, El ámbito legal del control es sumamente -
compleJo ya que para su eJerclclo se dan una multiplicidad de leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas, por lo que resulta di
ficil conocerlas y maneJarlas, esta excesiva regulación puede proVQ 
car desviaciones en el maneJo de los recursos Públicos o en el mis
mo eJerclclo de las actividades de control de la función publica. 

Los principales ordenamientos relacionados con el control son aqug 
! los que se relacionan con él en forma directa en cuanto a: su ob-
1.tlQ. 'Cverl ficar o constatar que los actos de la administración co-
rrespondan a la normatlvldad que les es propia); suJeto <activo- -
controlador, pasivo-controlado); forma Cvlas, medios, sistemas o -
procedimientos utl l!zados para un control eficiente; final !dad Cob
Jetlvos que se persiguen al llevar a cabo actos de control). 

Por otra parte y también formando parte del control se encuentran 
todos aquellos preceptos y ordenamientos que de manera especlflca
Y particular resultan Involucrados de modo Indirecto con el eJercl
clo del control administrativo según la dependencia o entidad de -
que se trate. 

A continuación se el tan de manera genérica aquel los dispositivos -
legales que guardan un vinculo directo con el control. 

-Disposiciones constltuctonales: 
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Artlculos 16, 22, 25, 26, 27, fracciones· XIX y X~; 28, .73 fraccrones 
VL XX1X-D y F; 74 fracción V; 76 fracción Vil;' 94;_97; ·Joa:a 114, -
127, 133 y 134. 

- Leyes 

'Ley Orm'mtca de la Administración Públ lea Federal: Artlculos 12, _22 
39, 12, 14, 16, 18, 19, 15, 26, 32b!s, !¡5, 46, 47, 48, 49_Y 50. 

'Ley Federal de Responsab! 1 !dades de los Servidores Públicos. 
'Ley de Planeac!ón. 
'Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
'Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
·Ley de Obras Púb 11 cas. 
'Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos yPrestaclón de Servicios ,rn 
laclonados con Bienes Muebles. 

'Ley sobre el Servicio de Vig! !ancla de Fondos y Valores de la Fede
ración. 

'Ley General de Bienes Nacionales. 
'Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito. 
'Ley Federal de Derechos, articulo 191. 
·Ley de los TrabaJadores al Servicio del Estado. 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del DI§. 
tr ! to Federa 1 . 
Código Civil Federal: artlculos 292 a 300, 1916, 1916bls y 2116. 
Códtgo Federal Penal: artlculos 24 Inciso 18, fracción lll, 52 incl 
so 4, 85 Pérrafo segundo, 90 fracción l inciso e y 212 a 224. 
Ley Orgén!ca de la Contadur la Mayor de Hacienda. 
Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación: articulo 74 frac
ciones 1 a XVI 1. 

- Reglamentos 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contab!l !dad y Gasto Público -
Federal. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Reglamento de la Ley sobre el Servicio de V!gi !ancla de Fondos y Va
lores de la Federación. 
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Reglamento Interior de la Secretarla de la Contralorla General de la 
Federac t ón. 

- Decretos 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo. 
Decreto por el que las Dependencias y entidades proceCferán a elabo-
rar un programa de Descentralización Administrativa que asegure el -
avance de d l cho proceso. 

- Acuerdos 

al Presldenclaies 
Acuerdo que establece las bases adml ni stratlvas generales respecto
de las disposiciones de los funcionarios y empleados Cfe las depen-
denclas y entidades de la Administración Pública Federal. 

Acuerdo por el que las entidades de la Administración Pública Para
estatal se agruparán por sectores a efecto de que sus relaciones 
con el EJecutlvo Federal se realicen a través de las Secretarlas de 
Estado o Departamento Administrativo. 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarlal de Precios
Y Tarifas de los Bienes y Servicios de la Administración Pública Fg_ 
deral. 

Acuerdo que dl spone las Acciones concretas que las dependencias y-
entidades de la Administración Públ tea Federal deberán Instrumentar 
para la slmDllflcaclón administrativa a fin de reducir, agilizar y
dar transparencia a los procedimientos y trám! tes que se real Izan -
ante ellas. 

Acuerdos de coordinación celebrados por el EJecut!vo Federal a tra
vés de las Secretarlas de Programacton y Presupuesto y de la Contrg 
!orla General de la Federación, con los EJecutlvos de las Entidades 
Federativas para la real!zaclón de un Programa sectorial concertado 
con cada Estado, denominado a Promoción y Gestión para el establecl 
miento del Sistema Estatal de Control. 
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bl Acuerdos del Secretario de la Contralor la 

Acuerdo por el cual se adscriben orgánicamente las Unidades l\dmlnl.§. 
tratlvas de la Secretarla de la Contralorla General de la Federa--
ción. 

Acuerdo por el que se establecen normas para la presentación de la -
declaración de situación patrimonial de los servidores públicos que
determina la Ley. 

Acuerdo por el que se delegan en el Subsecretario "A" y el Director
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial la facultad pa
ra emi tlr la declaratoria que se Indica en el articulo 90 de la Ley
Federal de Responsabl lldades de los Servidores Públ leos. 

- Normas 

Acuerdo por el que se establecen las normas que deber<'m observarse -
en la eJecuc!ón de obras públicas. 

Normas generales para la adquisición de mercanc!as, materias primas
Y bienes muebles que real Icen las dependencias y entidades de la Ad
ministración Públ lea Federal. 

Manual de normas y procedimientos en Informática. 

Marco de actuación de las contralorlas Internas de las dependencias 
de la l\dmlnl straclón Públ lea Federal. 

Lineamientos y gulas para los programas básicos de control y audltQ 
ria que normen los programas anuales de las dependenc las de la l\dml 
nlstraclón Públ lea Federal. 

Espec!f!camente la Secretar !a de la Contralor la General de la Fedent 
clón tiene su fundamento legal en el articulo 90 de la Constltuclón
Pol ! tlca de los Estados Unidos Mexicanos, que estlPula que el Congrg 
so de la Unión debe eml tlr la Ley Orgánica de la l\dmlnlstraclón Pú-
bl lea FederaL a efecto de regular su organización y operación. Di
cha Ley Orgánica Vigente a la fecha, fué publicada en el Diario Ofl-
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clal de la Federación en diciembre de 1976, habiendo sido reformada 
en varias ocasiones. 
En 1982 fUe una de ellas, y entró en vigor el Primero de enero de -
1983, donde se adiciona el articulo 32bls, Que señala las atrtbuclQ 
nes de la Secretarla de la Contralorla General de la Federación. 

En el marco de sus funciones, diversos ordenamientos Jurldlcos regu 
lan sus actividades, como la Ley Federal de Responsabilidades de --
1 os Serv 1 dores Púb 11 cos . 

Adicionalmente existen otras leyes Que señalan expresamente la ln-
tervenclón de la SECOGEF en diversas materias de la gestión públ lea 
entre ellas podemos mencionar: La Ley Federal de las Entidades Parª 
estatales; Ley de Presupuesto Contabl l ldad y Gasto Público Federal, 
Ley de Obras Públicas; Ley General de Bienes Nacionales; Ley de Ad
QUlslclones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios relaciona-
dos con Bienes Muebles. 

Su marco legal también Incluye las disposiciones Que regulan los dg 
cretas de los presupuestos de Egresos de la Federación y del Dlstr.!. 
to Federal, los cuales contemplan la Intervención de la Secretarla
de la Contralor la para la fiscal lzaclón del eJ erclclo del gasto pú
blico. 

De acuerdo al articulo 26 constl tuclonaL que filó las bases de la
planeaclón naclonaL la SECOGEF suscribe acuerdos de coordinación -
con los gobiernos de los Estados de la Repúbl lea, para que con la -
participación de sus contralorlas estatales, se lleve a cabo en fo[ 
ma descentra! Izada el control y vlgl !ancla de los recursos federa-
les que se asignan a los Estados para programas de desarrollo reglQ 
nal y para el programa nacional de solidaridad. 

También es Importante señalar Que la SECOGEF cuenta con un Reglame!l 
to Interior que determinó su estructura y delimitó sus funciones -
por unidades administrativas especificas. El Primer reglamento In
terior fue publicado el 19 de enero de 1983 y actualmente esta vlgen 
te el publicado el 16 de enero de 1989 y su reforma del 26 de febre 
ro de 1991.34 -

34.- LANZ CARDENAS, JOSE TRINIDAD. OP. CIT. PP. 486-494 



64 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA SJMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

El fundamento legal de la slmpl 1 flcaclón administrativa lo encontra
mos en: La Constitución Pol!t!ca de los Estados Unidos Mexicanos, ar. 
t!culo 134 que establece la obligatoriedad de que los recursos utlll 
zados por las dependencias públicas y entidades paraestatales, se a.Q. 
ministren con eficiencia y honradez, y de que las adquisiciones, --
arrendamientos enaJenaclones y servicios, se efectuen asegurando al
Estado las mejores condiciones posibles; La Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal, articulo 32 bis, párrafo VIL que facul
ta a la Secretarla de la Contralorla General de la Federación para -
"realizar, por si o a solicitud de las secretarlas de Hacienda y --
Crédito Públ leo, de Programación y Presupuesto o de la Coordinación
del sector correspondiente, auditorias y evaluaciones a las dependen 
e las y entidades de la Administración Públ lea Federal con el obJeto
de promover Ja eficiencia en sus operaciones y verificar el cumpll-
mlento de los obJetlvos contenidos en sus programas". 35 El Reglamen 
to Interior de la Secretarla de Ja Contralorla General de la Federa
ción en su capitulo VIL articulo 17, que expresa: "La Dirección Gª 
neral de Simplificación Administrativa tendrá las siguientes atribu
ciones: 

r.- Promover la simplificación administrativa para eliminar requisi
tos, reducir y agilizar procedimientos y trámites ante las depen 
ctrcics y entidades de la Administración Públ lea Federal, as! como -
los sistemas de funcionamiento Interno y de atención al Públlco
de las mismas. 

II .- Formular, con la participación que les corresponda a las depen-
denclas y entidades de la Administración Pública FederaL el PrQ 
grama General de S!mpllflcaclón Administrativa, as! como vigilar 
y evaluar su cumpl !miento". 36 

35.- LEY ORGANICA DE LA ADMINJSTRACION PUBLICA FEDERAL MEXJCO, ED. -
PORRUA, 1987 P. 26 

36.- DIARIO OFICIAL. Lunes 16 de enero de 1989 P.26 
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El acuerdo que dispone las acciones concretas que las dependencias 
Y entidades de la Administración Pública Federal deberán lnstrumerr 
tar para Ja simplificación administrativa, a fin de reducir, aglll 
zar y dar transparencia a Jos procedimientos y trámites que se reª 
! Izan ante el las. 

Este acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8-
de agosto de 1984, sienta las bases para la Instrumentación del -
programa general de simplificación administrativa como actividad -
permanente del EJecutlvo Federal, para prevenir Irregularidades en 
el servicio públ leo y hacer más fluidas las relaciones entre la sQ 
cledad y su gobierno. Dicho acuerdo establece en su articulo pri
mero que "Las dependencias y entidades de la Administración Públ l
ea Federal, dentro de sus respectivas áreas de competencia y con la 
misma Importancia de sus actividades sustantivas prioritarias, debg_ 
rán Identificar, Jerarquizar, preparar y realizar las acciones con
cretas y especificas tendientes a la simplificación administrativa
ª fin de reducir, agilizar y dar transparencia a Ion procedimientos 
y trámites que se realizan ante ellas".37 

37.- DIARIO OFICIAL. M!ércoles 8 de agosto de 1984. P. 5 
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MARCO TEOR l CO CONCEPTUAL 

Con la finalidad de comprender mejor lo que es el Estado y la 
Adminlstrnción Pública en,J1éxlco y el porqué de los procesos
que se han dado en los últimos años para adecuar sus fUnclo-
nes a los cambios sociales, poi !tlcos y económicos en nuestro 
pa!s, es necesario tener claro conceptos cerno: Estado, admi
nistración pública, eficiencia, modernización, simplificación 
administrativa,, etc. ya que todos ellos se Interrelacionan -
de manera dinámica en la actividad del Estado y nos pueden -
dar una visión mas amplia del problema objeto de este trabajo 
que es la simplificación administrativa del gobierno federal, 
tal es la finalidad del presente capitulo. 

Concepto de Estado. 

El concepto de Estado constituye uno de los más complejos ob
jetos de estudio ya que existen Infinidad de teor!as que lo -
definen de distinta manera e Intentan explicar su slgnlfkado. 
El estado moderno occidental aparece con la separación de la
Iglesia y el Estado, como consecuencia de la paz de Westfal la. 
que pusiera fin a la guerra de treinta años entre protestan-
tes y cató! leos, es entonces que surge el Estado como organi
zación polltica suprema sobre un territorio. DI ferentes autQ 
res lo han definido de la siguiente manera. 

El vocablo Estado proviene de status, que en latln signl flca
"modo de ser". 

Franz Oppenhelmer considera que el Estado es producto del do
minio de una clase social o raza, por lo que define como: --
"Una Institución social impuesta por el grupo victorioso al -
derrotado con el Propósito de regular el dominio de este gru
po sobre el vencido y de organizarse contra la rebelión inte
rior y los ataques del exterior". Por el lo el autor conside
ra al Estado como un elemento de dominación pol!tlca y econó
mlca.38 

38. Arnalz l>lillgo, Aurora. Estroctura del Estado. ~leo. Ed. Mlg.el Angel 
Porrúa, S.A. 1979, Pag, 19. 
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Max Weber considera que el Estado es una comunidad humana que 
reclama con éxito el monopolio del uso legitimo de la fUerza
f!slca en un terr! torio determinado. 

Para León Dugul t el Estado es la relación entre gobernantes y 
gobernados para real Izar la sol ldarldad social, y los elemen
tos que lo determinan son; los gobernantes y gcbernados; la -
voluntad conforme a derecho de los gobernantes; un poder com
pulsivo coactivo y un territorio. Correspondiéndole al Esta
do la organización y control de los servicios públ leos. 

Marcos Kaplan conceptúa al Estado como un aparato central de
dominación, control y decisión, encargado del gobierno y la -
administración cuyo principio esencial es la Jerarqu!a por -
coacc 1 ón. 39 

Aurora Arnaiz nos dice que el Estado es una abstracción que -
se Integra en una asociación Pol itlca suprema, que dispone de 
una organización especifica sobre un terrl torio determlnado,
Y un poder supremo que crea el derecho pos! ti vo para reglamen 
tar las actl vldades de la asociación. Los fines del Estado -

·son esencialmente polltlcos para realizar en el Interior el -
orden y la organización de la coexistencia social y para Pro
clamar y defender su existencia en el exterior, 40 

José Luis Sol Is considera que "El Estado es la forma Pol it!ca 
adoptada por las relaciones sociales de la sociedad burguesa, 
que se material !za como fenómeno en un aparato de poder públl 
co" .41 -

39.- Kaplan, Marcos. Aspectos del Estado en América Latina. -
México, UNAM. 1985, Pag, 49. 

40, - Arna lz Amigo, Aurora, op. e! t. PP. 44-100 

41.- Sol is, José. La Cuestión del Estado en los paises caPltª 
l lstas "Subdesarrollados": Algunos problemas de método.
En criticas de la Economla Pol!tlca No. 12/13. México -
ediciones el caballito. Julio-diciembre 1979. Pag, 156. 
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Lenin concibe al Estado como un órgano de dominación de clase 
que es producto y manflestaclón del carécter Irreconciliable
de las contradicciones de las clases sociales. 42 

En relación con los conceptos anteriores consideramos que el
Estado es la forma més elevada en que se organiza la sociedad 
para llevar a cabo sus fines (polltlcos, económicos, sociales 
y culturales> en beneficio de si misma en su conjunto o de -
los grupos sociales que la conforman. 
El Estado se ccnstl tuye por tres elementos básicos que son: -
pueblo, territorio y gobierno, y se organiza de acuerdo con -
la norma suprema o ccnst!tuclón polltlca del pals. 

Naturaleza y Contenido del Estado. 

Hlstorlcamente, el Estado va emergiendo e Imponiéndose desde
que una sociedad alcanza cierto grado de desarrollo a través
de una dlnémlca de expansión y diversificación. El Estado a.Q 
quiere una autonomla relativa de la sociedad ya que se separa 
de la población y asume el monoPol lo del tratamiento y solu-
clón de los confl lctos socio-económicos e Ideológicos que su.e 
gen al seno de la sociedad debido a las contradicciones de -
clase o por la lucha Interna entre fracciones de los grupos -
hegemón 1 cos • 

El estado organiza, sistematiza y total Iza a la sociedad, adg 
més instl tuye y conserva los conflictos nue le dan nacimiento 
y sentido, atenuándolos y manteniéndoles en compatlbl l ldad -
con el orden social básico. Subordina los Intereses particu
lares de los grupos e lndl vlduos a los de los sectores que -
controlan a Jos entes gubernamentales Celases dominantes, --
fricciones hegemónicas, burocracia), lo cual perml te en un mQ 
mento dado, utll Izar el poder para sus fines propios, incluso 
contra la sociedad en su conjunto o contra alguna de sus cla
ses fundamentales o secundar las. 

42.-Lenln, V.!. El Estado y la Revolución. Pekln, ediciones -
en Lenguas Extranjeras. 1985. 
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El Estado Presenta un carácter dual y ambiguo. Por una parte 
es, en última Instancia la expresión de un sistema social y -
determinado y el Instrumento de las clases dominantes y frac
ciones hegemónicas, cuyos Intereses representa mediante for-
mas organizadas, legales y eficaces de explotación y domlna-
clón. Desde este punto de vista el Estado nunca sirve exclu
sl vamente a la sociedad en su ccnJunto ni a los Intereses ge
nerales. 

Por otra parte sin embargo, rara vez o nunca puede existir -
una Identificación absoluta entre el Estado y una clase, ni-
subordinación mecánica Instrumental del uno hacia la otra. 
Ya que debe responder siempre en mayor o menor medida, a necg 
cldades e Intereses generales de la sociedad; debe actuar co
mo érbltro del orden, la Justicia y el bien común para que -
pueda tener un mlnlmo de legitimidad y concenso para si y pa
ra el sistema de distribución desigual de la riqueza y el po
der. Es por el lo que en parte aparenta aparecer y en parte -
se presenta y funciona como Instancia relativamente autónoma
Y superior respecto a todas las clases y grupos sociales. 
Y opera como fuerza dominante de la sociedad más que como me
ro Instrumento de una clase.43 

La compleJ lzaclón de la sociedad y los procesos que en el Ja -
se dan, hace que se di versl flquen los grupos de lnteres y se
mul tlpltquen las necesidades y demandas sociales, lo que tam
bién provoca el aumento y la transformación de la actividad -
gubernamental. Es decir, el Estado crece en tamaño y la com
pJeJ !dad de su aparato se hace cada vez més evidente, lncre-
mentando su campo de acción. 

De acuerdo a lo anterior podemos decir que el Estado tiende -
naturalmente a la hipertrofia, a la acumulación de funciones, 
sobre todo en su etapa de benefactor ca rae ter 1 zada por lnter
ven ! r directamente en la vida económica y social a través de
sus órganos centrales o descentra! Izados, ello ! leva a que -
sus relaciones con la sociedad se vuelvan simbióticas y para
s! tar las. 
43. - KapJan, Marcos. op. el t. PP. 51-52 
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El Estado como sistema dlnémlco, en un medio ambiente dinámi
co (sociedad) debe recurrir permanentemente a estrategias y-
tácticas Que mantengan su propia supremacla y la de los gru-
pos Que lo detentan y controlan, por el lo el Estado ha pasado 
por d 1 versas etapas h 1stór1 cas como han s 1 do: Estado gendarme; 
Estado promotor; Estado benefactor. Aunque nunca han existi
do "tipos puros" sino que se entremezclan y de acuerdo a la -
estrategia de desarrollo que adopte y de los obJetlvos as\gnl! 
dos a cada una de sus lnstl tuclones, sectores o sistemas, ten 
derá más a realizar actividades propias de cada uno de estos
tipos. 

En la actual \dad, en México, el Estado es de tipo Interventor 
y la administración pública, como el Estado en acción, se --
vuelve el agente más Importante en la producción y el flnan-
clamlento en la compra y la venta de bienes y servicios, en -
la actividad empresarial, con Incidencia directa e lndlrecta
sobre la estructura y funcionamiento de la sociedad. Aunque
en los últimos años y de acuerdo con la tendencia mundial, el 
Estado mexicano tiende a Intervenir cada vez menos en la vida 
de la sociedad, aunque sigue siendo el conductor de la vida -
económica, asistencial y social de acuerdo a las atribuciones 
que le concede la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos 
Mexicanos en varios de sus art!culos principalmente en los -
art!culos 25, 26, 27 y 28. 

Atribuciones del Estado en México. 

El Estado mexicano nació a partir de 1821, cuando adquiere -
personal !dad y voluntad soberanos. "Nació dotado de recursos 
materiales y acostumbrado a administrar la econom!a, ya que-
tiene una tradición ancestral de una central izaclón y acumula 
clón de Instituciones administrativas que representan el orna 
nlsmo y actividad del Estado", 44 -

44.- GUERRERO, OMAR. El Estado y la Administración Pública en 
México. op. cit. pag. 28 
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Aunque el Estado mexicano, como tal, nace en la fecha arriba 
mencionada y que coincide con la independencia de México, no 
se consolida como tal hasta la época porfiriana debido a la
inestabi l idad en que vivió el pals por las diferentes revuel 
tas mi 11 tares que se sucedieron y que terminaron practicamen 
te con la derrota de los franceses, el fusi !amiento de Maxi
miliano de Habsburgo y con la llegada al poder de Porfirio -
D!az, Quien logró mantener una estabilidad social. que perml 
tió al Estado consolidarse como tal. 

Pero es con la Revolución de 1910 que nace el actual Estado
mexicano, ya que ensancho deberes del gobierno de la repúbll 
ca y las atribuciones del Estado para conducir el desarrollo 
económico del pa!s, es decir la Constitución Pol ltica de ---
1917 consagro en su contenido cual serla la organización del 
Estado Mexicano y cuales sus funciones y atribuciones para -
que, conforme a derecho, se satisfacieran Jos fines de Ja SQ 

e i edad mexicana. 

El Estado en México, como regulador de la vida eri sociedad,-
tiene atribuciones que Je otorga la legislación vigente, que 
le permiten realizar actividades materiales y Jurldlcas pro
P i as de su ccmpetenc i a y func 1 ón. 

De acuerdo a lo anterior las atribuciones del Estado se pue
den agrupar en las siguientes categorlas: 

a> A tri bue iones de mando o coacción que comprenden todos 1 os 
actos necesarios para el mantenimiento y protección del -
Estado y la sociedad mediante el mantenimiento del orden
públ ico. 

bl Atribuciones para regular las actividades económicas de -
las particulares a través de su reglamentación, fomento,-
1 imitación y vigilancia o para sustituir total o parcial
mente Ja actividad de los particulares, o para combinarse 
con ella en la satisfacción de una necesidad colectiva. 
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el Atribuciones para crear y prestar servicios públicos en -
beneficio de la sociedad. 

dl Atribuciones para Intervenir mediante gestión directa en -
la Vida económica, asistencial y cultural del pa!s. 45 

De acuerdo a las atribuciones que le han stdo encomendadas al 
Estado en diferentes épocas, la adml n lstractón públ lea como -
una de las funciones del mismo, ha Ido adquiriendo una complg_ 
J !dad gradual. 

En una primera etapa el Estado fué facultado para normar cte.c 
tas conductas con respecto de Ja población dentro de su terrl 
torio, es decir sus fines se llml taban únicamente al manteni
miento y protección de su existencia como entidad soberana y
a la conversación del orden Jurldlco y material como condl--
ctón para el desarrollo de las actividades de los parttcula-
res y el Ubre Juego de las leyes sociales y económicas, en -
esta etapa se le desgtna "Estado gendarme" y coincide con la
d!ctadura porflrlana en nuestro pa!s, aunque en esta etapa de 
nuestra historia, el estado también tenla funciones de promo
ción pero a un nivel mlnlmo. 

En una etapa posterior al comprobar que el Individuo no ha sl 
do capaz de satisfacer las necesidades de la colectividad, se 
desarrolla una tendencia Intervencionista del Estado como prQ 
motor de ciertas conductas y actividades que considera Impor
tantes para el progreso del pa!s, esta etapa se dló en México 
durante los reg!menes de la revolución y los Primeros reg!me
nes de la revolución y los Primeros postrevoluctonartos. 

Ya entrado el siglo XX, se empieza a dellnear en México, lm-
pulsado por la constitución Pol!tlca de 1917 y por el pensa-
mlento social emanado del movimiento revolucionarlo de,)910,-

45.- Fraga, Gablno. Derecho Administrativo. México. Ed. 
Porn'.la, S.A. 1988. pp, 14-15. 
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un tipo de Estado denominado de servicio o de bienestar carai;_ 
terizado por la posibilidad de Intervenir más directamente en 
la vida económica y social, prestando aquellos servicios que
na eran producidos adecuadamente Por Jos sectores privados o
que se consideraban Indispensables para el desarrollo del --
pa!s. En esta etapa el Estado produce y cc-merc!allza d!rectª 
mente bienes de producción y de consumo a fin de regular el -
mercado o porque la producción es exclusiva de éL además con 
sume obl !gatorlamente ciertos bienes y servicios para el eJer. 
ciclo de sus atribuciones o bien para eJercer una acción regu 
!adora de la econom!a. 46 Este tipo de Estado para cumpl!r _: 
adecuadamente sus funciones de bienestar crea o adquiere una
gran cantidad de organismos, los que forman el sector paraes
tatal y hacen más compleJa la organización de la adm!n!stra-
c!ón públ lea, Esta modal !dad del Estado comienza a tener su
apogeo durante el régimen de Lázaro Cárdenas y continúa hasta 
nuestros d ! as aunque de manera atenuada, pues a través de !a
l !amada modernización del pa!s se pretende reducir el tamaño
del Estado y hacer más eficaces y eficientes sus funciones. 

Funciones del Estado en Méx leo. 

Según Hermann He! ler "La función del Estado consiste en la or 
ganlzac!ón y activación autónomas de la cooperación social tg 
rr!tor!al a fin de armonizar todas las oposiciones de Intere
ses de los grupos que conviven en ese territorio". 47 

Las funciones del Estado se encuentran !ntlmamente relaciona
das con las atribuciones del mismo, términos qt:e se dlferen-
c!an ya que las atribuciones comprenden el contenido de la ai;_ 
ti vi dad del Estado, esto es lo que puede o debe hacer. Mien
tras que la función se refiere a la forma de la actividad del 
Estado, es decir, constituyen la forma de eJerclclo de las -
atribuciones. 

46.- Carr! llo Castro, AleJandro. La Reforma Administrativa en 
México, op, cit. pag. 50 

47 .- Heller, Hermann, Teorla del Estado. México, Fondo de Cul 
tura Económica. 1987.- Pág. 220. 



74 

Las funciones del Estado se clasifican en: legislativas, Judl 
clales y administrativas y generalmente todas se lnterrelac!Q 
nan en la realización de las atribuciones aunque de acuerdo a 
la misma será más Importante la función legislativa, adminis
trativa o Judicial. 

a> Función Legislativa, desde el punto de vista formal, es la 
actividad que el Estado realiza por conducto de Jos órga-
nos del Poder Legislativo y que consiste en crear leyes -
que regulen las actividades de los particulares y del Estª
do mismo a fin de lograr una convivencia adecuada en socle 
dad. 

b) Función Judicial, es la actividad que el Estado desarrolla 
a través del Poder Judicial y consiste básicamente en dlrl 
mir los conflictos, conforme a derecho, que se presentan -
entre particulares, o entre particulares y el Estado, a -
fin de conservar el orden establecido. 

c> La función administrativa, es la actividad que realiza el
Estado por medio del Poder EJecutlvo bajo un orden Jurldl
co y que consiste en la ejecución de actos materiales o de 
actos que dP.termlnan situaciones Jurldlcas para casos lndl 
vlduales. 48 -

SI vamos más al la de la simple deflnclón jUr!dlca, diremos -
que la función administrativa del Estado es aquel la encamina
da a producir las condiciones necesarias que establezcan, al
mismo tiempo, el desarrollo de Jos elementos constitutivos de 
la sociedad y la expansión de las fuerzas In ter lores del Estª
do. Mediante esta función el Estado mexicano ha formado un -
ámbl to de Intervención que abarca los renglones más diversos
de la vida en sociedad (salud, educación, asentamientos huma
nos, cultura, bellas artes, economla, etc), a través de los -
diferentes sectores que se estructuran en la admlnlstraclón-
públ lea federal. 49 

48.- Fraga, Gablno. Derecho Administrativo. op. cit. pp, 26-67 
49.- Guerrero, Ornar. El Estado y la Administración Pública en 

México. op. cit. pag. 34. 
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ADM IN 1 STRAC ION PUBLICA Y BUROCRAC 1 A. 

Cuando se habla de Administración Pública, genera !mente cada
autor le da un enfoque distinto al concepto. Por eJemplo --
existen autores cuyas teor!as se centran en el ordenamlento-
orgénlco de la Administración Pública y entonces la definen -
como ur. conJunto de !nstltucíOnes destinadas a la eJecuclón -
de poi !tlcas o planes de gobierno, este enfoque Incluye el -
anéllsls de las normas legales, Ideas pol!tlcas e Ideológicas 
que regulan el funcionamiento de dichas Instituciones. EJem
Plo de este enfoque es la definición expuesta Por ·w!lburg .'-~
Jlménez Castro que dice: 
Administración Pública es la actividad directa y positiva, -
que en materia admlnlstratlva, realiza el Estado a través del 
conJunto de organismos Clnstltuclones públicas> que componen
la rama eJecutlva del gobierno y de los procedimientos que -
el los aplican, para satisfacer los fines propios del Estado y 
las necesidades colectivas .so 

Otras teorlas definen a la administración pública como un --
cuerpo social especifico cuyos Integrantes en su conJunto con
forman la burocracia y que actúa conforme a derecho. AQU! lo 
Importante es la Interacción resultante entre la sociedad, la 
conducta burocrétlca, el quehacer administrativo y el derecho 
positivo un eJemplo de este enfoque lo tenemos en Antonio --
Gonzélez Saravla quien dice: 
La Administración Pública es la lnstl'i:uc!ón que en la socle-
dad desempeña el cargo de cuidar, conservar y fomentar los In 
tereses comunes, proteger los derechos de los Individuos como 
miembros del Estado y facll !tar el cumplimiento de los flnes
de la asuclaclón por medio de las autoridades y funclonarlos
(burocrac!al a quienes esta misión se conf!a, y con arreglo a 
leyes, Instrucciones, reglamentos, órdenes, acuerdos y demés
dl sposlclones dictadas al respecto. 5l 

50.- Jlménez Castro, Wllburg. Administración Pública para el
Desarrollo Integral. México. Ed. Fondo de Cultura Econó
mica. 1985. 

51.- González Saravla, Antonio. La Administración Pública, en 
Revista de Administración Pública, e:llcl(n es:e::lal. ~CD. INf' 
ro.t1aJtTe re 19B. 
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Algunos otros autores analizan a la Administración Pública CQ 

mo la actividad o conJunto de funciones fundamentadas en el -
derecho, encaminadas a satisfacer necesidades colectivas. 
EJemplo de este enfoque lo tenemos en las siguientes defin!-
ciones: al administración pública es el aparato administrati
vo creado con base en el derecho públ leo para eJecutar las dg 
cisiones gubernamentales y satisfacer eficientemente las de-
mandas que plantea la sociedad. 52 

bl Administración Públ lea es una de las man! festaclones espe
cificas del poder del Estado que define la actividad fun-
clonal de ciertos órganos del mismo, y cuyas man! festaclo
nes son reglamentarlas, Imperativas, ejecutivas y sanclonª 
doras. Le corresponde la prestación de los servicios Pú-
bllcos más fundamentales para mantener la seguridad, ble-
nestar y unidad de la nación. 53 

el Administración Pública es la actividad funcional del Esta
do que se p rupone real 1 zar actos concretos para satisfacer 
necesidades colectivas en un tiempo y espacio, condiciona
dos por el modo de produce! On. 

Finalmente otros autores aplican el ar:fOQue-de ·sistemas para
analizar lo que es la administración públ lea, ejemplo de el lo 
son las Siguientes definiciones: 

Adrr:!n!strac!On Pública es: 

52.- Yañez Campero, Salvador y Yañez c. Valent!n. Las Remung 
raciones de los servidores públ leos en México. En cua-
dernos de Adm!n!straclón Públ!ca FCPyS. México.- UNAM. -
1986. 

53.- Enciclopedia Jurldlca OMEBA. Tomo I "A" Ed. Drlskl 1 t, -
S.A. 
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- "El subsistema Instrumental del sistema polltlco compuesto
por un conJ unto de Interacciones a través de los cuales se
generan normas, Jos servidores públ leos, los bienes y Ja l!l 
formación Que demanda Ja sociedad, en cumplimiento del sis
tema POI !t!CO" .54 

- Un sistema abierto y flexible Intermediario entre el Estado, 
su gobierno y la sociedad civil, Que no solo administra, s1 
no Que tamblen negocia, concllla y concierta· una ampl la ga
ma de decisiones pol ltlcas, económicas ~financieras con to
dos los segmentos de la sociedad civil. 5 

54.- Glosarlo de Términos Administrativos. México. Secretarla 
de Energ!a, Minas e Industria Paraestatal. 

55.- P!chardo Pagaza, Ignacio. Introducción a la Adm!nlstra-
c!ón Pública. México. Ed. INAP. 1985 
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La Administración Públ lea Mexicana. 

La Administración Públ lea Mexicana no esta Integrada por una
burocracia estratificada y cerrada, ni es apolltlca o neutral 
sino que tiene caracterlstlcas de un sistema abierto y flexi
ble, que ha venido aumentando su esfera de Influencia en la -
economla y la sociedad a través de sus órganos centrales, pe
ro sobre todo a través de los organismos descentralizados. 

La Administración Públ lea Mexicana es una clara estructura de 
naturaleza polltlca: 

al Por su capacidad para asignar recursos financieros Públl-
cos, lo que le otorga una gran capacidad negociadora y --
crea un espacio polltlco para la administración, que se -
convierte en el vehlculo que recibe directamente demandas
sociales y Presiones poi ltlcas, tanto de la sociedad en g~ 
neraL como de los grupos de presión formales e Informales 
por lo que tiene que responder eficaz y eficientemente a -
las mismas. 
Ante esta situación los funcionarios Públicos de alto nivel 
toman decisiones poi !tlcas en forma cotidiana, lo que rebª 
sa las tareas meramente administrativas de su area de com
petencia. As! los administradores públ leos obtienen una -
ampl la experiencia en la concl Ilación de Intereses socia-
les en confl lcto, a través de los elementos financieros y 
Pol!tlcos de que dispone el Estado. 

bl Por contar dentro de su estructura con sectores netamente 
Politlcos cuya función primordial es el conocimiento de -
demandas sociales o de Interés en confl lcto entre las cla
ses sociales o los grupos que conforman a la sociedad y de 
resolverlos o atenuarlos a fin de que no trastoquen el or
den establecidos. Entre los órganos polltlcos de la admi
nistración Pública podemos mencionar a las Secretarlas: 
Del TrabaJo, Reforma Agraria y Gobernación o en Tribunal -
Federal Electoral. 56 

56.- !bid. pp, 167-168 
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Actualmente. la administración públ!ca federal mexicana se -
caracteriza por el reconocimiento constl tuclonal de dos tipos 
de organización: La central!zada compuesta por dieciocho se
cretarlas de estado y un departamento administrativo. y la P§ 
raestatal que agrupa a todas las empresas de 1 Estado y Jos or. 
ganlsmos descentra! Izados. 

El crecimiento excesivo del sector paraestatal y la compleJ 1-
dad de su func lonamlento. creó graves di f lcul tades para su -
Planeaclón, control. seguimiento y evaluación, por lo que en-
1977 se inició el proceso de sectortzaclón de la admlnlstra-
clón pública federal ·mediante el cual se agrupo a un conJunto 
de entidades naraestatales balo la coordinación de una secre
tarla o departamento a fin de tener un meJor control sobre -
las mismas y poder responder can la oportunidad requerida a -
las demandas sociales. 

La Burocracia. 

El papel del Estado <la administración pública) es lnsepara-
ble de quienes efectivamente lo encarnan y operan, es decir -
no solamente los dirigentes pol ltlcos propiamente dichos, si
no también y sobre todo el cuerpo burocrático. 

Anal Izar el papel de la burocracia requiere tener claro el 
concepto de la misma, por eJemplo Robert K. Merton la define
como "una· estructura social formal. racionalmente organizada, 
lmpl lea normas de actividad definidas con claridad en las que, 
Idealmente, cada serte de acciones esté funcionalmente rela-
clonada con los propósitos de la organlzaclón",57 

Jorge Barensteln considera que la burocracia tiene dos signi
ficados, uno como sistema especl flco de organización y ges--
tlón ya sea del aparato del Estado o de cualquier organlza--
clón y otro como una categorla social, es decir un conJunto -
de personas o cuerpo de funcionarios que real!zan funciones -
administrativas y de dominación. 
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Marcos Kaplan define a la burocracia como "una capa social de 
naturaleza especifica, encargada de la administración de los
asuntos !Jábl leos, que surge, se organiza y cambia en función
de diversas varlables",58 

Ignacio Plchardo Pagaza define a la organización burocrática
como "un cuerpo Profesional de funcionarios y empleados orga
nizados en una plramlde jerérqulca que operan bajo reglas, 
normas y procedimientos Impersonales y uniformes" ,59 

Max Weber considera a la burocracia como un sistema de ges--
tlón altamente racional y de máxima eficiencia técnica, que -
funciona mediante una jerarqula r lgurosa, en base al expedlen 
te y aplicando una tecnologla administrativa. 
Weber sostiene que todas las sociedades estan o han estado or. 
ganlzadas bajo sistemas de dominación <carismático, tradicio
nal o legal), que se caracterizan por un grupo de creencias o 
supuestos Ideológicos que legl timan el ejercicio del poder y
Por un aparato administrativo Cla burocracia) que opera como
un puente entre el gobernante y el gobernado. 

El modelo burocrático, dentro del sistema de dominación legal, 
se caracteriza por su racional !dad y legal!dad basada en Pro
cedimientos, reglas _y métodos Impersonales y sistemáticos; la 
autoridad es mayormente Impersonal, sistemática, llml tada, -
efectiva y delgada. El funcionamiento de la burocracia se bª
sa en: La división del trabajo, la delegación de autoridad, -
la coordinación y la disciplina. Lo que le perml te su conso
lidación, seguridad y sobrevlvencla. 

Existen desviaciones burocratlcas, que pueden ser causa de -
Ineficacia e Ineficiencia del aparato administrativo para dar 
respuesta a las demandas sociales, sobre todo cuando las orgª
nlzaclones son muy grandes, complejas y excesl vamente regla-
mentadas. 
Estas desviaciones, esencialmente son: 

58.- Kaplan, Marcos. op. cit. pág. 57 
59.- Plchardo Pagaza, Ignacio. Tomo 2 pág. 158 
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al Desplazamiento de objetivos, que es resultado de la so-
bre conformidad con las reglas establecidas, ! leva al bg 
rócrata a ser rlgldo en su observancia, lo que le Impide 
lograr Jos objetivos de la organización, es decir, su o.Q. 
jetlvo primario es cumplir la norma establecida antes -
que realizar los objetivos de la estructura en la que -
actúa, o de los grupos de la sociedad a quienes sirve. 

bl Rigidez organlzaclonal consiste en la Pérdida de flexlbl 
!!dad y de capacidad de respuesta a Jos deseos y expectª 
tlvas de la sociedad, es decir en ciertos aspectos se hª 
ce Insensible a las demandas sociales. 

cl Inadaptación cuando el contexto se madi flca, este fenóm!l_ 
no es producto, tanto del desplazamiento de objetivos, -
como de la rigidez organlzaclonaL ya que las reglas se
aPllcan aún cuando las circunstancias que Inicialmente -
las hicieron funcionales y eficaces hayan cambiado, ello 
conlleva a que la respuesta a las demandas sea lenta y -
en ocasiones Jrustraite para los Individuos o grupos que
se enfrentan a la organización burocrática dlsfunclonal. 

Ante este problema de dlsfunclonal !dad el común de la gente 
cal lflca peyorativamente a la burocracia como las oficinas
de gobierno Ineficientes, a las que se tiene que enfrentar
necesarJamente para resolver problemas relacionados con el
goblerno. y a sus funcionarios los estereotipa como emplea
do:i· apegado:i·a- los reglamentos, prepotentes, reacios al cam 
blo y a la responsabilidad, rutinarios y que estan preocupp_ 
dos siempre por la gran cantidad de trabajo que tienen. 

Las tres desviaciones burocráticas mencionadas aunadas a -
otros elementos del sistema polltlco y legislativo del pafs, 
entorpecen, muchas veces, la apl lcaclón de medidas de cam-
blo o reformas para hacer más eficiente a Ja administración 
pública, ya que es precisamente el elemento humano quien d!l. 
be apl !car los cambios y si este es reacio a Jos mismos, dl 
chas cambios se dllulran y el problema continuará. 



82 

LA MODERN 1 ZAC ION DEL ESTADO MEX 1 CANO. 

A partir de Ja década de Jos años setentas Ja economla in-
ternaclonaJ, y con el Ja Ja economia nacional. entran en un
proceso de mutación, ante el agotamiento del modelo de desª 
rrol lo implentado Por el Estado desde la década de Jos años 
treintas <Estado Interventor> y que habla funcionado bien -
en otros t 1 empos. Esta s 1 tuac l ón se man 1 fes tó en un per 1 o
do de lnestab! J !dad <crisis) caracterizada por ciclos cor-
tos de relativa recuperación, sucedidos por prolongados es
pacios de grave contracél'ón cuyos resultados fueron: lnfla-
clón, recesión, calda del Ingreso faml J lar; deterioro de -
los términos de Intercambio, aumento de Ja deuda Públ lea y
pr!vada, etc. 

Durante la década de Jos setentas se trato de pallar Jos -
efectos de Ja crisis, Primero mediante la ampliación de las 
funciones del Estado y después a través de Jos Ingresos vla 
venta de petróleo, pero ya en la década de Jos ochentas, an 
te el agravamiento de la crisis, es Imposible seguir apl!-
cando medidas parciales que no resuelven el problema de fon 
do, por lo que se decide revisar las estrategias y polltl-
cas de regulación y actuación clel Estado mexicano a fin de
adoptar mecanismos más flexibles que Je permitan un mayor -
gracio de l lbertad en cuanto a Ja manipulación de las varia
bles económicas <reordenación económica y financiera). Y an 
te Jos planteamientos y demandas de diversos sectores soc!ª 
les en torno al red.lmens!onam!ento o adelgazamiento del Es
tado, la privatización de los émbl tos públ leos, la desregu
laclón de actividades y Ja slmpJ lflcac!ón de las estructu-
ras Públ leas y sus procedimientos para la prestación de Jos 
servicios públ leos se decide modernizar la administración -
pública, para hacerla més eficiente. 

En estas cond!c!ones se Inició Ja reforma del Estado mex1cª 
no en todos sus ámbitos (pol ltlco, adm!n!stratlvo, económi
co, legislativo y Judicial) que promueve a su vez, un am--
pllo proceso de modernización del propio Estado y de la so
c ! edad en su conJ unto. 
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La modernización del Estado tiene por obJeto lograr un cam
bio estructural del mismo, a fin de deJar de Intervenir de
manera directa en los procesos económicos, -dotarlo de una -
mayor capacidad de conducción de los esfuerzos nac!onales,
superar practicas y actl tudes paternal lstas en la solución
de problemas y abrir nuevos espacios para Inducir y promo-
ver las Iniciativas Individuales y colectivas en todos los -
sectores de la sociedad, que en coord!nac!ón con la acclón
públ tea, conduzcan hacia mayores estados de bienestar y dl
nam 1 smo económ 1 co , 60 

La reforma y modernización del Estado cuenta con el apoyo -
pol!tlco de las m<'is altas esferas polltlcas del gobierno P-ª 
ra lograr su Instrumentación y existe un proceso de concer
tación entre las cúpulas de la burocracia, la economla y la 
dlrlgencla sindical nacional. por lo cual no es una reforma 
popular, sino bés!camente Impuesta por el Estado para adap
tarse a los cambios y presiones externas e Internas y con -
ello se beneficia de manera desigual a los distintos secto
res sociales. 

El proceso de modern 1zac1 ón en 1 os térm 1 nos p 1 anteados asp l 
ra a lograr una revl tal lzaclón en las formas de organiza--
clón, los hébltos productivos y la manera de hacer polltlca 
para con el lo transformar al sector públ leo y Product! va nl!. 
clonal como eJes para modernizar a la sociedad mexicana en
su conJ unto. 61 

60,- Vézquez Nava, Maria Elena. El Estado Mexicano Moderno, 
es sol !darlo y promotor de Justicia para los mexicanos. 
México, Secretarla de la Contralorla General de la Fe
deración. Discurso No. 46. 1991 pp. 6-7. 

61.- Pérez Arreola, Evarlsto. La modernización. En Valadez 
Diego, et. al. La Transformación del Estado Mexicano.
México. Ed. Diana. 1989 pag, 221. 
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En el aspecto públ leo, el proceso centra su atención en la
reforma lnstl tuclona 1 de los poderes del Estado CeJ ecutl va, 
leglsltatlvo y Judicial), pero Principalmente en la adminis
tración pública central y descentralizada. El Poder Legis
lativo Juega un papel muy Importante en el Proceso de moder. 
ni zación, pues su tarea consiste en crear las condiciones -
para que lleve a cabo dentro del marco de la legal !dad, pa
ra el lo se ha procedido a crear o reformar las leyes que -
sean necesarias desde su émblto mas elevado que es la Cons
tl tuclón Pol!t lea de los Estados Unidos Mex !canos. 

La Modernización Administrativa. 

El proceso de modernización administrativa es una parte fU!J. 
damental en Ja reforma del Estado, la cual va paralela a la 
reforma pol ltlca para hacer viables los cambios que exige -
el entorno polltico, económico y social y que por otro lado 
t 1 enen un marcado t 1 nte 1deo1óg1 ca sexena 1 . 

Andres Casd dice que•1a modernización administrativa signi
fica ponerla al dla con nuevas técnicas y procedimientos -
que permitan al Estado dar una efectiva respuesta a las de
mandas populares y que el administrador Públ leo, quien tie
ne a su cargo hombres, recursos financieros y materiales, -
actualice sus conocimientos y ponga en práctica su experle!J. 
c!a para adecuarse a los cambios que reclama la sociedad y
encontrar la meJor solución a la Problemétlca a que se en-
frente~62 

62.- Caso Lombardo, Andres. Organización de la Admlnlstra-
ción Pública en función de las metas y obJet!vos del -
Plan de Gobierno. En: .Modernización de la Administra
ción Pública. México. IEPES. 1982 pp, 241-244 
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La reforma de la administración pi'.Jbl tea, como un proceso -
permanente de modernización, persigue adecuar el aparato aQ. 
mlnlstrattvo gubernamental a los cambios nacionales y mun-
dlales, mediante la adopción de modernas tecnologlas para -
operar nuevos procesos admlnlstratlvos y productivos, as! -
como la capact taclón y profeslonal tzac!ón del personal Pú-
bl tco a fin de Incrementar la eficiencia y eficacia gubern-ª 
mental para atender los reclamos de los grupos sociales y a 
su vez conseguir la realización de los fines del Estado. 

Los presupuestos que Influyen para ! levar a cabo el progra
ma de modernlzaclún administrativa, a través de una reforma 
son: 

a> Una variación Importante de los obJetlvos nacionales, -
los objetivos del Estado y los obJetlvos del gobierno. 

b) El desarrollo poco común de las técnicas, los equipos y
los estl los administrativos que con! levan una varlaclón
cuali tatlva y apreciable sobre los sistemas de trabaJo -
de la administración en general y en_ lo particular. 

e> Cambios de personas en la dirección del sector Públ leo -
lo cual Implica una relnterpretaclón de los medios de -
acción y de las estrategias del Estado Para el cumpll--
m lento de sus obj et 1 vos. 

d) Distorsión de la actividad estatal por obsolecencta o -
por 1 ne l us 1 ón de var 1 ab les cuya ex 1stenc1 a y fuerza no -
se habla revelado debido a un anél lsts Incompleto de la
situación. 63 

63.- carrillo castro, Alejandro. op. ctt. pag, 58. 
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Estos elementos se dieron en México desde finales de los 
años sesentas, por lo cual fue necesario Iniciar el proceso 
ele reforma administrativa para modernizar al Estado. Este
proceso se dé en dos émlll tos: 

1.- A nivel macroadmlnlstratlvo, que abarca todo el conjun
to de estructuras. sistemas, pol ltlcas, Programas y a -
la burocracia en su conjunto. Es dectr, afecta a todo
el sector públ leo como sistema integral. 

l!.- A nivel mtcroadmlnlstratlvo que se sitúa a nivel de las 
técnicas, métodos y procedimientos de que se sirve la -
administración para el cumpl !miento de sus fines y afef. 
ta directamente las actividades especl ftcas de la buro
cracia al Interior de cada lnstltuclón en lo particular 

La evaluación del cumpllmlento de obJetlvos en el primer C-ª. 
so se miden con base en la eficacia, es decir, el cumPll--
mtento de los fines perseguidos Por el Estado, Independien
temente de los valores Que vaya tomando la relación de es-
fUerzos apllcados-resul tados cuan ti flcables. Mientras oue
en el segundo caso la evaluación se hace con base en la --
eficiencia Que perml te la medición de resultados vinculados 
con las metas previstas en función de los Insumos aplicados. 

La modernización admlnistratlva como un proceso de adecua-
clón del aparato administrativo tiene dos vertientes de ac
tuación: Por un lado dar una respuesta efectiva a las cada
vez más complejas y variadas demandas sociales, que corres
ponda con las expectativas, actl tudes e Intereses de partl
ctpac!ón social. Y por otro lado lograr una gestión efi--
ctente y oportuna que aproveche racionalmente los l lmltados 
recursos de que dispone el estado en periodo de crisis. 

Con base en lo anterlor el esquema de modernización supone: 
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1.- Reorganizar a Ja admlnlstraclón Pública en sus estructg 
ras, métodos y procedimientos; as! como redefinir los -
ambltos de acción y las atribuciones de las diferentes
areas de trabaJ o. 

2.- Establecer mecanismos de coordlnaclón administrativa -
¡§giles y flexibles, entre órdenes de gobierno. 

3.- Establecer mecanismos adecuados para la concertación e
Inducción de las Iniciativas lndlvlduales y colectivas. 

q,- Incorporación de la moderna tecnologla administrativa. 

5.- Capacitar, profesionalizar y senslbll!zar a los servldQ. 
res Púb 11 cos . 

6.- Descentrallzaclón administrativa a fin de transferir PQ. 
der de decisión a cada zona o local !dad para Jegl timar
Y eflclentar la actividad pública. 

7 .- Existencia de voluntad pol ltlca para superar las lner-
clas propias de todo aparato adm!nlstrat!vo. 

La modernización del Estado no es un fin en si mismo sino -
que es un medio Para alcanzar los fines que proponga Ja so
ciedad y esta relacionada con reformas de carécter soclal,
económlco y polltlco, por lo que para tener éxito debe con
tar con apoyo pol ltlco a fin de vencer la reslstencla que -
Je opongan los Intereses formales e informales que necesa-
rlamente han de afectarse y también debe contar con la ple
na partlc!Paclón de los servidores Públ leos de todos los ni 
veles que conforman a la admlnlstrac!ón Públ lea, pues que -
son ellos Quienes con una actitud positiva aplicaran los -
cambios para lograr el éxito deseado, ya que sl su actitud
es negativa y se opone al cambio todos los esfuerzos que se 
hacen en materia de modernización se diluyen y las varlaclQ. 
nes son poco slgnlflcatlvas. 
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El Sector Paraestatal. 

La modernización administrativa abarca todos los émbl tos, -
uno de los cuales es el sector paraestataL que después de
la revolución de 1910, comenzó a crecer aceleradamente has
ta principios de los años ochentas, el Estado creció exten 
slvamente y sus funciones se volvieron compleJas y d!flcl-
les de controlar. Ante esta si tuaclón. un pr tmer paso, pro
piciado por la reforma administrativa, fué la sectortzaclón 
para llevar un control y seguimiento más adecuados del sec
tor paraestatal; ya con el Presidente Miguel de Ja Madrid -
llurtado se nota la neces !dad de modern l zar ese sector de la 
administración Públ lea a fin de establecer las condiciones
para reducir el tamaño del Estado, su Intervención en la -
econom!a nacional y establecer las condiciones para Inducir 
la participación de los sectores social y privado. 

El proceso de modernización del sector paraestatal lmpllca
reduclr su tamaño mediante la destncorporaclón de empresas
no prioritarias ni estratégicas para cumplir los fines del
Estado y fortalecer en todos sus aspectos a aquel Jas que si 
lo son porque responden a necesidades sociales, con la Pre§. 
taclón de servicios Públ leos, la real izaclón de actividades 
promoclonales y de Investigación, aunque muchas veces su 
eficiencia y productividad no se pueda medir en términos de 
rentabl l ldad financiera, pero si deben ser eficientes ya 
que su función es eminentemente social, 

La modernización de empresas que producen bienes y servl---
. clos y que mantiene el Estado en su poder se han suJetado,

Y lo segulran haciendo, a criterios de rentabilidad y compg_ 
tencta de mercado para su operación de tal manera que apor
ten recursos financieros para coadyuvar a lograr los fl nes
del Estado y no que éste subsldlesu permanencia y funciona
miento. Otro aspecto importante que se ha considerado para 
lograr Ja modernización de este sector es la desregulaclón-
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Y s!mPl!flcac!ón de su funcionamiento tanto al Interior co
mo al exterior, de tal manera que mejoren sus caracter!st!
cas de operación y su competitividad sea mayor tanto al In
terior del mercado naclonaL como dentro del contexto mun-
dial. 

Aunque durante el gobierno de Miguel de la Madrid se dieron 
los Primeros pasos de reestructuración del sector y se tu-
vieron algunos logros, es hasta el sexenio de Carlos Sal!-
nas de Gortar! que se ha dado un gran Impulso a este procg_ 
so y para ello se ha puesto en operación el Programa Nacio
nal de Modernización de la Empresa Pública 1990-1994 que -
contempla los siguientes objetivos: 

1.- Lograr la modernización del sector paraestatal a través 
del redimensionamlento de su magnitud, estructura y fun 
cionam!ento, as! como de las modificaciones necesarias
ª su entorno normativo. La reducción del sector se llg_ 
va a cabo mediante Ja des!ncorporaclón de entidades pa
raestatales a través de su: 1 !quldaclón, fusión, trans
ferencia a Jos gobiernos estatales y venta. 

2.- Consol ldar los órganos de gobierno de las entidades pa
raestatales. 

3. - Otorgar mayor autonomla de gestión a los directivos de -
las entidades paraestatales. 

4.- Slmpl! ficar procesos y sistemas, reestructurar áreas -
operatl vas, des regular actl vldades y profesional Izar a
sus servidores públ leos. 

5. - Establecer la concertación como mecanismo Ms!co para -
mantener adecuadas relaciones al Interior como al exte-
rlor de las entidades. 64 

64. - Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 
1990-1994. México. Secretarla de la Contralor!a General
de la Federación. 1990. 
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La Burocracia Mex !cana. 

El problema més Importante a Que se ha enfrentado el proce- · 
so modernizador de la administración públ lea es la actl tud, 
muchas veces reacio al cambio, del cuerpo burocrétlco ya -
que por la misma Inercia en Que se encuentra y por la Infi
nidad de Intereses creados, obstacul Iza la puesta en marcha 
de las decisiones pol ltlcas, lo que di luye sus efectos y -
las hace poco Importantes. 

El servidor público como parte Integrante del cuerpo buro-
crétlco es Quien toma decisiones y opera los mecanismos de
la administración públ lea, ademés de que es el Intermedia-
ria entre los órganos de gestión (gobierno> y los directa-
mente afectados o beneficiados por las decisiones que aquel 
tome. De tal manera es de cap! tal Importancia centrar la -
atención y promover mecanismos encaminados a lograr una ac
tl tud positiva de la burocracia nacional ante los cambios -
que se estan dando para modernizar al Estado y readecuar 
sus relaciones con la sociedad el vl 1. 

En la actualidad la burocracia mexicana esta constituida -
por una gran cantidad de servidores públ leos que de acuerdo 
a su situación dentro del aparato burocrétlco, tiene diver
sas actl tudes hacia los procesos de reforma. Es decir la -
burocracia es el eJe y promotor de la modernización o el -
freno de .Ja misma mediante actos de corrupción, lnef.lclencla 
e Improductividad. 

Por las caracterlstlcas propias de nuestra burocracia no -
existe un órgano central normativo, de alto nivel JerérQul
co Que garantice la apl lcaclón de una Poi !tlca laboral homQ 
génea y evl te Que Ingresen al servicio púb ! leo personas Que 
no tienen vocación de servicio, sino que existe un fraccto
namlento de la pol ltlca laboral dentro del gobierno federal, 
pues los órganos encargados de llevarla a cabo se encuen---
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tran ubicados en diferentes Instituciones públicas, Por to
que se hace dificil su coordinación y los resultados para -
modernizar la burocracia son préctlcamente nulos. Porque -
la reforma admlnlstratl va necesl ta, para lograr resultados
satlsfactorlos, Ir acompañada de una nueva actitud y una -
acrecentada aptitud por parte de Jos servidores públicos 
que les permita una pronta adaptación a los cambios. 

La actitud positiva tiene como base la vocación de servicio, 
que Implica Interés por el trabaJo, despacho égll y correc
to de los asuntos Públicos, trato digno y cortes con el pú
blico y una actuación que corresponda al Interés del Estado 
por ene 1 ma de 1 os l ntereses de cua 1qu1 er grupo o fracc 1 ón. 
Esta vocación de servicio puede ser Innata o motivada me--
dlante un plan de salarlos que satisfaga las necesidades -
normal es del trabaJ ador; una establ l ldad laborar que garan
tice la estabilidad en el servicio, suprima prlvlleglos, -
prebendas y reconozca y estimule al trabaJador por sus ---
aciertos una capacl taclón adecuada para el meJor desempe'
ño de las funciones y que permita el desarrollo personal y
e! hacer conclente al trabaJador que forma Parte de la Ins
titución por lo que al cumpJ Ir sus obJetlvos personales ayu 
daré al cumplimiento de los de aquella.65 -

En la modernización coexisten tanto servidores públicos ne
gligentes, corruptos y adaptados a un sistema lneflclente,
con servidores públicos con vocación de servicio cuya acti
vidad esta encaminada a lograr que la administración lenta
Y compleJa y aleJada de su contexto social, se slmPllflque
Y se torne eficaz y eficiente para cumplir los fines del -
Estado y los requerimientos sociales. 

El Control en la Administración Pública. 

En el Proceso de modernización administrativa es muy Impor
tante la función que real Izan los órganos de control, con-
tralorlas Internas de cada dependencia o entidad públ lea y-

65.- Duhalt Krauss, Miguel. El Perfll del Servidor Público. 
En: Modernización de la Administración Públ lea. México 
IEPES, 1982, pp, 69-73. 
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Secretarla de la Contralor la también real Iza una Importante 
función de promoción e Impuso a la modernización de las es
tructuras formales y los procedimientos administrativos, m.§. 
dlante la operación del Programa General de SlmPllflcaclón
Admlnlstratlva y la apl lcaclón de moderna tecnolog!a adml-
nlstraü va. 

Para tener una visión más ampl la sobre la Importancia del -
control como elemento Importante para el correcto desarro-
llo de los procesos de modernización administrativa, es ne
cesario abordar los conceptos rela.clonados con la función-
del control. 

La palabra control. en el campo del eJerclclo de las functQ 
nes públicas se usa para designar actividades de orden adml 
nlstratlvo y se considera en forma simultánea como medio y
como finalidad, y se concreta en los ordenamientos Jurldl-
cos que lo establecen y regulan. Por tanto "control es el
acto contable o técnico que real Iza un Poder, un órgano o -
un funcionario que tiene atribuida por la ley Ja función de 
examinar Ja adecuación a la legal !dad de un acto o una se-
rle de actos y la obligación de pronunciarse sobre ellos".66 

De acuerdo a la utl l lzactón del control se puede hablar de
di ferentes aspectos del mismo que conducen a varios crlte-
rlos de clasl flcaclón, que en su aspecto más general orde-
nan al control en tres grandes rubros, que coinciden con -
los órganos constitutivos del Estado es decir en: 

1.- Control legislativo, correspondiente al Congreso de la
Unión, y que se manifiesta en: La Instrumentación de m.§. 
dldas'.de·:control a través .de ·decretos o leyes para l1JJJ]ir 
el manejo de recursos económicos y aún la conducta de -
los servidores públ leos; el control Presupuesta) en su
fase de aprobación Inicial y lo eJerct tacto; y el con--
trol po! !t!co por su facultad para ex!gl.i:--.l.a-col!l,uac:ec.eg...... 
cla ante las camaras de diputados y senadores de los S.§. 

66.- lanz cardenas, Jase trinidad. op. cit. pág. 468. 
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cretarios de Estado y titulares de entidades paraestata
les para que expliquen ciertas actividades que afecten -
el funcionamiento del Estado o su relación con la socie
dad. 

2.- Control administrativo, correspondiente al Poder EJecutl 
vo Federal, es constitutivo del control de la admlnistrª 
e Ión públ lea federal en el que se dan actos de ver!flca
clón, vlgllanc!a, evaluación, corrección y sanción. Es
te tipo de control puede ser preventivo, concurrente y -
conclusivo o de verificación, y se puede llevar a cabo -
discrecionalmente Cde oficio), a petición de la parte tn 
teresada u obl !gator lamente porque as! lo manda la ley. 
De acuerdo con el órgano que real Iza el control este pug_ 
de ser Interno Cautocontrol l o externo que es real lzado
por la Contadurla Mayor de Hacienda, el Poder Judicial o 
Por tribunales administrativos autónomos. 

3.- Control Judicial o JurlsdlcclonaL que corresponde al PQ 
der Judicial de la :=ederaclón y se man! fiesta como con--
trol de constl tuclonal !dad, cuando anal Iza si los actos
de las autoridades se encuentran apegados a lo que orde
na la Constitución Polltlca, o como control de legalidad 
cuando se Imprime certeza Jurldlca a situaciones de con
flicto que se suscitan entre particulares o con el Esta
do en cualquiera de sus manifestaciones. 

El Control Administrativo. 

El control administrativo es aquel uue esta relacionado con
!a adml nlstrac!ón públ lea y corresponde a un control In ter-
no, es decir a un autocontrol de la Propia administración. 
Este tipo de control comprende, en su sentido ampl lo, tanto
la Idea e lás lea de ver!f !cac!ón o de sanción legal en que e:l 
poder se eJerce, como la Idea moderna de la previsión, cuan
do el Estado participa para satisfacer necesidades colect!-
vas a través de los servicios públ leos. Mediante su Partlcl 
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paclón en la economla, el Estado realiza actividades que no
pueden. no quieren o no deben hacer las Particulares, con lo 
cual Impide que la satisfacción de una necesidad general de
Interés públ leo pueda ser abandonada o se real lee de manera
defectuosa. En este aspecto el control administrativo Juega 
un papel muy Importante ya que su función es evl tar los ma-
los manejos de los recursos públicos, la buena prestación de 
los servicios públ leos y la modernización de las estructuras 
del Estado 

El concepto de control administrativo que da Lanz Cárdenas -
dice "por control (administrativo) deberán entenderse las -
acciones de naturaleza preventiva y de verificación poste--
rlor que garanticen la correcta administración de recursos -
humanos, materiales y financieros, y la obtención de resul tª 
dos adecuados de gestión en la administración pública fede-
raL central 1 zada y paraestataL as 1 como la utl 11 zaclón con 
gruente del gasto públ leo federal transferido o coordinado -
con Estados y Munlclplos".67 

La definición anter lor abarca, de manera Integral, los aspef 
tos donde se puede manifestar el control en relación al cam
po de la administración públ lea federal mexicana y también-
dé una Idea clara sobre cuales son .crs:·eiementos· básicos que 
deben exlstl r para que se den actos de control. 

Elementos del Control Administrativo. 

al Los sujetos (activos y pasivos) 

:.m a:tmde control siempre tienen que ser real Izados Por -
alguien, en este caso por el suJeto activo, que es el ór
gano controlador y debe haber alguien que recibe la ----
acción, es decir, el o los sujetos pasivos (persona, órgª 
no o tnstl tuclón controlados), 

67 .- !bid. pp, 472-473 
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En la administración pública mexicana el suJeto activo 
comprende el Sistema Nacional de Control y Evaluación Gu
bernamental, que es donde convergen las facultades de di
versos órganos del Estado para llevar a catJo la función -
del control, entre estos órganos tenemos a la Secretarla
de la contralorla General de la Federación a quien le co
rresponde el control global de la admlnl straclón pútJl lca1 
a las dependencias confOrmadas como cabeza de sector qulg_ 
nes llevan a cabo los controles sectoriales de acuerdo a
las facultades que les otorga la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales1 y a las contralorlas Internas que son órg2 
nos especlflcos de control lnstltuclona!, integrados de -
acuerdo a los reglamentos Internos de las dependencias y
entidades a donde se adscriben. Estos órganos de control 
eJercen sus funciones conforme a las normas y l lneamlen-
tos filados por la Secretarla de la Contralorla General -
de la Federación en su carácter de dependencia global lza
dora de las funciones de control 

Los suJetos Pasivos del control son todas las dePenden--
cla:> y- entidades· que- conforman la. admlnistraclOn Públ tca
mextcana y de manera especifica los servidores públ teas -
Que tienen a su cargo el desarrollo material y directo de 
las atribuciones y actividades de las dependencias y entl 
dades a las que pertenecen. Aqul se abarca también a las 
personas morales que constituyen propiamente las entlda-
des federativas y los ayuntamientos, as! como a sus servl 
dores públ leos, cuando maneJan recursos federales que les 
han sido transfer Idos o coordinados. 

bl El obJeto 

El obJeto constituye un elemento que responde al ¿para -
qué? y al l por qué? del control y puede ser: ll de lega
lidad cuando el órgano controlador Interviene para verlfl 
car o constatar que los actos de la administración corres 
pandan a la normatlvldad que les es pr0Pla1 2l de flscall 
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zaclón Que se refiere a los actos de vlgl Jane la e Inspec
ción a fin de constatar la conformidad o desacuerdo de -
los actos administrativos, tanto con las normas como con
los planes y programas establecidos; 3J De oportunidad, -
que radica en procurar con medidas administrativas de di
versa lndole <Preventivas o correctlvasJ que los actos de 
la administración se ajusten a los tiempos y situaciones
Previstos a fin de cumpl Ir con los planes y programas es
tablecidos; 4J de gestión, este objeto de control tiende
ª determinar que los actos de Ja administración Pública -
guarden congruencia entre los resultados y los fines de -
la pJaneaclón y que se puedan medir en base a Ja eficacia 
y la eficiencia. 

el La forma. 

Un tercer elemento del control administrativo es la forma 
que se expresa a través de las vlas, medios, sistemas o -
Procedimientos que se deben Instrumentar Para un control
eficiente. Los procedimientos y sistemas para llevar a -
cabo el control son variados en nuestro medio administra
tivo y van desde la expedición de nor::;as a las que deben
suj etarse las dependencias y entidades de la admlnlstra-
clón Públ lea; Jos métodos o estructuras Internas de con-
trol; la préctlca de auditorias gubernamentales directas
º externas; Ja solicitud de Informes y la Inspección de -
diversos actos, hasta la aPllcaclón de medidas correctl-
vas o la Imposición de sanciones administrativas, y aún -
denunciar conductas dellctuosas ante el ministerio públi
co. 

dl La final !dad. 

El cuarto elemento del control es la final !dad que se pe.e 
sigue con el mismo. En este caso con el control se persl 
gue como objetivo lograr el uso correcto de Jos recursos
públ leos Cmaterlales, financieros y humanos), con el fin
de lograr con las metas y objetivos del Estado respecto -
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al bienestar de la comunidad. ·Mediante este elemento del 
control administrativo se evalúan sistemas. métodos y PrQ 
cedlmlentos y el papel que Juegan en el cumpl lmlento de -
metas y obJ etl vos programados por cada dependencia o entl 
dad públ lea a fln de ratl flcarlos o propone camblo de mé
todos, corrección de sistemas. adopción de nuevas y con-
gruentes medldas. lnstrumetnaclón operativa adecuada para 
llevar a cabo los planes y programas todo el lo con la fl 
na! !dad de slmPI l ficar, hacer més éQI les y honesto el --
eJerclclo gubernamental. 

A partir de 1982 la Secretarla de la Contralorla General
de la Federaclón se convli;tló en el órgano rector del con 
trol a nivel de la administración públlca federal. ya que 
en ella se reunleron elementos del control que antes estg 
vleron desperdigados en diferentes dePendenclas. pero es
to no qulere decir que se centralizan todas las tareas -
del control en esta dependencia, sino que se encarga, Por 
sus atrlbuclones de flJar las dlrectrlces respecto del -
control y se auxllla de las contralorlas Internas de cada 
!nstltuclón pública para llevarlo a cabo. 

El slstema de control de la admlnlstraclón pública, cuyo eJe 
de acción es la Secretarla de la Contralorla, se articula en 
los siguientes puntos: 

- Una normatlvldad admlnlstratlva para el maneJo eficiente -
y moral de los recursos del Estado. 

- Un marco de v!gl !ancla del cumpl !miento de la normatlvldad 
que respalda la actuación de entidades y dependencias de -
la administración públ lea federal. 

- Un marco de Investigación de responsabl l ldades y apllca--
clón de sanciones derivadas del lncumpl !miento de las obll 
gaclones de los servidores públ leos en todos sus aspectos. 
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Los órganos de control Interno en las dependencias y entida
des, como parte Integrante del sistema nacional de control.
son la fUente primaria para Inducir mejoras en la gestión P!! 
bllca, entendida esta como acción y efecto de administrar, -
para el lo estén orientadas a promover al Interior de las In§. 
tltuclones, la racional !dad en el manejo y apl lcación de los 
recursos humanos, materiales y financieros, que tienen asig
nados, as! como establecer tos mecanismos necesarios para -
prevenir y combatir la corrupción en sus diversas man! festa
clones, y con ello contribuir a un proceso de modernización
Integral de la administración públlca a fin de que responda
adecuadamente a las cada vez més crecientes demandas de la -
sociedad. 
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La SlmPll flcaclón Admlnlstratl va. 

El uso del término "simplificación administrativa", es rela
tivamente nuevo en el ambiente administrativo mexicano, pues 
se comienza a usar cuando por el crecimiento excesivo del -
aparato público su funcionamiento se vuelve lento, y comple
jo, ello debido también a la excesiva regulación de su fun-
clonamlento. Entonces se hace notar la necesidad de simpli
ficar, es decir, de hacer más sencilla, más fácil o menos -
compl !cada la operación y funcionamiento de la admlnlstra--
clón pública a fin de dar respuestas adecuadas, en tiempo y
cal ldad, a las demandas sociales. 

La slmpl 1 flcaclón como principio de conducta administrativa
que orienta las decisiones oficiales e Imprime dinamismo a -
los Procesos del gobierno, tiene como caracterlstlca, en una 
Primera fase la corrección de conductas desviadas hacia lo -
complejo y en un segundo momento la prevención mediante un -
seguimiento y evaluación permanente a fin de evl tar que los
procedimientos, métodos y estructuras públicas se vuelvan -
complejos, sino que por el contrario se vayan adaptando a -
los cambios que exige el desarrollo naclona·l y mundial. Un
punto Importante para lograrlo es contar con un marco Jurldl 
ca flexible que permita la adaptación. 

Pero la slmPllflcaclón administrativa no es un proceso alsl§. 
do del entorno polltlco administrativo, sino que forma parte 
de la reforma administrativa, en lo particular, y del proce
so de reforma del Estado en· lo general, para llevar a cabo -
la modernización Integral de la sociedad mexicana. Además -
para lograr avances Importantes que conduzcan a la slmPllfl
caclón es necesaria la participación no sólo de los sectores 
polltlcos y administrativos que apoyan y operan el proceso,
slno fundamentalmente de la sociedad, ya sea en forma lndlvl 
dual o a través de sus organizaciones, puesto que es ella -
quien percibe la problemática de manera más objetiva y reci
be los beneficios cuando se llevan a cabo acciones para re--
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solverla. Con ello queremos decir que la simPlificación es
un proceso impuesto un! lateralmente por el Estado. 

Un aspecto sumamente importante de la slmpl lficación adm!ni~ 
trativa, lo constituyen la descentralización adminlstrat!va
que consiste en transferir funciones o competencias de orga
nismos encuadrados dentro de la persona Jurldlca estatal, a
las más personas Jurldicas de derecho públ leo a fin de que -
el proceso de toma de decisiones sea más ágl 1 para enfrentar 
la problemática que se presente, y la desconcentraclón terr1 
torta! para acercar geográficamente los servicios Públ leos -
a la población demandante y que las respuestas estén de ---
acuerdo a las caracterlstlcas e ldeoslncracla de cada reglón. 

Xavler Ponce de León dice que la slmpl! flcaclón adminlstratl 
va constituye un· Instrumento público que tiene como flnall-
dad por un lado abatir la tendencia hacia Ja "burocratlza--
ción", entendida en su sentido amplio como lentitud adminis
trativa y deshumanización del servicio públ!co, y por otro -
lado apoyar la reforma del Estado, modernizando el sistema -
polltlco, la polltica económica y el aparato administrativo. 

En México el programa de slmpllflcaclón tiene tres vertlen-
tes: 

- Desregulaclón de actividades que concurren en la presta--
clón de un mismo servicio, para evitar la dupl lcldad de -
funciones y con ello el retraso en la prestación del mismo. 

- SlmPllflcaclón de estructuras y sistemas de trabaJo Inter
nos de cada dependencia, para eliminar niveles Jerárquicos 
en la resolución de asuntos; para la descentra! lzaclón de
decisiones a los Jugares donde se requieren Jos servlclos
Públ!cos. 

- El!mlnaclón de trámites y requisitos, además de flJar pla
zos l!mlte para la resolución de asuntos. 
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En base a lo anterior, la s!mpllflcaclón administrativa no -
se limita a la transformación fria de las normas, sistemas y 
procedimientos sino que es factor de una profUnda transformª 
clón del servicio públ leo, dado que el servidor públ leo debe 
asuml r Plenamente su papel dentro de este proceso a fin de -
coadyuvar a fortalecer la confianza del ciudadano en su go-
blerno. También promueve la participación del públ leo usua
rio en la determinación de las estrategias y acciones de cam. 
bio que le benefician a él en última !nstancla.68 

Jorge Narro Quezada, como servidor públ leo involucrado di re~ 
tamente en la instrumentación del programa de slmpllflcaclón 
de la administración públ lea federal, opina que ésta "es la
dee Is Ión de la voluntad Pol ltlca del gobierno para moderni-
zar las relaciones entre la ciudadanla y la administración -
dentro de un marco de seguridad Jurldica, con el fin de fo-
mentar y liberar las actividades de los ciudadanos. 
Se apl lea en forma preventiva para poner un coto al exceso -
de reglamentación en todos los niveles de la administración-
Y evl tar cargas burocráticas inJ usti f!cadas a la cludadanla; 
y en forma correctiva, para que la administración pública se 
oriente a facilitar al ciudadano el acceso a los servicios .. 
la simplificación de los procesos debe contribuir a abrir mª 
yores espacios a los sectores productivos del pais, para que 
participen en la recuperación de nuestra capacidad de creci
miento. No se alentaré la inversión si los trámites, en lu
gar de servir, resultan obstáculos que generan corrupción. -
La desburocratlzaclón debe slgnl ficar la transformación de -
la gestión administrativa para que se traduzca en procedl--
mlentos claros, con tiempos, costos y resultados prevlslbles. 69 

68.- Suérez Montero, Jaime. La modernización administrativa. 
Un enfoque Integral. En revista. Teorla y Préxls Adml-
nlstratlva. Vol. III y IV, números 11, 12 y 14 Julio --
1989 a marzo 1990. México, IAP- Nuevo León. 1990 pag. 118 

69.- Narro Quezada, Jorge, SlmPll flcac!ón Administrativa y -
atención al público. En revista teorla y préx!s admln!s 
trativa. Vol. II y IV, número 11, 12 y 13. México. ed.= 
IAP-Nuevo León. 1990 pp, 127-128 
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Desde el punto de vista de Julio A. Mlllén "la slmpllflca--
clón es un estado mental positivo, que busca Introducir cada 
vez que sea posible un proceso cualitativo para hacer las CQ 

sas més sene! 1 las y operantes. Es ante todo congruencia, -
superación y comprensión de los problemas dentro de una Per.§. 
pectlva real de un mlnlmo esfuerzo con un méxlmo de resulta
dos. Es, en final de cuentas, productividad y estructura--
clón congruente de Jos procesos admln 1 stratl vos" JD 

La slmpllflcaclón administrativa, entendida tal y como la dll. 
finen los autores arriba el tados tiene su base promoclonal -
y de control en la Secretarla de la Contralorla General de -
la Federación, de acuerdo a las facultades que le otorga la
Ley Orgénlca de la administración pública federal y su pro-
Plo reglamento Interior. Las acciones de slmpllflcactón que 
desarrolla la Contralorla tienden a: 

- Clasl ficar las l lneas de responsabl l ldad entre quienes au
torizan, controlan y operan para que éstas no se di luyan -
ni Ja toma de decisiones se entorpezca. 

- Eliminar normas Innecesarias que obstaculizan un proceso -
administrativo e Impiden racional izar y eflclentar la Pre.§. 
tac Ión de servicios Públ leos. 

- El !minar el exceso de niveles Jerérqulcos que Intervienen
en la prestación del servicio. 

- Precisar y difundir de manera amplia, oportuna y accesible 
para los Interesados, los procedimientos y tráml tes adml-
nlstratlvos slmpl 1 flcados. 

En conclusión podemos decir que la slmPI 1 flcaclón admlnlstrª 
tlva coadyuva a la modernización Integral de la sociedad en-

70.- Mlllén B., Julto. La Productividad y la simplificación 
administrativa. En revista de administración públ lea.
números 65/66. "simplificación administrativa". México 
ed . 1 NAP. 1987, pag. 29 
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cuanto reforma estructuras, trámites, procedimientos y acti
tudes dentro de la administración públ lea, para hacerla más
sencl ! la en su relación con los ciudadanos quienes demandan
de el la, bienes y servicios que les perml ten actuar en los -
diversos ámbitos de la vida en sociedad y adecuarse a los -
cambios que exige la dinámica económica y polltlca nacional
Y mundial, 



CAPITULO 

PROGRAMA DE SIMPLIFICACION DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 



104 
~ IE Sll'FllFICACIOO IE LA AIJllNISlllACICJI PlRICA FEil:RN... 

-As¡¡ectos generales de la sl11Pllflcaclón actnlnlstratlva. 

En la actualidad el Estado tiene la función de conducir el desarrollo econán!co 
y social del pals Interviniendo, alllQUe cada vez en ll'eflOr ired!da, en diversos -
sectores de la actividad econánlca, es por ello QUe la eficiencia y la eficacia 
de la actnlnlstraclón públ lea son la base para QlJe el Estado aSUlE adecuadarente 
sus funciones, ya q.ie si éste alcanza grados óPt!rros de productividad Y ef!c!en 
cla DUede entonces llTIJUlsar la reactivación de la actividad econanlca y soc!al
del pa!s en su conJmto. 

Para· lograr lo anterior el Estado ha lnstrurentado teda ll1 prograra de lfOdern!
zaclón, tanto del m!srro Estado caro de la sociedad en su conJunto. · "El progra
ma de rrodernlzac!ón acln!nlstratlva del gd¡lerno federal es un proceso de trans
misión, acutallzac!ón y mantenimiento técnico de la actn!nlstraclón pública fed§. 
ral de carocter permanente y general"71 · 

Dentro de este proceso se engloba la s!mpllflcaclón actn!nlstratlva Q.Je se Ins
cribe, dentro del Plano pol!tlco, de resPt.eStas concretas. A de!wlndas sociales 
Y de la prap!a actnlnlstrac!ón r.Ltlllca y OOlQUe se concibe caro un proceso a la.e 
oo Plazo, se destaca su operación de corto plazo, a l!arlera de m programa anual 
operativo, prograrátlco, con lo cual se busca racionalizar los recursos del Es
tado y camiar técnicas y procedimientos, as! caro mod!f!car las acu tudes de -
los servidores públ!cos, para rediirens!onar y rreJorar las relaciones Estado-so
c!edad. 

En este sentido la slmPllflcac!ón adnlnlstratlva es m estado mental pos!tlvo,
Q.le busca lntrOOJc:lr cada ve:z. q.ie sea posible ui proceso cualitativo a fin de -
eliminar tránltes Innecesarios, sUPrlmlr pasos !nJustlflcados, evitar cU>llcl
dad de tránltes, l11Plootar fornularlos e Instructivos sl11Ples y especificas y -
definir criterios q.¡e faciliten la tara de declslores, las cuales ~ ser -
delegadas tooto en las oficinas centrales corro en el interior del Dais, teda -
ello con la finalidad de hacer las·cosas nés senclllas y operaites. 

71.- PrnCE IE LE~. XAVIER. La SillPliflcaclón de la actnlnlstraclón pública fede 
ral. En: Revista de Adninlstraclón f'(bllca: SlmDllflcación Actnlnlstrativa-:-
l'éXlco. Ed. INAP, ltl. 65166, 1!ai. p,I¡() 
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"OrlglnalJrer1te para designar las occtones de s11lPllf1cac1á1 aan1n1strat!va se
errplearon los térmlros: desburocrattzac!oo y c!esregulac!oo. 
Milos <El lugar a confusión. Por eJemilo el vocablo "desregulac1á1" part!enc!J
de la voz "regulac!ál" PUede tener lI1 s!gn!f!caoo C"sacar de la regla", "sallr
se de la regla"l diferente del que se desea expresar. Por su parte la palabra
''burocrac!a", de donde deriva "desburocratlzac!ón", tlere dos acepe!ooes: SU -
slgnlf!caoo clent!f!co que se v1rx:u1a con la teor!a del POder y la cbmlnaclón -
weber!aia, as! caro el problema de legltlrnaclón. En este sentido, la lxlrocra
c!a es consustancial del desarrollo ele las sociedades y los Estados nodernos; -
es por tmto ll1 hecho histórico. En su acepción "IXlPUlar", tiene ui significa
do diferente e lrx:luso peyorativo: "exceso oo Influencia en las ltclslOíl",,,S por
e! aparato adn!nlstratlvo del Estndo", "el cmJunto oo perSQlkls q.ie lntegrm -
ese aparato adn!nlstratlvo", o bien "exceso de personal, tránttes y reQJ!s!tos
de la actnlnlstraclón" y !entltlXl adnlnlstrattva. Es esta últl110 acepción la -
q.ie rreJor definirla las acc!mes de s!f!llll f!cac!ón acln!n!stnitlva que lleva a -
cabo el oo!Jlerno federal ,,72 

La slf!lll!f!cac!ón adnlnlstratlva, corro po\!tlca de oo!Jlemo, cmstltuYe un lns
trurento para hacer ll'ás clara y fácil la ¡:estlón de los tránltes que los ciuda
danos ei;!:eri real Izar ante las lnst!tu:lones iJ(Jbl!cas e lfllJUlsar la noderntza
clón del proPlo aparato gubernarental para que se aJuste de 110!1era d!nánlca a -
los carolos que se hai vmldo sucedlenó:J tél'lto a nivel llU1dlal caro Internaren 
te. Por otro lado la slrrplt flcaclón lllPUlsa, aunada a otros lnstrlJl1elltos Jurl 
dlcos, la renovación rroral del sector Pt'.bllco: para eliminar las condlc!ones
que dlstacu\!zm y dificultan los tránltes, ya que la dilación y cmplel!dad -
en los mlsrros propicia cCfldlx:tas contrarias al Interés ¡;(IJ\lco entre los servl 
oores IXD\lcos encarnaoos oo dar resnuesta a las denm:las sociales y de pres
tar los servicios CIJe proporclooa el Estado a la Poblac!órl en ooieral. Tan
blén la slf!llllf!cac!ál adnln!strat!va tiene wro func!úi acercar geogréf!camen 
te el servicio P1Jlico a la POblaclón a través de la descmcentraclón y deseen 
tral!zac!m de las dependencias y entldadeS de la a:inlnlstraclón IXD\lca fede
ra\, para ccn ello fac! 1 !tar la relación de !os c!lJt'.lactros ccn su OOll!n!stra
c!ón y motiva- un cl!!ll3 de confianza hacia las !nstttu:lcres 9.ilerrarentales,
ya que ello le da cierto gracb de !eg!t!mldad al Estado. Lo que le permite -
a éste trn mayor fluidez en Ja C0TU1!caclón con la c!l.d3ct:rlla a través de sus
or9'fl!Zac1ones o de rrroera !ndlviá.Jal para lograr trn mayor concertación en -
los procesos rec!sorlos de la adn!n!strac!ón Pl'.bllca. 

72.-lBID. P. 42 
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Este proceso de slfl1Jllflcaclón no es de carécter mllateral, sino par el contrª 
rlo ertuentra su base en m aitllente de abierta partlclpocloo de ideas, lnQ.Jle
tudes y prOPUeStas tanto de los servidores p(Jbl leos que deben dar respuesta a -
los trán!tes y que se enfrentan a problerras de loc00U1lcacloo, reglanentaclón -
excesiva, falta de claridad en la noma o procedimiento, etc,, caro de los c!U
dadanos en general QJ!enes se enfrentan a eflPleados con actl tudes prepotentes o 
aitorltarlas, que deben sufrir esperas, falta de lnformacloo, etc. cada lJlO de 
estos gruPOs PLiede proponer soluclores desde su prapla i:ers:a::t!Va que ayuden -
a canblar tod'.>s los aspectos negativos de la actnlnistraclón Jl(Jbl!ca. 

En un primer rromento el prograra de slf11Jllflcaclón de la aclnlnlstración p(.IJ!lca 
federal tiene carocter!stlcas correctivas pero la eseocla de su Instrumentación 
es que su fUnclón sea preventiva y de observancia permarente, pero flexible, a
fln de que se adapte a los canblos y oriente las declslooes oflclales en los -
procesos re gobierno para aptlmlzar el uso de los rer..ursos Jl(Jbl leos en bien re
la sociedad. Este proceso lrTPl lea una préctlca contlrJ.Ja de coounlcaclón y con
flooza entre todos Jos niveles Jerárquicos Involucrados en llevarlo a cabO pero 
con apego a los Instrumentos norrratlvos vigentes. 

lllrante el tleflPO que lleva en operación el prograra re sl1IPl!flcaclón actnlnls
tratlva se lian dado mucllas Iniciativas y se ha logrado sll!Pllflcar un gran n~ 
ro de tránltes y procedimiento e !ocluso se han adect.aJo algunas normas en la-
materia a los tlel!POs presente, pero se ha puesto paca ateoclón a la senslblll
zaclón y conclcntlzaclón de los servidores ¡:(rbl leos sobre las bondades de esos
cait>los, y aclelTés dicho proceso se ha situado Mslcamente en el nivel operativo 
de la adnlnlstraclón p(Jbl lea, por lo que no ha canblado sustaoclalmente la es
tructura de PüOOr y los procesos decisorios, es por ello que las Iniciativas de 
sll!Pll flcoclón "se han defonnOOü o han sido obstaculizadas al ser procesadas -
par el aparato burocrático que actua con una lógica Interna re reacarocJos, -
al!anzas y negociaciones de espoclos de poder" ,73. 

En resumen podemos decir que la sll!Pllflcaclón aclnlnlstratlva, ha sido concebi
da no sólo p:¡ra estro!ecer tiempos máximos de resolución a la problemática Plan 
teada al gobierno tanto Interna, cano externamente, sino caro m elemento tran§. 
formador de una aclnlnlstraclón JXbllca enorme, Ineficiente y ffQJ!losada que -
cJesperdlcla recursos y energla or9éillzac:lonal debido a la conformación de ITT -

73.- cabrero l'eldoza, Enr!cve. Perspectivas de la aclnlnlstraclón estatal en el
proceso re nooemlzac:lón de la aclnlnlstracloo JXbllca. En: &nifa MeXlcma 
re Adnlnlstraclón Flllllca Estatal y IUllclpal. ~leo Ed. INAP, ltl. 33 1989 
P.131. 
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slsterra actnlnlstratlvo con exceso de personal y técnicas actnlnlstratlvas obsol_g_ 
tas, rredlmte Lll8 normatlvldad adecuada y procedimientos claros y sene! llos pa
ra que 5eéll carprendloos y CUJPlloos POr tooos los niveles de 9o!Jlemo y con -
ello logre ser un aparato actnlnlstratlvo eficiente CJ.Je responda a las derrandas
de la soclecl:ld y coactyuve a Q.Je el Estado se convierta realmente en prarotor -
y condlX:tor del desarrollo econó:nlco y social del pa!s . 

.. Necesidad del prograra. 

En las últimas décadas In hablckl m airento cumtltatlvo de los órganos troot
ctonales del Estado y una pro!! feraclón de órgaros de distinta estn.x:tura <em
presas paraestatales, organismos D(bl lcos descentra! Izados, canlslones giberna
mentales, etcl. SI a esto añadllOCls otros factores COOIC' son los parttoos POl!tl 
cos, las organizaciones obreras y carpeslnas, teneros CJJe la a::tnlnlstraclón i:ú
bllca y su entorno se han vuelto extraordinariamente carpleJos. 

Hasta principios de la décéKla de los ochentas el Estado resPO!ldla a la car¡¡leJl 
dad social casi lnvarloolarente con su prOPlo crecimiento, es decir ante el ai

mento oo la presión oo las demardas POl!tlcas, sociales, económicas y cu! tura
les planteadas par la sociedad y sus grUPOs representativos, el slsterra estatal 
tend!a a crecer cuantltatlvarente, en lwar de cualltatlvarente, con lo cual
se aimentaban compl!cackls procedimientos y tránttes cm provocó una compleJ !dad 
desorganizada de la a::tnlnlstraclón i:úbl lca. Por su parte el marco Jur!dlco cm 
Intenta regilar toda esa carpleJ !dad es, en st mismo, otra de las razones del -
crecimiento de la estm:tura organizativa del Estado. La cantidad de dlspasl
clones eiroradas del gobierno de la adlilnlstraclón directa o de las entidades Jl!l. 
raestatales se canpllca aún JTés el funcloranlento del aparato estatal, toda vez 
Q.Je rruchas de estas reglas y normas han sloo desgastadas par el tleTPO y no -
corresixnJen a req.ierlmlentos actuales, PJr lo QUe rruchas veces se tornan exce
sivas y swcrfluas y sólo provocan, amado a otros factores cu! turales, económl 
cos y sociales la ''burocratlzaclá1" de la a::tnlnlstraclón D(bl!ca, entendida es
ta COIOCl exceso de personal, normas, trán!tes y reQJ!sltos y lentitud adlilnlstrª 
tlva, lo QUe traba su propia dlránlca Interna y repercute negativamente sobre -
la POblaclón en general al retardarse los progranas sociales en eJecu::!ón, y sQ 
bre los agentes económicos particulares, al obstaculizarse las iredldas de fooen 
to econálllco y entorpecerse los progranas oficiales vinculados a la proci.x:c!á1. 

El proceso actnlnlstratlvo se tornó carpleJo y lento PJí la existencia de rnrnas 
tnnecesar!as o reiterativas, no sl6!lll'e claras ni conocidas con precisión IXll" -
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quienes deben acatarlas Cel p(tll lco o los praplos órgaros de la aclnlnlstraclónl 
exPUeStas en ocaslmes a Interpretaciones diferentes y resta contradlctorlas,
es decir a mayor reglarentaclón existe uia irenor sl111Pl 1 flcaclón o claridad en -
el accionar del sector Pilll lco, par lo cual ya teneros uia de las prlrreras cau
sas que, necesarlarente, dan origen al prograna de slmpll flcaclón aclnlnlstratl
va ciel gobierno federaL la cual lrdlca la necesidad de reducir al m!nlrro pasi
ble las normas, reglanentos y acuerdos <o adecuar esa normatlvldad a la real l
dadl que operan en las dePerdenclas y entidades p(í)llcas. 

Generalmente cuardo los aparatos administrativos se tornaban Ineficientes e In
capaces de atender adecuadarente las dalaldas que se les presentaban del exte
rior, comenzarm a crecer desordenadamente por lo que sus requerimientos autü@. 
nerados lnter!orrrente también aumentaron, el lo ! levó a que h.blera una despro
POrclón entre las unidades sustantivas y las de servicios admlnlstratlvos o de
apoyo. Es entoo:es que se crea una situación en que las autorizaciones se su
per¡:ionen, los trÚTll tes se alargan, la lnformaclón sol lclt<da carece de relevan
cia, las acciones se obstruyen, las decisiones se retrasai y los objetivos lns
tltoclonales se truncan, todo ello en perjuicio del p(j)llco usuario de los ser
vicios y prestaciones de la administración p(i:Jl lea. 

"El aletárgantento que se produce en la tooia de declslores es mo de los Prlncl 
pales efectos de la burocratlzaclón y al mlS111J tlenpo causa de que las "cosas-= -
en la admlnlstraclón marchen despacio". tt> obstante la plural !dad de factores
condlclonantes de esta situación podr!an ldentlflcarse tres aspectos aclnlnlstrª 
tl\ós. COOKJ sus rrotivos irás Inmediatos: La falta de precisión en la delimitación-
en los Úllbltos de responsabilidad; el celo excesivo para concentrar en los nlvª-
les superiores a iredlos de la jerarqula aclnlnlstratlva, aspectos securdarlos -
de las declslores o facultades declsortas de poca líl1JOrtancia, y el afál casi -
neurótico, de solicitar lnfonnaclón de c:lJcbso Interés para orientar la deci
sión. Esto es válido tanto para las declslones de la aclnlnistración en sus re
laciones cm el JJ(Dl leo, caro para las que se suscriben en su praplo perlnetro"74 

El fenárero de la "burocratlzaclón" entorpece el funclonanlento eficiente de la 
prppla admlnlstraclón por lo que sobrevienen los desfasanlentos progranátlcos
que van en detrimento de los objetivos lnstltu:lonales y de la OPeraclón de los 
servicios p(í)Jlcos. En SUll8 la admlnlstraclál se vuelve lenta para responder-

74.- Pooce de leo{JJ, xav1er. La sll!llllflcaclál de la admlnlstraclál ¡:ü¡llca fe
ooral. ai. cit. P.37 
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a la problenátlca que se le Plaitea y su relación beneficio social-costo adnl
ntstratlvo se vuelve desfavorable. Por otra parte ese mismo fenáreno afecta -
al c!udadaro que se ve enfrentroo a cumpJ !r normas y reglas, rruchas veces exce
sivas y swerfluas; a realizar procesos y trán!tes Interminables y recargados -
de reqils!tos algunos de ellos tmecesar!os y aún nés en ocasiones se tiene que 
enfrentar a emplea'.bs p(t)! leos que en lJl exceso de "discrecional !dad" exigen -
reQl.J!s!tos ro previstos, alteran los trán!tes prescritos o f!Jan plazos distin
tos a los establecidos con lo cual se fOOJe11tan proceso de eorruPC!ón, ya Q.Je el 
Ciudadano al ver frenada su Iniciativa se desal lenta a cumplir sus obligaciones 
tocia la a:inlnlstrac!oo, por lo CJJe tiene QJe recurrir al soborno para q.ie se -
acelere el trán!te de sus asuntos o acudir a solicitar la ayuda de gestores ofl 
ctosos ("coyotes"), QJe lllJClias veces estan en contlNern!o con los prOPlos servl 
dores l)lJllcos, para QJe le tranlten sus asuntos. Todo ello provoca en el p(J
bllco usuario lrrl toctón y enervan lento contra la adn!n!stractón iJ(.tlllca por lo 
cu'! exige la s!mpl!flcaclón de sus relaciones con la misma. Este es el segmdo 
de los factores que Influyeron para p011er en marcha el programa de s!mpll f!ca-
clón adn!n!stratlva: lu:har contra la "burocrat!zaclón" y liacer más sene! llos
los tránltes y proced!mlentos !XIJllcos, tanto al Interior caro al exterior de -
la adn!n!straclón iJ(.tll!ca. 

Un tercer elemento, creeflos QJe el más Importante, q.ie evidenció la neces!dad
de la s!mpl!flcac!oo administrativa fueron las demandas y exigencias formuladas 
JXJr la c!udadan!a, tanto lncllv!dualmente caro a través de sus gruPOs renresen-
tat!vos, en relación la COOllleJ!dad a:in!nlstratlva y el estado de "burocrat!za
c!ón" al que habla l lega:Jo el personal que laboratB dentro de la misma adnln!s
trac!ón iJ(.tll lea. Esto sucedió d.Jrmte la caTJ!l3iía electoral de M!gt.el de la -
Madrid Hurtado para ocuiar la presidencia áe la re!XIJl !ca. 

Las demarnas y exigencias de la ¡:x¡blactón m torno a la slnJPllflcaclón se Justl 
f!can dado que los hal:JI tantes del pals se relacionan con la adn!nlstraclón p(J
bl lca en todo nmento; ya sea ¡:x¡rq.ie estan obllgacbs a realizar u anlt!r deter
minados actos de acuerdo a la rormatlvldad vigente; como usuarios ¡:x¡rque reci
ben prestaciones o servicios !XIJl leos y caro co!<úcradores ¡:x¡rque a¡:x¡rtm su -
ayuda, vollJltarlamente, ixira el cumpll'.1lento de las funciones del Estado. 

En esta relación constante del ciudadaro con la adnln!straclón se canenzó a ge
nerar lJl cl!ma de desconfianza mutua, par lJl lado cada dependencia exige docu
mentos al ctl..dadano, ya exhibidos en tránl tes previos, sin aceptar como prueba-
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re su poseslm los docurelltos oficiales Q.Je los acreditan. Por ejemplo para -
obtener su pasa¡:orte, ma wsona recJJlere presentar, entre otros cbcurentos su 
acta de nacimiento y su cartll la del servicio mil! tar <en caso de ser varml. -
Anterlonrente ct.Ja'ICb obttNo su cartl lla se le exigió tanblén su acta de naci
miento. Lo racional serla QUe en el tránlte del pasaporte, se le solicitara -
ten sólo la presentación de la cart!l la, ya que ésta acredl ta la posesión del -
acta de nacimiento. Entooces este acto de exigir de nmera reiterada docuren
tos ya exhibidos en tránl tes previos sólo evidencia la desconfianza hacia el -
clUdadarn y hacia los prCJPlos actos de aJtorldad ooterlores. 

Por otro lado los cludada10s desconflan de Ja admlnlstraclm, ya qJe de acuerdo 
a su ProPla ewerlencia <caso sll'llllre negativa sobre las oficinas p(Jbl leas y -
los eflllleados que mi lalxlranl o basada en la de sus conocidos, o de acuerdo a
lo Q.Je ve y escucha en los nedlos de CCX!llf11caclm 110slva en torno a las defl-
clenclas e Insuficiencias de la administración J:(l:Jllca, opinan Q.Je "ésta es len 
ta, lr1Calllrenslva, secreta, Inactiva, formalista, errática, alejada del pl'.illl
co, lntunma, legalista, 1101 lnfornula, rutinaria carente de Iniciativa poco -
ejecutiva, concentrada en si misma, corrupta 1rct1caz y adoradora del papel, las 
reuniones y los acuerdos"75. 

Esta oplnlm que tiene la poblaclm sobre la administración p(Jbl lea se basa ca
si sletrllíe en su exPeriencla del contacto con los servidores p(Jbllcos Q.Je atlen 
den p(Jbllco, pues generalrrente los reciben malencarados; abren las ventanll las
después de la hora anuiclada y las cierran antes de In hora señalada, no lmpor
tard:J que haYa personas forna:Jas desde horas antes; son lentos para actuar y -
exigen nuchos reQ.Jlsi tos Q.Je el p(Jb!lco debe clllPllr escruP1Jlosarente; apl!can
normas oscuras y deflcienternente di fm:lldaS; la mayor la de los tránl tes estan -
sujetos a la aprobación de superiores quienes se encuentran en oficinas lnnacc:g_ 
sibles para el p(Jbl leo, y peor at'.n, en ocasiones no haY ui responsable preciso. 

Todos estos e!arentos son suficientes para Q.Je el p(tJ!lco tache a los errplea:ICJs 
Jit>l lcos en general de: wezosos, desatentos, l~renslvos, groseros, lentos 
ll!Pfei:erados, Ineficientes y corrUJtos. 

La CCJ!lllej Ida:! y lentl tud administrativa tiene ui prlirer lrr¡¡acto en el cludOOa
no y segu!darente en la prociJl::tlvidad y en la econanla naclonal,ya Q.Je en mu
chos casos PUede provocar ausent!SIOO loooral parcial o total dlar!arente lo QUe 
va en detrlrrento de la prociJc:tlvida:l en todos sus aspectos. 

75.- Omez Nieto, Jo5é. El c!udOOérlo y la oclnlnlstracllo J:(.IJ!lca. En: Tenden
cias Cont€11Wmeas de la Actnlnlstraclón Pl'.b!lca. f'éxico. Ed. DIANA, 1009-
P.ffi 
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El enfrentanlento permanente entre la PDOloclón y su actnlnlstroctón Plll lca-
tlene su or1001 en años de "bUrocratlsmo" rruy arraigado: atención al D(AJl lco -
frecuentarente deficiente; reformas acilllnlstratlvas praretedoras y finalmente -
frustradas: esfuerzos de capacltaclón en el sector IJ(JJI leo sin continuidad; ln
CallJTl!caclón entre servloores D(.tJllcos y la ciudadan!a y aún entre ellos m!SIOCls, 

Estas llml taclones de la OO!llnlstraclón p(tl lea, ¡x¡r su función, provocan limi
taciones en su entorno (ciuda:l<ms y grUPOs sociales QJe lnteractuan con ella), 
lo aue prawce l.11 deterioro en el slst~ palltico y en la legltim!dad del go-
b!erno qi.e se encuentra al frente de 1 mi srro, 

Entonces, el tercer factor aue tilzo necesario el estatJ!eclmlento del prograna
de slmPllflcaclón aánlnlstratlva, fue lo necesidad de canbiar la Imagen de la
burocracla racloml y corregir los vicios en los Ql.l.! cae frecuentem:nte leslo-
nando los Intereses del cluda'.lano, a fin ce rn:uperar su confianza en las lnstJ 
tuclones D(.tJllcas, lo ()Je a su vez dará mayor teglt!mldad al sistema POI ltlco y 
a su gobierno. 
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-Acuerdo que dlsrone las acciones concretas para la slTIPllflcaclón de la 
Actnlnlstraclón P11lllca Federal. 

De acuerdo a lo expuesto anterionrente el Ejecutivo Federal pttJl lcó el miérco
les 8 de agosto de 1984 en el Diario Oficial el acuerdo que dlsPO!le las accio
nes concretas que las deDerdenclas y entidades de la administración p(J[Jl!ca fe
deraL deberán lnstrlll'entar para la sl¡¡pllflcaclón administrativa a fin de red;! 
clr, agilizar y dar transparencia a los procedimientos y tránltes que se reali
zan ante ellas. 

Dicho acuerdo considera entre otros aspectos: 

C\Je el Ejecutivo Federal debe facl l ltar la relación de Ja ctudadan!a con Ja ad
mlnlstraclón riúbl lea, mediante Ja slrru:ili flcaclón de tránltes y procedlm!entos
caro medida para reactivar, fcxrentar e lllPulsar Ja actividad económica y social 
del pa[s, elevar la productlvldad y eflctencla de la gestión PÚbl tea y atenuar
los factores que ortgtnan corductas centrarlas al tnterés públ lco. 

- QJe la strrp11 flcaclón admlnlstratlva debe coadyuvar a descentralizar la vlda
naclonaL para radicar la soluclón de los probleiras en el Jugar donde se ori
ginan, a fin de propiciar agI ! !dad y economra en la actividad administrativa. 

- OJe un gran rnírero de medidas de sl¡¡pllflcaclón aanlnlstratlva derrendadas par 
la cludadan!a se JJUeden ejecutar en el corto Plazo, 1redtante actos admlnlstrª 
tivos par parte de Jos titulares de las dependencias y entidades y cuardo ~
ya que prarover reformas legales deben ser el Jos mlsrros quienes elaboren Jas
lnlclatlvas correspandlentes. 

- Q.ie las tareas de slTIPli ficaclón actnlnlstrattva deben estar sustentadas en Ja 
coletloraclón tanto de los ciudadanos caro de los servidores riúbllcos Involu
crados en llevarlas a cabo. 

- QJe la Secretarla de la Contralor!a Gereral de Ja Federación ttene entre sus
funclones las de contrlbulr a mejorar y elevar Ja eflclencta de las deDenden
clas y entidades p(DJ leas, par Jo que ser.:i la encargada de coordinar y condu
cir las acciones de la sl¡¡pllflcaclón administrativa de la admlntstraclón J)Ú

bllca federal. 

El acuerdo consta de stete articulas que son Jos slg.Jlentes: 
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ARTIW.O PRllERO.- Las deDendenclas y entidades de la Actnlnlstraclón 1'11lllca -
Federal. dentro de sus respectivas áreas de crnpetencla y con Ja misma lllllOrtao. 
cla de sus actividades sustantivas prioritarias, deberén Identificar, Jerarqui
zar, preparar y real Izar las acciones concretas y especificas tendientes a Ja -
sl111Jllflcaclón actnlnlstratlva a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a
los procedimientos y tránl tes que se real Izan ante ellas. 
Aslm!snu, se deberán Incluir acit.ellas acciones necesarias para la sl1IPl!flca
clón de las relaciones entre las diversas deperdenc!as y entidades a que dan l!! 
gar la astg¡aclón, eJerclclo y control del presupuesto, as! conu las acclmes
q.¡e permitan sll!Pllflcar sus estructuras y funclonanlento actnlnlstratlvos lnter. 
nos para el !minar Instancias y niveles Innecesarios. 

JIRT!Ql.O 9:CHIXJ.- Las dependencias y entidades de Ja Ar.tnlnlstraclón Pt'.bllca Fg_ 
deral establecerán los procedimientos y mecanlSIOOs adecuados, lncluYendo Ja r~ 
llzaclón de foros de consulta, a fin de que 5US unlciad"--5 aclnlnlstratlvas capten 
articulen y resuelvan las denams de las persams f!slcas y 1IDrales vinculadas 
con sus respectivas funciones, ¡x¡ra traducirlas en a::clones concretas de sll!Pll 
flcaclón aclnlnlstratlva. La Secretarla de la O:Jntralorla General de Ja Federa
ción rxx:lrá tarblén recibir y canal izar las sugerencias, or1entaclCJ11P...s y recaren 
dac 1 ones de los e 1 udadanos . 

J\RTIQLO TI:R<Em.- Las acciones que las deperdenclas y entidades lnstn..11'0ltan
para Ja sll!Pllflcaclón adnlnlstratlva de Ja Aclnlnlstr·ación Públ lea Federal de
berán curpltrse dentro re Jos plazos QJe se estcblezcan y los QJe se concierten 
con Ja Secretarla de la O:Jntralorla Cer.eral de la Federa-;!(Jíl, a fin de dar DrO!l 
ta, OPOrtl.fla y deb!cl3 satlsfoclón a las d€1113íldas de las organizaciones y la cl!J. 
dadanla en generaL a la slnpl l flcaclón da las rela::lones de las dePerdenclas
entre si y en sús respectivos arlll tos lnterrcs. 

ARTIW.O QJNl.10.= Las elelJerljaie!as y entidades deberá! sll!Pl 1 ficar prior! tarla
nente OOJel los tráml tes y procedimientos que no requieran refonras a leyes o -
reglarentos, en tooto basten para ello dlsPOSlclmes actnlnlstrat!vas o resolu
ciones de los titulares respectivos. 
En el proceso de slrTPllflcoclm a que se refiere el Dárrafo mterlor, deberán -
considerarse las siguientes acciones prácticas, QUe se señalan de rra:-era enun
cl<::tlva, sin perJulclo de lncorperar otras QUe tClJBl en ruenta la naturaleza y
part!rularldades de las respectivas deDencleoclas o entidades: 
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al AllPllar los plazos para el CUTPllmlento de las obligaciones periódicas a -
cargo de ios clU'.ladaros. 

b) Revisar los plazos de vigencia de doct.Jrentos o actos jurldlcos suJetos a re
novación periódica, cuya anlslón produzca Ja caducidad, procurando conferir
les vigencia rntis é'llPl!a y cuando el lo sea pasible, otorgarles el carécter de 
permanentes. 

el Facilitar al AJbllco los iredlos de acreditación o identificación pennanente
cuando en fonna recurrente, tengan que trani tar asuntos ante una misma deDe!J. 
dencla o entidad. 

d) sustituir par el uso de tarjetas o docurentos pernmentes la tranitaclón, 
expedición y noti flcaclón de boletas, formularlos y procedlmlentos de cobro, 
para el pago de obl lgaclones periódicas de cuota flJa. 

el f\Jgnar par el establecimiento de cuotas f!Jas para pagos perlódJcos, de ma~ 
ra que Jos ajustes para la liquidación exacta se hagan en forma anuaL procy 
randa la el iminaclón de 11Dlestas a los ciudadanos par constantes lecturas, -
visitas, distribución y r.érdlda de boletas sobre cobro de derechos par servl 
cios Jl(bllcos. 

f) Utilizar a las sociedades nacionales de crédito e Instituciones nacionales-
de crédl to para efectos de pagos y cobros, f:!IPleanckJ sus servicios para la -
aplicación de tar! fas con reglas claras w no adnl tao variación de cr! te
rlos oficiales. 

gl Establecer sistemas de coordinación entre las deP<:n:Jenclas y, en su caso, en 
t!dades de la Actnlnlstración Pública Federal para QJe, cuardo se trate del -
desaho9J de asuntos que par dlspas!clón de la Jey deban tranl tarse ante va
rias de!lerdenclas o entidades, se estoolezcan rrétodos QJe perml tai un! formar 
reducir y simplificar los tránltes y los Informes a QJe estiln ob!lga:fos los-
1 nteresacbs. 
cuanoo dichos tránl tes o Informes deban satisfacerse en varias mldades adnl 
nlstrat!vas de t.ra misma de!lerdencla, ésta adoptará las medidas para reducir 
y slmpll ficar los tránl tes, los Informes y las· lnstaiclas y, en los casos en 
QJe ello sea pasible, estoolecer un solo canal para el de&t1ogo de procedi
mlentos. 
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hl Revisar la Práctica de exigir que se acredite prevlarente al desahogo de 1.11-

tránl te estar al corriente de las obligaciones y req.ilsl tos con otra u otras 
dePendenclas, cuardo sean éstas las obligadas a vigilar y llevar el registro 
de curpllmlento o 1T1CU1Pllmtento de obllgactones de los ciudadanos, para ell 
minar req.itsltos no exigidos par la Ley. 

1 l Introducir crl terlos de tasas parcentuales o cualC!Jler otro QJe dinamice los 
tapes o rangos que se establezcan en la delegaclál de facultades y claslflqi_ 
ctál de aperaclones, y que evl ten la lnwerat!Vldad par la ob~olescencla de
los· mtsrros. 

J l Eliminar, en Ja secuela ele los procedimientos adntnlstratlvos, la salle! tud
de docurentactál y acredl tactál que ya fL•eron reQJerldas en pasos o Instan
cias previos, 

kl F!Jar, en los asmtos Q.Je lo permitan, plazos J!mttes para su resoluctál, -
estableciéndose que se aperará la resolución tácl ta en sentido favorable a -
tos Interesados, en los casos de que no se dé soltx:!ál expresa al plantea-
miento de que se trate, dentro de dicho Plazo. 

t¡ l\rr(Jllar y caipte:rentar ta detegactál de facultades en órganos regionales pa
ra la resolución eflctcnte de los 8Sl.lltos en las proolas local tdades, faren
tffido ta descentrallzactón y desconcentraclón de la Actnlnlstraclón Pl'.i:Jllca
Federal, 

m) Introducir criterios flexibles ele dlferenclaclón en la atenclál de los aS1.11-
tos. Q.Je consideren: taima, monto en dinero, COOPleJ !dad, contlroldad u oqi_ 

slonalldad y irayor o menor vlnculacloo con las prioridades nacionales de los 
mlSll'OS; Y 

nl Ellmlnar aitorlzaclones redLOdantes, sollcltules excesivas de lnformaclm de 
detalle en naterla presuiuestal y exlgeocla de tránltes QUe entorpecen la ai;_ 

tlvldad, med!aite ta expedtctoo de reglas claras y sene! llas Q.Je resulten -
exigibles, pennltai la correspansabllldad en el gasto JJ(tlllco, y eliminen et 
excesivo papeleo. 



116 

ARTICll.O WINTO.- Las detJendenclas, CU<JXb las soluciones as! lo reQUleran, de
berál preparar de manera OPOrtma y en los térmlnos legales respectlvos, las -
Iniciativas de reformas y adiciones a la legislación vigente, y proronerlas al
EJecutivo Federal. cuando se trate de dlSPOs!clones Jur!dicas que no revlstan
formalrrente el carécter de leyes, el Titular del EJecutlvo en su caso, expedirá 
los reglarentos, acuerdos o decretos que le prQPa19a11 las ProPias dependenctas. 

ARTICll.O ~.-El EJecutivo Federal a fin de llalterer una ActTiin!stractón Pú
blica Federal slnPl !flcada, aprobará sólo w..iel las nodlficactones a las estruc
turas actn!nlstrattvas orgánicas bás!cas que ro !JIPI lctm adiciones y COOPllca
clones lmeccsarias de los Procesos y niveles actninlstratlvos existentes. 

ARTICll.O SEPTil1l.- El TI tu lar del EJecuttvo Federal se apayará en la Secretarla 
de la Contralor!a l?eneral de la Federación para la coordinación, seguimiento y
control del proceso de strollf!cactón adrn!nlstratlva a que se refiere el presea 
te acuerdo, deb!énOOle tnforoor perlódlcarente de los resultados obtenidos. 

En Ja identl flcaclón, atención e lnstrurentación de las rred!das de sl¡¡pll flca
clón adrnlntstrat!va que C01TPrendai a más de una dePerdencia y entidad, será re§. 
i:oosabllldad de aQUélla cue ll6YOr prepcriderancia y vinculación tenga con los -
tráTiltes y procesos respectivos establecer los sistemas de coordinación que pe[ 
mi tan sl¡¡pl lflcarlos. U.landa ro sea evidente tal prevalencia, la Secretarla de 
la Contralor!a lffieral de la Federación determinará cuál será la resPOílSable. 

El 9 de febrero de 1989 se IUJ!!có en el Diario Oficial el "Acuerdo par el Q.Je

se establecen las bases para la eJea.ic!ón y evalua:ión del Proorana c:ffieral de
Sll!flllf!cac!ón de la Admlnlstroc!ón Pl1Jl!ca Federal" cuya función es darles con 
tlr-Jldad en el tl6!PO y fortalecer las acciones temientes a sl¡¡pllftcar la ac
tuación y rrodernlzaclón del sector !Xill lco, y con el lo "hacer frente a los re
tos cve plantea la evol1.1:lón del pa!s". 76. 

-ctiJettvos del Proora10. 

El PrograTia General de Sl11Pl!flcaclón Admtnlstratlva fue el tnstrurento cve el
q.e el EJecuttvo Federal utlllzó, y sl9Je utlllzmiJ, para darle foJlTE al Acue[. 
do presldenelal cve sdlre sl¡¡pllflcaclón se PLtJllcó el 8 de agosto de 1984 y -

76.- Prooraia General de Sl¡¡pl!flcacloo de la Adnlnlstraclón Flllllca Federal.-
1939. ~leo, S::CDG:F 1939. P. 11 
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al cual le dló cmtinuidad el acuerdo Plbllcado el 9 de febrero de 1989, lo·
QJe nos irdica que hay volrntad !Xll ltlca para contlruar con las acciones rece
sarlas QJe procuren U1él relación rrés si11Ple entre el ooblerno y los ool:Jerraoos, 

El Prograna de SlllPII flcación Actnlnistrativa C011Prerxle tres vertientes de ac
tuacli'.rl, dentro de las cuales se fffl0rcai los obJettvos del ProPIO progrélll3: 

La prlirera vertiente, conslrerada caro la rrés rele.1aite y trascerdente para -
los prQP6sitos del prognmi, a.d:Jre los tránttes que los ciudadanos o sus orga

. nlzaclones efectúan ante el aparato adnlnlstratlvo !Xilllco para exigir la rea
llzaclm de sus derecrns o CUIPllr cm sus obligaciones. 

La SOOJl(fa vertiente considera las relaclITT'...s entre diversas deperdenclas y en 
tldades gj)ernarentales originadas par la prestaclm de un servicio JXbllco
o la eJecu::lm re U1él act!Vldad dentro y para el PrOPlo ruer!Xl aclTilnlstrattvo. 

La tercera vertiente del prograna !ocluye a::clones orientadas a SlllPI 1 ficar -
las estructuras y el functmamiento actnlnlstrat!vo Interno de las tnstl tucto
nes ll(bllcas para eliminar lnstarctas y niveles lmecesartos. 

Dentro de la prlirera vertiente el obJetlvo prlrclpal es racionalizar y agili
zar los tránltes y procedimientos en la prestaclál directa de servicios al w 
bllco a fin de !Xlder contar con tlerrrxis, costos y resultados previsibles, Q.Je

abréll espacios a los sc:etores prodJctlvos del pats, al lenten la lnverslm y -
pe¡ngan un coto a los actos de corrl!lClón que en al9U1<ls ocastmes se da1 en
tre los servloores p:tll leos, en el CUTPl !miento de este ooJettvo el prograna
establecló que cada dependencia o entidad cl2!Jerla Identificar y Jerarquizar -
los tránl tes, procedimientos o acttvtdades que reCJJerlan ser sl11Pll flcados y
para lo cual no era necesario modlf!car leyes o reglamentos, siro que bastaba
para ello dlSIXlSlciones aclTilnistrattvas o resolu::iones de los titulares de las 
dependencias o entldares. Este obJettvo pretende Si11Pllflcar la relacim en
tre el sector !Xilllco y los particulares. 

l.h segundo ct>Jettvo del Prograra re SlllPll ficaclm Actninlstrativa se refiere
ª la si11Pll ficacii'.rl, racionallzaclm y ellmlnactm de las diversas diSPOSiciQ 
nes legales en todos los niveles de la adninlstracli'.rl (leyes, reglamentos, -
acueroos, clrrulares, etc. l que reg.Jlan los tránltes, procedimientos y rela
ciones de las OOlendencias y entidades con los particulares o entre sL IX.le5-
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nu:has veces son Innecesarias, reiterativas o obsoletas ya CJJe no Precisan-- -
con claridad los ártlltos de responsabilidad, toclJ ello obstocullza el proceso 
acínlnlstratlvo, lfllJlde racionalizar la prestación de los servicios IJ(Jb!lcos, rg_ 
trasa la tara de decisiones y Provoca ma 1T0Yor COfllJieJ !dad en el funcionamien
to de la aciTJlnlstraclón JJ.'.Dllca, que a su vez alienta la Ineficiencia y la apa
rición de corductas aleladas del Interés IXD!lco. 

ll1 tercer obJetlvo se orienta a la slfllJllflcacloo de las estructuras acínlnls
tratlvas y las relaciones hacia el Interior de rala depeo:Je11dei icla o entidad, -
entre dos o irés deDenderX:las o entidades y las CJJe se dan entre dependencias y
entidades. Este obJetlvo pretende llevar a cabo acciones concretas para reorg;¡¡ 
nlzar; eliminar el exceso de niveles Jenlrqilcos CJJe Intervienen en la presta
cloo de m servicio; red.Jclr las llÍJltlples unidades de servicios acínlnlstratl
vos de apoyo y clarlflcar las lineas de responsabilidad entre qilenes autorl
zan,controlan y eperan a fin de qie haya ma coordlnacloo apraplada en la tcxra
de decisiones y con ello adecuar el funcionamiento Interno, de las deDendenclas 
y entidades de la adnlnlstraclón JJ.'.Dl lea federal para CJJe respondan en forma -
ágil y OPOrtma a la problemática que les plantea cotidianamente la cludadanla 

ll1 cuarto obJetlvo esta encanlnado a estlnular la deScentrallzoclón de la vida
nacional iredlante la radlcacloo de lnstariclas de declsloo y la transferencia de 
atribuciones a las delegaciones estatales o a los goblerms locales a fin de -
acercar la solución de los problemas a los lugares donde se originan, con eilo
se pretende, ProPlclar agl ! !dad y economla CJJe beneficie a la Doblaclón y fortª 
lezca la coordlnacloo de occlones entre el EJecutlvo Federal y los gobiernos IQ 
cales. 

El qilnto obJettvo del prograra tiene taro finalidad "precisar y difundir de 11ª 
nera aiplla, OPOrtma y accesible para los lnteres<rlls, los procedimientos y -
trtmltes adnlnlstratlvos sln'Pll flcaclos para la prestocloo de los servicios a -
fin de eliminar las prácticas de exigir reQ.Jlsltos ro previstos, alterar los -
trtmltes prescritos y f!Jar plazos distintos a los estoolecldos, Q.Je nu:has ve
ces lnflwen arbltrarlarente en el sentido de la declsloo retrasénOO o aceler<'n 
oo los asmtos Q.Je se gesttonoo. De esta rrmera los cltxladcms se convierten -
en vigilantes permanentes del proceso de slfllJllflcacloo"77 • 

En rest11e1, los obJetlvos del Prograra General de SlfllJl!flcaclón de la Adnlnls
traclón Pl1Jl!ca Federal se orientan a la realización de tareas ccn:retas para -
a:Ecuar el aparato gj)erra¡eital a los ruevos retos CJJe la apertura eccxñnlca -

77.- Pm:e de Lean xav1er. ui. Cit. P. 41 
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y la dlnánlca social lfaJ(l(1ell al pals. Esas tareas de strrpllflcaclón contribu
yen a lograr mayores nl veles de prockJct!Vldad y eflclercla en el sector p(Jbllco, 
para a su vez faimtar e lllPl.Jlsar la actividad ecatmlca y social del pals. 

•Estrategias de actuación. 

La estrategia definida par la cordocclón del Progréll0 C?eneral de Slnpllflca
clón de la Actnlnlstraclón Pl'.bllca Federal res~l liza a la Secretarla de la
Contralorla General de la Federación de la coordinación del proceso en su con
JlJlto, tal caro se establece en los acuerdos preslderclales del 8 de agosto -
de 1984 y del 4 de febrero de 1989, para lo cual debe efectuar labores de lnd.I!;. 
clón, seguimiento y evaluaclm de las acciones tendientes a la slrrpllflcaclón,
asl cooo lnforl1Er per!ódlcarente al Presidente de la Rep(bllca sobre el desarrQ 
llo general del prograna e Informar a la cludadaila sobre los tránltes strrpllfl 
cadas a efecto de praptclar su arraigo a través de la participación ciudadana. 

La estrategia ubica la responsabilidad de simplificación adnlnlstratlva en los
titulares de cada lJ18 de las dependencias o entidades, CJJlenes se apoyan en 111-

coordlnador Interno de alto nivel quien lleva a cabo los trabajos de concerta-
clón, lntegracloo y control de las acciones a emprender para la slmpllflcaclón
en el rcroo corresP'.ll'dlente y con lnterclón de QJe dichas acciones no se dl luyan 
la estrategia considera fllldarental la colaboración activa de los servidores ¡:y 
bllcos lnvolucraoos en los procesos de cambio; y la participación de la cluda'.J¡J_ 
nla como eleirentos fundarental. para la definición de prioridades y evaluación
de resultados. 

t:entro de esta estrategia, corresr:ioo:'e a cada cJepeOOencla o entidad partlcH:ian
te en el programa, definir cu! procesos adnlnlstratlvo re<JJleren ser sl!lllll fl~ 
dos, cáoo y cuándo, tarea QJe se sustenta en las propuestas efectuadas por sus
áreas operativas, QJe son las CJJe 1113YDr conocimiento tienen de los asuntos de -
su competeoc!a, y en la ldentl flcaclón de las OOTaxfas CJJe sobre aspectos espe
cificas efectuéll sus respectivas "clientelas" o sectores de la POblaclón a los
Q.Je prestai sus serv J c los. 

"Con la flnalldad de captar la demnla social de slrrpllflcaclón de tránltes ad
ministrativos, las diversas lnstl tuclones D(bllcas Involucradas en el programa
deben realizar perlódlcarente foros de consulta sobre taras especificas en los
QJe participen orgmlzaclones emiresarlales, sindicales, gran!ales, as! caro -
cll.l'.ladcms en lo lndlvld.Jal Interesados en expresar sus wlnlones sobre la for
ma en QJe se otorgm los servicios Pl'.bllcos y Ja naiera de neJorarlos"78. 
78.- =~~.~a~~~~~fl~cl&:~~s~~a~tva. serte: Reportes de la r.q:i 
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OJn el ooJeto de establecer eooprcxnlsos coo:retos y precisar los resultados a -
alamar, cada defJen:!encla y entidad prograna sus acciones de Sl11'1lll flcaclón -
ronlnlstratlva en Derlaoos trlrrestrales, plasmanoolas en docurentos conocidos -
caoo "céd:Jlas" QJe emparan las ca:acterlstlcas de los procedimientos aites y -
desll.'és de la slf1'1lllflcaclón, as! caro los beneficios en tlenro, calidad o eco
rm!a q.oe los cludadmJs, sus orQélllzaclones e Incluso el preplo aparato ~r
narental habrá:! de recibir. 

''Estas "cédllas" sm la base del sistema de seg,ilmlE!lto y el PlJlto de partida -
de la verificación y de la can.nlcaclón social. AslmlSIJXJ constituyen el testl
nmlo oficial y p(bl!co de los resultados alca:izados dentro del progra113 p:ir ~ 
da lnstl tuclón partlclpante"79. 

El sOOJlmlento de las acciones E!lPrendldas y la verificación de los resultaoos
obtenldos es i..ra labor q.oe real!za, en la mayor parte de los casos, la contralQ 
r!a Interna de cada dependercla o entidad partlclp¡nte. Sin eirllargo, antes de
esa verificación, los resultados Q.Je se r€P.1rtan está:! avalados ¡xir las éreas -
sustantivas y p:ir las coordinaciones Internas del progra113 de las diversas Ins
tituciones lnvolucrooas. 

Para la Integración de progra!l3s de sl11Pllflcaclón la estrategia dlferen:ía -
tres árlJltos de trabaJo: 

al La sll!Pllflcaclón de las relaciones entre las distintas dependencias y entl 
dades !Xbl!cas, sobre taoo en 8QUellas derivadas de su concurrencia en la -
prestación de l.11 mlSITl'.l servicio, as! roro tas relacionadas con las gestio
nes de carocter lnterro en materia presuiuestal y de control. Esto preten
de evitar la ctpl!cldad de tránltesy la contraposición de tos mlSIJXJ. 

b) La sl11Pllflcaclón de estructuras y sistemas adnlnlstrat!vos Internos de ca
da de!lerdencla o entidad, para allmlnar niveles JerérQJlcos QJe lntervleren 
en ta solución de m sólo asrnto. Esto pret~ acelerar elrerlaoo re res
¡x,¡esta a los tránltes q,¡e real!za la cludadal!a mte la aánlntstrá::lón ro
bllca. 

el La Sl11'1lllflcaclón y eliminación de tránltes, reQJlsltos y regilaclones en -
la prestación mlsrra de los servicios al Pi'.bllco. 

79.- lbld. P. 8 
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"La estrategia Inicial concibió oos irarentos: primero, Ja ldentlflcoc161 oo -
tránltes y requisitos cuya rrodlflcaclón no requer!a llXJdlflcaclcre; Jurldlcas -
para las que bastara Ja decisión POl!tlca y Ja lnstrurentaclón de solu:lones -
POr la vla adnlnlstrat!va. 81 seg¡_r¡do 11.JiJélr la Identificación de problaras -
prOPlclados o basados en dlsPOslclones Jurldlcas de carécter legal que no Jus
tl flcaréll su pernmencla, y se deflnleréll y sanetleran al Poder Legislativo -
las adecuaciones corresPOncHentes"BO. 

En la actt.elldad la estrategia POne énfasis en los prayectos lnstltuclcrules -
pendientes, en proceso y nuevos CJJe las dependencias y entidades reconozcai -
caro de grm lflllélCto social, as! caro en aquel los tránltes o procedlmlentos -
que abarcm a oos o més Instituciones (par eJerrplo l111XJrtaclones, eXPOrtaclo
nes, constitución de efillresas, obtención de licencias, etc.> a fin de slOTJll
flcar lo més POslble el tránlte, para reducir tlarpas y costos al efectuar el
mlSIOO. 

La estrategia de conduccl<xl del prograna considera que Jos cludaíros y sus -
orgailzaclones deben desemJeiiar Lfl papel fundanental en el proceso de verlfl~ 
clón de resultados, Por ello la coordinación general del progrWB di furre los 
logros alcmzados tanto entre las deperdenclas y entidades caro entre los ciu
dadanos para establecer m rrecanlsmo de vlgl !ancla social lo que perml te caia

llzar lnstltuclonalrrente y en beneficio del prograna, las QUeJas y notl flcaclQ. 
nes de fallas en que se !legie a Incurrir en su eJecuclón. 

SO,- Pm::e de León xav1er. Qrlgenes, estrategias y avél1Ce5 del progrima de slm
pliflca::lón adnlnlstratlva. En: Encuentro Internacional de SIOTJllficaclOO
Adnlnlstrat!va. ~leo, Ed. INAP-SECCID. 1987 P. 19 
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-Resultados obtenlcl::ls. 

"ü.Jantltatlvarente el Rtgarn lflleral de SllTJlllflcaclón AdTl!n!stratlva de la -
Aclnlnlstraclón Pl'.bl!ca Federal ha alcanzado, y aún rebasado las netas previstas 
al Inicio del m!Sl!O. Los resultados obtenidos se orlentarm preponderanterrente 
hacia la SllTJlliflcac!ón en el átil! to interno de las cJependeoclas y entidades -
con lo que se ha agilizado su actuación. Tamlén se han obtenido resultados 5ª 
tlsfactorlos al tmerse realizado acciones sllTJlliflcadoras CU! repercuten d!ref 
tarrente en la rreJorla de los servicios al iJl])l!co, al descmcentrar oficinas y
dec!slones o de;centrallzarfacu! tades en los otros niveles de gobierno, e ID. 
cluslve dlrectarrente en al9UlOS grupos de usuarios. En una escala irenor se ha
logrado la adecuación de lnstrurrentos Jur!dlcos y reglarrentar!os, lo cual garan 
tiza Ja per<ilrab!lldad de las medidas correctlvas"81 · -

En 1984, los esfuerzos Iniciales errprendldos en el prograna par las institucio
nes partlc!pa;ites llevarm a identificar 4876 procesos adn!n!strat!vos CJ.Je se
rian sll!Pllftcados a varios plazos. Al 31 de dlclerrtJre de 1985 ya hablan sldo
S!ITJlliftcados mil 948 de esos procesos; rrés de la mitad de la rreta ln!c!alrrente 
-prevista se curpl!ó sólo rurante el primer año de desarrollo del prograra. 

ü.Jrante este Prlrrer per!o:b, mo de los medios al que rrés se acudió para lograr 
los obJetlvos del prograra de s!rrp!lf!caclón, fue el de la delegación de facul
tades a las oficinas estatales de las dependencias federales, lo QUe dio res--
puesta a una de las principales de!!Erdas sociales CU! se evidenció en los foros 
de consulta PODUlar CU! se llevaron a cabo durante la carpaña electoral del Prg_ 
sldente Miguel de la Madrid lllrtado. Se de!egarm facultades de decisión en 7!J7 
procesos administrativos para que sea d!rectarrente en el Jugar de origen donde
surge la problerrét!ca o las dema1das de servicios Jl(il!lcos, CU! se tranlten, -
desarrollen y se les de solución, con lo cual se éhlrra tlefTJJO y recursos ec~ 
micos a los cludad<ms del pals y se les evl ta la irolest!a de tener que trasla
darse hasta el Distrito Federal a tranltar sus asuntos. 

ü.Jrante 1ffi5 se s!rrpl!flcaron 72 tránltes y procedimientos CU! Inciden en la ~ 
Jorla de los servicios y disposiciones en materia de carerclo exterior, con lo'
CU! se pretende estlrrular la capacidad exportadora del pa!s. 

81.- Secretarla de la üntralorla General de la Federación. Ret.nlón de rutoeva
luaclón 1983-1984. fo'éxlco. Ed. SEOXE' 1938. P. 39. 
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"Hasta 1988 se hablan looractJ las metas previstas al Inicio rel proorara C67CO
slnpllficaclooas efectuada!!,) pero caro éste es Olnánlco y perm:¡¡e¡¡te ro solaren-
te se l levCfl a cáJo acciones para atacar prctJl81J9s re COllPleJ !dad detectados en 
l.11 perlaoo determinado, siro CtJe constanterrente se detectal ruevos protJ!erras -
a Jos CtJe se les tiene QJe dar ITTI solución rredlante la lnstrurentaclón de -
aceleres slllPllflcadoras. 

Al¡uns eJellPlos de sl11Pllflcaclón actnlnlstratlva o desregulaclón l Jeva00s a cg 
bo por las dell31derclas y entidades participantes en el prograra de SlllPll flca
clón oonlnlstratlva y que han tenido mayor lnpa:;to en la cll.dirtn!a del pals -
son: 

- La e>!Pedlclón de placa per111311e11te para Ja clrculac.tón de velllculos, la expedl 
cl(n lnnedlata de licencias para condJclr sin ocredltocll'.n re recJ.Jlsltos y la 
expedlclórde pasapartes las 24 horas de los 365 dlas del a1o y su desconcen
trocl(n a al\JXlilS delegaclores pallt!cas del Distrito Federal. roro a llflJOí
taites ciudades re! Interior del pals. 

- En ~o a la prodJctlvldad y segJrlcfad Jurldlca de la p;íJloclón rural: se ha 
loorado acortar sustanclallfEilte el tlenvo para Ja t!tulocll'.n re terrenos na
claiales, la CfeSconcelltraclón de trán!tes para el uso y nmeJo de aguas para
parcelas de riego y Ja l.blcaclón de servicios de nedlclna del trooaJo en las
uilda:fes re medicina fanl llar. 

- Se tm SlllPl!flcado los tránl tes para Ja Inscripción a eru::acll'.n ired!a ~ 
rlor en Instituciones federales, en la 11EYor parte de Jos estados del pals se 
ha loora00 lllPlantar la matricula y el certificado de esMlos básicos micos, 
y ta!tllm se ha facilitado la expedición y cobro de giros telegráficas. 

- Para ~r y estlnular la actividad eccronlca se adecOO el réQllOOfl re permi
so previo re las fracclooes de la tarl fa del llllU!StO ~al re lllPOítaclón
y Elcportaclón, exentm:bse de este tránl te a ui tx.ei rúrero re éstos, por -
eJl!!PlO se sl1TPllflcarm los tránltes para la llJ1JOl'tacll'.n de iraq.¡lnarla agrl
cola; se cEscoo:entró la expedición de permisos re pesca correrclal; se exentª 
roo re llcercla sailtarla de giros y riesgos a alg.ros establecimientos correr. 
clales y se eXPldló la LeY Federal para el FDIEOto re la MlcrolróJstrla con -
lo cual se estéll sl11Pllflcando trámites y recJ.Jlsltos CU! l11PJlséim a los pe-
euros lróJstr!ales a engrosar la ecamta lnfornel o Sltltemnea. 
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- La Slf1llllflcaclón abarca téllÍJ!én los pagos del lllPUeSto predlaL el consLJTD -
de ag.Ja y las pensiones y Jlbllactones de los trabaJooares al servicio del E§. 
tooa. 

- En materia de Registro Civil: en los centros mspltalartos del Sector salud,
los recten nactoos son regtstrooos y obtienen en forma directa y sin costo su 

acta de nacimiento. 

- El gobtem:i del D.D.F., estableció el ruevo reglarento de construcción, qie -

a1efrés de constl tutr m avITT:e técnico, Slllllll flca o elimina Cen alg.ms ca
sosl las l lcenclas de construcción, 

- En materia flscaL se reexpidieron cuatro ruevos reglarentos sllllJllflcados y
se PUsleron en práctica rrés de 145 medidas, qie stg:¡I flcaron la eliminación -
de varios millones de cklcurentos, lo QJe repercute en la facl 11 taclón de trá

. m!tes tanto para el causante como para la adnln!straclón. 

- La aiertura carerctal el !miró controles, subsidios y protecciones euyos efec
tos restaban COl!lJetltlvldad a la econanla rrexlcana en los rrercados lnternac!Q 
nales. Ahora ros del 00% de las rrercanclas de tllllOrtaclón y eXPOrtaclón hal
sldo liberadas de permiso previo y de otras barreras no arancelarias. 

La SlllPll ftcactón se ha avocado tarblén a la racionalización de estructuras ad
ministrativas del aparato p(bl!co. ~too a la austeridad en el gasto Pl>llco
federaL se eliminaron 1'16 áreas organtzaclonales, lo CU! significó una reduc
ción del 22% sólo en el sector central. Por otra parte, se desincorporaron del 
sector paraestatal mediante venta l lqutdaclón, fUslón o transferencia cerca del 
70% de las enttctams CU! lo confomBl, esto con la finalidad de qie el Estooa -
sólo conserve é!Q.Jellas entidades estratégicas y prioritarias y oriente sus actl 

. vtdades ha eflclentar la aterclón de las dem<n:las sociales. 

En otras areas, como los sectores agrQJeCUarlo, del traisporte, protección oo -
la sallX!, procuración de Justicia, etc., las acciones de sllllJll flcaclón, aJlQJe 

se tm llevooa a croo al9.llélS,reciJleren ll1 rrayor esfuerzo a fin de atacar de -
ralz los vicios burocráticos, reglC1Ta1tarlos y de estructura QJe provocan la -
cooPleJ ld00'.82 • 

82.- !bid. ~. 3!}-l¡(), 
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PARTICIPACIOO IE LA S::ClUARIA !E LA CCX'ITRALCRIA IDERAL !E LA FELERACIOO 
EN EL PROffiAMA IE Slf1'LIFICACIOO IE LA A™INISTRACIO'l PUl:UCA FELERAL 

La Secretarla de la Contralor!a General de la Federación CSECOCEFl al ser 
el eJe del Slsterra Naciera! de Control. Vlgllanc:la, Flscal!zaclón y Eva
luación de la Gestión Pl'.bl!ca, se cmstl tuye en la Dellendencla Global!za
cbra ITÉS lllPOrtaite para praoover la eficiencia dentro de la Acinlnlstra
clón IUJI!ca Federal. 

Con la final lc!ad de praoover Ja eficiencia en deDeOOenclas y entidades ¡:y 
bllcas los planes y progranas de trabaJo de la SECOCEF cmslderan cbs 8§. 

pectas fundarentales; el prlrrero se refiere al control y evaluación de la 
gestión !Xbl!ca, mientras que el 5e9-l1do se orienta a la modernización de 
la gestión p(JIJl!ca y atención al ciudadano. 

Con respecto al primer Mto Ja Secretarla norma y coordina, a través de
sus áreas sustaitlvas, el Slsterra Integral del Control y Evaluación de la 
Gestión F\'.i:Jllca, en este sentido su ft11Clún es verificar CJ.Je el 11EreJo de 
los recursos p(JIJJ leos se lle.m a cabo en forma adecuada y en congruencia
con los presuPUestos de egresos presentados, y que los servlmres Jl(illl
cos CUTPlai su corretlcb con eficacia y eficiencia apoyárdJse en los es
fUerzos de simplificación de estructuras, procedimientos y trámites QJe -

realizan el ooblemo federal y los de Jos Estados. 

Esta flllC!ón de la Secretarla tiene un 111P8Cto directo en el proceso de -
simplificación acinlnlstratlva, ya CJ.Je a través de la mlS1T0 se obtiene In
formación sobre los resultacbs obtenlcbs al aplicar procesos de simplifi
cación, lo QJe en un morrento determlnacb ayuda para PrOPOOer acciones co
rrectivas y/o preventivas. 

En amto al segundo PllltO, la s::ax:a= es la deDerdencla encargada de la
coordinación, seguimiento y control del Prograna General de Simplifica
ción de la Acinlnlstraclón Fl'.bl lea Federal, cuya fircloo béslca cmslste -
en rreJorar los servicios de atención a la clLdOO:rl!a, hacleroo nés ág!les 
y eficientes los trámites y gestiones para facilitar al clOOrtm, el -
acceso a Jos servicios en las oficinas 9.bernarrentales y al mlSllD tlEIJIJQ-' 
promover Ja desreglarentaclón y la ca-clentlzacloo del servicbr Pi'.bl!co. 
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La parttciDOCión de la ~CCXEF en el referido proorana se orienta a pro
flJldlzar en las acciones temientes a rreJorar la eftcie"Cla y prOO:x:tivi
dad del sector D(bl!co, m:xJerntzamo el fLOC!onaTiiento de la Actnlntstra
ctón f'(bl!ca Federal y rreJor<n!O los servicios qie PrODOrctmi. 

La Secretarla participa en el Proorana General de Si11Pllflcoclál de la ~ 
mlnlstrocloo FUJllca Federal a través de la Dirección G:neral de Sil!Pll fl 
caclón Adnlnlstratlva, cuyo obJettvo consiste en "facl litar la relactoo -
de la cltx:l3cmla con la Adnlnlstraclón Pl'.ílllca Federal, credlante la sim
plificación de tránltes y procedimientos caro lEl3 iredlda para reactlvar,
fcxrentar e llllXJlsar la actividad econánica y social del pa!s, as! como la 
eficiencia en la gestión P'.bl lea y atenuar los factores que preptctan con 
ctttas contrarias al Interés P1Jl tco"83 ' -

Las ftn:lones eocarerdadas a esta Dlrecclál General y Q..Je estan orienta
das al proceso de sllJ'llliflcaclón actn!n!strattva en r-'éx!co son: 

- Promover ante las dePerlcleoclas y entidades de la Aclnlnlstroclón Pl'.íll!ca 
Federal. la s!IJllllflcaclón de procedimientos trán!tes y recJJ!s!tos 4Je
reallza Ja ciudadanla en el eJercic!o de sus derechos y el curpl!mlento 
de sus oo l!gac toces. 

- ProPlclar que las dePerdenclas y entldad:!s del sector iJ(bl!co realicen
acciones tendientes a Ja s!IJ'llll ficaclón de Jos aspectos Jurld!cos a fin 
de ellm!ror red.nlén::!as, lag.nas y criterios d!screclaiales en la in
terpretación y aillcación de la reglarentación existente. 

- Prarover la siflllllflcacloo de las estructuras de orga¡tzactál, ststesres 
y procedimientos Internos de las dependencias y entidades de la Adnlnii¡_ 
tractm Plllllca Federal a través de la descentralizactoo y desarcent!2 
clón a:tnln!stratlvas. 

- Farentr la cm::ertaclál de carpranisos lntersecretartales e tntersectQ 
riales por parte de las óe!JerldeOCias y entidades de la Adninistracioo -
fUJlica Fereral a fin de meJorar los servicios i:(tJl leos y la adol:cioo -
de f!'edidas de Silfllli ficación. 

- 8ni tir los llreantentos en materia de si!lllllflcaclón rontntstratlva <JJe 

83.- ltn.01 de ()"QClllzaclón re la Secretarla de la Contralorla t::ereral de 
ta Federactoo: en Diario Oficial de fecha martes 23 de enero 199J México 
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deberán observar las dePerdenclas y entidades de la Actnlnlstrac!ón Pú
blica Federal, vigilar su ClJTllllm!ento y 111311tenerlos permanenterente ~ 
tuallzado. 

- Asesorar a las dellendenc!as y entidades de la Actn!n!straclón Pública -
Federal en la definición de las acciones que realicen en rrater!a de slm. 
Pllf!caclón actn!n!stratlva. 

- f't:ntener CClTIJllcac!ón pennarente coo las Cánaras, COleg!os de Profesio
nales, Asociaciones y JJ(bllco en general, con el fin de Identificar ne
cesidades de s!mpll flcac!ón, as! COITO proroover la atención de las dem3!l 
das y quejas que sean Planteadas a través de los rred!os de CO!lllll!cac!ón. 

- Integrar y d!fUnd!r el Prograrra General de Simplificación de la Adnlnl~ 
traclón A'.tlllca Federal, evaluar su CUJllllmlento, as! caoo dar a cono
cer a la oPlnlón JJ(Dllca en coordinación con las dependencias y entida
des los resultados de las iredldas de S!!!Pl lflcaclón. 

- Conducir la asistencia técnica que en rraterla de irodernlzaclón y slmpl.!_ 
f!caclón adnlnlstrat!va soliciten las entidades federativas y 1TU1lcl-
plos, caoo resultado de los acuerdos de coordinación. 

- orientar las acciones de capacl taclón de servidores DJ.Jllcos en rrater!a 
de slmpl! flcaclón adnlnlstratlva, para proolc!ar el CéllÍllo de actl tud Y 
la vocación de servicio. 

- Dirigir la realización de eventos de coooerac!ón técnica, encooitros de 
lntercaitJ!o de eXPerlenclas y actualización en rrater!a de modernización 
y simplificación de la Adn!nlstraclón Plllllca Federal. 

- Farentar el diseño y desarrollo de técnicas y iretodologla éMllZ8da de -
orgai!zac!ón, slsteiras y procedimientos susceptibles de ~r el procg_ 
so de rrodemlzaclón y simplificación de las delleOOenc!as y entlc!OOes de 
la Actnlnlstraclón Pl'.bllca Federal. 
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Para llevar a cabo sus ftn:!ones de IJl8 rncrera ooea..ooa la Dirección ~ 
ral cuenta cm las s!gJ!entes direcciones de área. 

al DI recclón de lleDef1denc !as Gl oball zadoras 
bl Dirección de Sector Farento Econán!co 
el Dirección de Sector Bienestar Social y Desarrollo de la Cootn!dOO 
dl Dirección de Procuración de JJstlcla 
el Dirección de Sector Distrito Federal y Paraestatal. 

FtNWENTO LEGAL 

La part!c!paclón de Ja Secretarla de Ja Contralorla General de la Federa
ción en el Proceso de s!nPll flcaclón actnlnlstratlva del sector p(bllco -
tiene su ftnlarento en: 

al La Ley l)"!trllca de la Adnlnlstrac!ón Pl1Jllca Federal ciie en su articu
lo 32 Bis, apartados !, JI y Vll faculta a la S:COCEF rora: Planear, -
crg:n\M y coordinar el slsterra de control y evaluación !;Ulernarental; 
eXPedlr las oonras ClJe regulen el fL11Clonan1ento de los lnstrurentos
Y procedimientos de control de la actnlnlstraclón J:(bllca con el objeto 
de praoover la eficiencia en sus aperaclones y verificar el Cllfllllrnlen 
to de los objetivos contenlcbs en sus programas. 

bl El acueroo par el ciie se establecen las bases rora Ja ejecu::lón, coor
dinación y evaluación del Prograna General de Simplificación Actnlnls
trat!va Pl1lllca Federal, ciie establece: 

"Articulo 5e9ElÓ'.J,- La Secretarla de la Contralorla General de la~ 
ración deberá presentar a la consideración del EJecutlvo Feooral el
Programa General de SlnPllflcaclón Actnlnlstrat!va FU>llca Federal, -
previa cmsulta cm las dePerdeo::las y entidades o.iyas atrlbu::lones -
se rela::!ooen cm el conten!oo de d!coo programa, En el rres de octu
bre de cala al:>, la s:am lnfonrerá al EJecut!vo RmaJ. de los re
sultacbs <ilten!dos par la BPllcac!ón del progn:ma, prax:n:Jrá medldas
correct!vas y le presentará las a::c!ones CJJe delm lnstrurentar las -
cleilerOn:las y entidades en ims subsecuentes. 
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Articulo sexto.- La secretarla de la contralor!a General de Ja Fede
ración vigilaré y evaluaré el Prograra General de SllTPl 1 flcaclón de
la Actnlnlstraclón Pl'.illlca FederaL as! caro, perlódlcanente dlnfundl 
ré, los resultados de su eJecuclón, con el fin de cve la cludadanla
esté debldarente Informada a este respecto"B4 

el El Reglarento interior de la Secretarla de Ja OJntralorla Ge1eral de -
Ja Federación, cve en su articulo 17 establece las atr!t:Ju::lones cve -
tiene la Dlrecclál General de SllIPllflca:::lón Actnlnlstratlva y son las
slgu!entes: 

l. PrO!OOVer la sl1TPllflcaclón adnlnlstratlva para eliminar reQJls!tos, -
reducir y agilizar procedimientos y trémltes ante las dependencias y
entidades de la Aclnlnlstraclál Pública Federal. as! caro los slstenas 
de funclonanlento Interno y de atención al p]JJ leo de las miseras; 

11. Fornular, con Ja partlclpaclál cu: les corresPOrda a las dependencias 
Y entidades de la Administración fUlllca Federal, el Proorara General 
de Sll!Pliflcaclál Administrativa, as! como vigilar y evaluar su cun
Plimlento; 

lII. Elaborar Jos llneanlentos que deberál observar las dependencias y en
tidades de la Aclnlnlstraclál Nlllca Federal en iraterla de sl1IPll fl~ 
clón aclnlnlstratlva; 

IV. Prestar asesor la de slrrpll flcaclón actnlnlstratlva a las deDendenclas
Y entidades de la Administración Pública Federal. as! caro dlfm:l!r,
en coordinación con la lklldad de COOU"llcaclál social, las acciones -
realizadas en esta iraterla; 

V. ProPlclar la concertación de carprom!sos espec!flcos por parte de las 
deperdenc!as y entldOOes de la Adnlnlstracloo Pública Federal.para ~ 
Jorar los servicios p'.tJl!cos y ~tar medidas preventivas cve asegr
ren Ja prestación de estos servicios en el caso de eventualidades; 

84. - Prograra General de Sll!llli flcaclón de la l\clnlnlstrac!oo Plllllca Fede 
ral 1989. MéX!co, g:c¡m:, 1!m. w. 12-14 -
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VI. Praoover acciones cm estlnulen la vocación de servicio de los servl
ck>res ¡:(b llcos'.85 

En resuren, la secretarla de la COntralorla General de la Federacloo tie
ne ma participación l!flXlrtrote en el proceso de sll!Pll flcoclón acl11lnls
tratlva del (ij)!emo Federal, ya QJe su flllClón es coordinarlo, evaluarlo 
y llevar ll1 control del mlsrro para dar continuidad a las acciones esTPren
dldas al respecto. 

dl El l'm.Jal de Org¡nlzoclón General de la Secretarla de la COntralorla -
terieral de la Federación. 

FffilU.ACICl'I !EL PROOlAMll CBERAL l:E Sl!1'LIFICACICl'I l:E LA All11NSl1RACICl'l -
PUIUCA FEIERAL. 

El Prograna se Integra con las iredldas espec!f!cas, carpranisos cm:retos 
y acciones lnrec!latas y iredlatas, que asuren las Ó21Je11det1Clas y entidades 
de la Adnlnlstración A'.ill lea iredlaite la revisión de Sistemas, estn.ctu
ras y procedimientos de trabaJo a fin de agilizar y dar transparercla en
e! eJerclcio de sus derecms y en el cumDllmlento de sus obllgaclmes, -
as! cano reorg¡nizar y adecuar su fUlCionanlento Interno. 

En la fornulaclón del Prograna !ffleral se contemilan acciones relativas a: 

al Las relaciones hacia el Interior de cada dePeOOencla o entidad o entre 
dos o mas OOlendenclas y entidades. 

bl Las relaciones entre el sector p(tll leo y los particulares, referente a 
la sll!Pll flcoclón de slsterras y procedimientos, con excepción de las -
QJe ruan JXJr el irareo regulatorlo de la actividad eccrtrnlca, euya re
visión es resPCXlS<Dll ldad de la secretarla de o:xrerclo y Farffito lncl.§. 
tria!. 

Cl La slmPll flcoclón de la normatlvldad corresixnllente al gasto ¡:(bl!co
feooral. 

dl El fortalecimiento de la coord!noclón de acciones entre el eJecutlvo -
federal y los g:Oierros locales. 

85.- Reglarento Interior de la secretarla de la Caitralorla Gereral re la 
Federación. Nlllca:lo en el Diario Oficial de la Federación, el luies 
16 de enero de 19'D 
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Para la for11Ulaclón del Prograna General de Slrrpl! ficaclón de la Adnlnls
traclón Pl'.tlllca Federal se lleva a cabo mediante la sl9Jlente rietOO:llo-
g!a: 

La secretarla de la COntraJor!a General de la Federación a través de su -
Dirección General de Sl¡¡pllflcaclón Actnlnlstratlva env!a a la Oficlalla
de cada ~la o al ResPClllS<ille del Prograna de Sl¡¡pllflcaclón en el 
sector, Jos llreanlentos y rietadolog[a operativa para la fonrulaclón y -
eJecuclón del Prograna General de Slrrpliflcaclón Actnlnlstratlva, y son -
las éreas de la llependenc!a o Entidades coordinadas Q.Jlenes apllcai dl
cms llneanlentos y la metodolog!a para la fornulaclón de sus prograras -
de sll!llll flcaclón, sle¡¡pre coordinadas y apoyadas par la Oficial !a t'aYor
o el ResPCJ!1s<ble del Prograna de Sll11ll 1 flcaclón en el sector, JJUeS es es
ta érea QJ!en flnalirente Integra el Prograna, ya sea en la ~la o
en el Sector y lo env!a a la Dirección General de S!rrpllflcaclón Actnlnls
tratlva, quien a su vez lo reml te a la Dlrecclón de Area del sector co-
rrespondlente para su aiél !sis y cooPatlbll lzaclón globaL en este aiéll 
sls se Identifican los beneficios y el !¡¡pacto de cada acción selecclo
rá1dose acit..ellas Q.Je por sus repercusiones incidan en la cludaclanla o en 
los procesos procix:tlvos y de carerclallzaclón, y se agrupa a las accio
nes de cada sector conforrie a sul:Jprogranas siguientes: 

1.- Desreglamentaclón actnlnlstratlva 
2.- Descentrallzaclál 
3.- Desconcentraclál 
~.- l'bdernlzaclón de los sistemas actnlnlstratlvos 
5.- Coordlnaclál lnterlnstltu:looal 
6.- l'eJoranlento de los slstaras de atención al JJ(ill!co o de ventanilla 
7 .- Actuallzaclón de los sistemas y procedimientos de las flJ1Clones sus-

tantivas. 
8.- (apac!taclón en ~ a la modernización y sl11Pliflcaclón 

o.moo tm i:l9IW800 las occlcres en cada 51.blrograna las Dlrecclooes de -
Area lntegr::ri el Prograna de Slrrpl!flcaclón Adnlnlstratlva del sector a -
su cargo y lo present::ri para su aiél!sls y !lll"obOCión a la Dirección ~ 
ral de Sl111>llflcaclón Actnlnlstratlva, Q.Jlen con base en las recaremaclo
nes y Plaiteanlentos reclbloos de la OPlnlón r:(bllca y 9IUlOS org::ri!Z<Ws 
sobre la neceslda'.I de sl111>1iflcar procedimientos y trémltes en las dlfe-
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rentes Secretarlas y Entidades re la Actnlnlstroclál Pl'.bllca, negocia con -
la !Je¡Jerdeocla o Entidad la lnconx>rocloo re ruevos coo¡:¡ranlsos y flnal!IE!l 
te Integra el Prograra General re SIJIPllflcaclál re la Aclnlnlstroclál Pú
blica Federal y lo presenta al C. &bsecretarlo "A", Q.Jlen en acueroo con
la Secretarla re! Raoo lo revlSéll y fornulan recarndaclones y d:Jservac10-
res, o lo wruelxll en su caso. 

U1a vez wrobocb el ProgréllE, la Dlrecclál General de SlllPll flcaclál Actnl
nlstratlva dlftrlde ante la OPlnlál ¡Xbllca los carpranlsos QJe en materia
de Sl11Pllflcaclál, ha ta:ho cada secretarla o Entidad, e Informa a la Ofl
clalla Mayor o resPDílSéble del Prograna de SlllPll flcaclál de las mismas SQ 

bre los ca¡pranlsos contraldos ant\! la oplnlál ¡:(.j)llca y el EJecutlvo F~ 
ral. 

Posteriormente la SECOCEF rertlclpa en la evaluaclál y seguimiento del -
progréllE. 

La eJecuclál OPOrtma y eficiente de las IIJ2dldas y acciones QUe acuerda el 
EJecutlvo Federal al aprobar el ProgréllE, es reslJ()flsabl lldad c.ie los tltulª 
res de las DepencEnclas y Entidades Federales, mientras que la normat!Vl-
dad, vlgl!C11Cla y evaluaclál del mlSiTIJ es resPDnsabl lldad de la Secretarla 
de la Cmtralorla. quien aderrés debe dlfl.l'ldlr oport1J1are11te los resultaoos 
de su eJecoclál, para QJe la cludadanla este debldarente Informada a este
respecto. 

Las prlorldares QJe se tanan en cuenta al fornular el Programa General de 
SIJIPllflcaclál de Ja Adnlnlstraclál Pl'.bllca sm: 

- Hacer álfasls en las acciones de coordinación lnterlnstltuclcnal e lnte¡: 
sectorlaL destacardo la creaclál de ventanillas m1cas·en las ruales -
conflwa1 todas las ~las QJe se reloclooan con un tránlte a fin
re otorgar al usuario un servicio de mayor calidad y llés raildéZ. 

- Fortalecer el neJoramlento re la atenclál al ¡:(.j)llco en ventanillas per
slgulerd:J, ftlld!lrental11E11te, elevar la calidad en el servicio y alentar
la partlc!paclál de la cl!Xladanla. 

- Revisar los lnstrunentos regJa11E11tarlos y oonnatlvos, con un crl terlo -
slni:illflca00r QJe permita desreglCITeltar la octlVlcBJ ainlnlstratlva y -
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reg.ile baJo criterios gereraJes, ero claridad y aglllda'.l los roo.ilsltos
lm1$le!lSOOles para cualQJler tranlte. 

- Profllldlzar en la noderrllzaclm de los sistemas de adnlnlstraclón lnter
ra, para Integrar y hacer JTés eficiente los procesos y ft11Clones, para -
txJscar t.na nayor prod.J:tlvlda'.l y callda'.l del servicio IJ(tJllco. 

- l)"lentar y reforzar los progranas de slflllllflcaclón actnlnlstratlva en el 
sector paraestatal para darles cm;iruercla y QJe se aJ usten a los linea
mientos y estrategias del Proorana ta:lmal de f.tx:lemlzoclón ele la EITPr!l. 
sa fUJllca. 

- AllPllar las acciones de sl11Pllflcaclón en el marco de los acuerdos de -
coordinación $:CCXfF-Gj)lerros estatales, para cmtlruar lnrulsa-do pro
cesos ele agll lzaclón y meJoréJlllento de las actnlnlstraclones IJ(tJllcas 10-
cales. 

- Apoyar las acciones de descentralización QJe estai enfocadas al CUJPll
mlento de las cJenaxJas que se fonrulan en las propias entidades federatl 
vas. 

- lllP.llsar la desconcentraclón, co:ro uia acción slfllJllflcadora básica, QJe 

prOPlcle la transferencia a las delegaciones federales en los Estados, -
de las facultacleS y recursos Q.Je les perml tan tanar las decisiones QJe -

111tes se llevOO<'ll a croo en las oflclras centrales. 

- Dar lJ1a aiplla difusión a los eoopranlsos de slfl1JllflcaclOn, caoo a los
resultaoos y beneficios obtenlcbs en la l!Bterla, para QJe la sociedad -
cuente con la Información actuallzooa de los trffilites slfl1Jllflca00s y -
las ro;vas fonras de llevarlos a caio, y en caso de CU11lllmlento defi
ciente, renrcle las faltas y reclare su corrección, 

Flral11e1te dlreoos QJe las occlcres CCl'ltenlclas en el Proorana General de -
SlllPllflcaclón de ocueroo a su lllJIOrtin:la y al lntJaCto QJe tienen en el -
cu:haCer sust<'lltlvo de las ~las y Entidades, se clasifican en: 



al Prioritarias 

Son inie11as QJe revisten el mayor Interés para la DepeOOercla o Enti
dad PJr ser las cva más relación tienen en su CJ.Jehacer sustaitlvo y PDr 
lo taita tienen l1l lrrpacto y beneficio directo en la clt.da'.laila. 
Por su cará::ter e l11POrtancla son las que reQ.Jer!rai de l1l 1T0YOr esfue[ 
zo Institucional al producir calÍJIOS de significación en reglarentos, -
tránltes, estructuras, slste110s, procesos o tecmlogla, PDr lo QJe la -
DepeOOercla o Entidad debe especl ficar con claridad los requerimientos

técnicos o de personal lndlsf)enSéÍ)les P3ra tal fin. 

bl Béslcas 

son aquellas relacionadas con los procesos sustmtlvos de la Institu
ción, cva apoyan la modernización, el mejoranlento, la transll3rencla, -
la eficiencia y la calidad en la prestación de los servicios p(bllcos
Y en el QJehacer Institucional e lnterlnstltuclonal. 
ALmUe su realización lnpl!ca Lilél transformación en los slsterras apera
tlvos y en los procesos Internos que llfll8Ctará el servicio a la el~ 
nla, no estan originadas en la necesidad de resolver l1l8 problerrétlca
crltlca, sino en la conveniencia de mejorar lntegralrrente las f1.11Clores 
básicas de las l);perdenclas y Entidades. 

el ll'! 8IXlYO 

Son las que tienen par objeto nejorar, agilizar, modernizar o descorcell 
trar acvallos procesos, slsterras o procedimientos de cará::ter adminis
trativos Q.Je permiten l1l flujo más eficiente de los recursos prestJPJes
tales y t.na administración de los recursos 11.m:ms, 110terlales y técni
cos más eficiente, efectiva y pn:xi.Jctlva. 
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PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 
LA FEDERACION EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROGRAMA -
GENERAL DE SIMPL!FICACION ADMINISTRATIVA. 

La Secogef, a través de la Dirección General de SlmPl l flca
clón Administrativa tiene atribuciones que le permiten Par
ticipar activamente en el proceso de seguimiento y evalua-
c 1 ón de 1 programa, entre esas atr 1bue1 ones tenemos: 

- "Coordinar y conducir conJ untamente con las dependencias
Y entidades del sector Público la eJecuclón de acciones -
tendientes a la slmPllflcaclón de requisitos, trémltes, -
procedimientos y capacitación a fin de el !minar redundan
cias, lagunas y criterios discrecionales en la tnterpretª 
ctón y apl lcaclón de la reglamentación existente, asf co
mo reducir tiempos y facilitar la relación de la ciudadª 
nla con las Instl tuclones gubernamentales. 

- Apoyar técnicamente a las dependencias y entidades de la
admlnlstraclón pública federal en la definición y opera-
clón de sus acciones y compromisos de slmPllflcaclón ad-
mlnlstratlva, as! como promover el establecimiento de me
canismos de coordinación Intersecretarlal para la reallzª 
clón de sus acciones de slmPl lflcaclón. 

- Coordinar la realización de medidas de simplificación en
las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, as! como asesorarlas en la Integración de sus -
Programas especlflcos de simplificación administrativa y
controlar su cumplimiento. 

- Evaluar las acciones desarrolladas en materia de slmpllfl. 
caclón .administrativa en las dependencias y entidades del 
sector público, asf como realizar visitas de seguimiento
ª las mismas a fin de ver! ficar las. medidas de slmpl 1 flcª 
clón realizadas y los resultados alcanzados. 
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- Actualizar los registros de seguimiento de las acciones -
de s!mpl lflcaclón de las dependencias y entidades de la -
administración públ tea federal, y elaborar los tnformes-
correspond 1 entes". 86 

Con base en las atribuciones anteriores la Secretarla de la 
Contralor!a lleva a cabo pertodtcamente actividades de se-
gutmtento y evaluación del programa general de stmpltf!ca-
clón administrativa con el obJeto de disponer oportunamente 
de los elementos de Información sobre el desarrollo y cum-
Pllmtento de los compromisos y acciones de simplificación -
administrativa contra!dos por las dependencias y entidades
ante la opinión públ lea, para con el lo poder .Proponer las-
med 1 das prevent 1 vas o corree ti vas según sea el caso. 

La Dirección General de Simplificación Administrativa pro-
mueve el establecimiento de comités sectoriales de slmpllfl 
cacttn en las diferentes dependencias y entidades y estas -
determinan el calendario de reuniones de seguimiento y eva-
1 uar en e 1 transcurso de 1 per ! odo de eJ ecuc 1 ón del programa. 

La Oflclal!a Mayor o el responsable de slmPllflcaclón en el 
sector son las ércas encargadas de convocar a las reuniones 
de comité de simplificación, ello de conformldad·con el ca
lendario previamente establecido, en estas reuniones parti
cipan diferentes áreas de la dependencias o sector donde se 
efectúa el seguimiento de acciones de slmpl 1 flcaclón, as! -
como la secretarla de la Contralorfa, a través de las dlref. 
clones de área de slmP!lflcaclón administrativa. 

La Dirección General de Stmpl 1 flcaclón Administrativa reci
be trimestralmente Informes de los avances en la tmplanta-
clón de las medidas de stmPl 1 flcaclón y de las acciones con 
cllilclas durante ese eJerclclo por parte de dependencias y en 
tldades públicas. Estos Informes son revisa .os y anallza--

lli.- HANJAL IE CRGANIZACllJI Y PR!XEDIHIENTOS IE LA DIRECCIOO CHERAL -
IE SllfUFICACICJI AIJ1INIS1RATIVA. 1991. 
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dos por las direcciones y subdirecciones de simplificación.
Quienes a su vez real Izan vis! tas de campo con el fin de vg_ 
rl ficar los avances reportados, posteriormente se ldentl fl
can para cada ácc!ón las posibles desviaciones y las causas 
que la provocan, además se revisan los beneficios alcanza-
dos y con el lo preparan el Informe trimestral del programa
general de simplificación de la administración Pública fedg_ 
ral el cual se revisa y discute entre los diferentes secre
tarlos de estado Involucrados. 

Las Direcciones y Subdirecciones de simplificación tienen -
como función Identificar para cada acción concluida, los rg_ 
su! tados obtenidos y los medios de di fusión que se preten-
den utl ! Izar para dar a CO[lacer a la opinión pública los bg_ 
neflclos obtenidos y determinan las medidas de slmpllflca-
clón que deberán ser reprogramadas para el Próximo eJer---
clclo. 

También verifican que las acciones concluidas esten debida
mente Implantadas para lo cual corroboran los siguientes a§. 
pectas: 

- Existencia de los manuales de procedimientos slmpl 1 flca-
dos. 

- Aplicación de las normas del procedimiento simplificado. 
- Existencia de cursos de capacl tac Ión que se Impartan al -

personal operativo que se encarga del nuevo procedimiento. 
- Beneficios reales alcanzados con la Implantación de procg_ 

dlmlentos simplificados. · 

Al final Izar el periodo por el cual esta vigente el progra
ma de simplificación administrativa, se elabora un Informe
final de resultados por sector el cual se Integra con los -
avances reportados trimestralmente, este Informe es presen
tado a los coml tés sectoriales de slmPl 1 flcaclón para su -
dlscus Ión Y finalmente se remite al secretarlo de la Contrª 
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!orla para su acuerdo con el titular del EJecutlvo Federal 
Y posteriormente se publica en los diferentes medios de di
fusión, para Que sea conocido por Ja opinión públ lea. 

Durante el proceso de seguimiento y evaluación del programa 
general de slmpl 1 flcaclón de Ja administración púb! lea fedg 
ral se utilizan baslcamente dos tipos de formatos para cap
tar Ja Información, los cuales se describen a continuación: 

NOMBRE DEL FORMA TO: 

NUMERO DEL FORMATO: 

OBJETIVO: 

FORMULACION A CARGO DE: 

VERIFICACION Y AUTORIZACION: 

DISTRIBUCION DEL FORMATO: 
ORIGINAL 
la. COPIA 

PROGRAMA ANUAL DE S 1 MPLI F I CA 
CION ADMINISTRATIVA. INFOR= 
ME DE AVANCE. 

PAS-03 

CAPTAR LA I NFORMAC ION SOBRE
EL GRADO DE AVANCES DE LAS -
ACCIONES ESPECIFICAS QUE IN
TEGRAN EL PROGRAMA DE SI MPLI 
FICACION ADMINISTRATIVA DE = 
CADA DEPENDENCIA Y ENTIDAD-
PARAESTATAL. 

DEPENDENCIAS O ENTIDADES PA
RAESTA TALES. 

D IRECC ION GENERAL DE SI MPLI -
FICACION ADMINISTRATIVA. 

DEPENDENC 1 A O ENT !DAD. 
DIRECCION GENERAL DE SIMPL!
FICACION ADMINISTRATIVA. 



~; ' 

SEC'll'fTARIA DI lA 
COllUAlORIA 
CENERAL 
DE LA FHJERACION 

AREA O FUNCl~N: 

ACCIONES ESPECIFICAS 

3 

P.ROGRAMA ANUAL : SIMPLIFICACION 
ADMINISTRATIVA . 

.. INFORME DE A VAN CE 

,l SUBPROGRAMA: 2 

AVPNCE .·AVANCE . AVANCE IBVJAC!ctl 
.. DESCRIPCION DEL l DESCRIPCION DEL 1 CAUSA DE LA 

% ITIE!"POI .. CUANTITATIVO ..... CUALITATIVO ... 

4 ·4 5 6 7 

MEDIVA 
CORRECTIVA 
APLll:JID\ 

8 



NOMBRE DEL FORMA TO: 

NUMERO DEL FORMA TO 

OBJETIVO: 

FORMULAC ION A CARGO DE: 
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PROGRAMA ANUAL DE SIMPLIFICA
CION ADMINISTRATIVA. INFORME
DE RESIJL TADOS. 

PAS-04 

INDICAR LOS RESULTADOS CUANTI 
TA TI VOS Y CUAL! TA TI VOS, OBTE.= 
NIDOS EN LA EJECUC ION DEL PRO 
GRAMA ANUAL DE SIMPLIFICACIOl'f 
DE CADA UNA DE LAS DEPENDEN-
e 1 AS Y ENTIDADES DE LA ADM 1-
N I STRAC ION PUBLICA FEDERAL. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA 
ESTATALES. -

VERIFICACION Y AUTORIZACION: DIRECC!ON GENERAL DE S!MPLIFI 

DI STR IBUC ION DEL FORMA TO: 
ORIGINAL 

la. COPIA 

CACION ADMINISTRATIVA. -

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARAES
TATAL. 
DIRECCION GENERAL DE SIMPLIFI
CAC 1 ON.,.~,OM.lltLSlRAT LVA .. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

CONCEPTO 

1) 

2) SUBPROGRAMA 

3) ACCIONES ESPECIFICAS 

SE DEBE ANOTAR 

EL NOMBRE DEL AREA A QUE CO
RRESPONDE EL SUBPROGRAMA DE
S I MPLl F I CAC ION ADMINISTRATI
VA. 

EL NOMBRE DEL SUBPROGRAMA DE 
CONFORMIDAD CON EL FORMA TO -
PAS-02 
EN ESTE CASO, SE UTILIZARA-
EL NUMERO DE FORMA TOS QUE -
SEA REQUERIDO DE ACUERDO A -
LOS SUBPROGRAMAS DE SIMPLIFI 
CION QUE SE ESTE REALIZANDO= 

SE SHlALARA EL NOMBRE DE CADA 
UNA DE LAS ACCIONES ESPECIFI
CAS DE SIMPLIFICACION QUE SE
PRETENDAN REAL! ZAR. 
ESTA DENOMINACION DEBERA CO-
RRESPONDER CON EL FORMA TO --
PAS-02 

4) AVANCE, EJECUCION Y TIEMPO EN LA COLUMNA DE EJECUCION, -
SE DEBERA INDICAR EL PORCENTA 
JE QUE REPRESENTE AL GRADO DE 
AVANCE ALCANZADO EN LA REALI
ZAC ION DE LA ACC IDN DE S 1 MPLI 
FICACION. -
EN LA COLUMNA TIEMPO, SE DEBE 
RA ANOTAR EL PORCENTAJE DEL = 
TIEMPO UTILIZADO EN LA EJECU
C ION CON RESPECTO AL TIEMPO -
PROGRAMADO PARA SU REAL! ZA--
CION Y PUESTA EN MARCHA TOTAL. 

5) DESCR 1 PC ION DEL AVANCE 
CUANTITATIVO 

SE DESCR IB IRA GENER 1 CAMENTE -
EL AVANCE ALCANZADO EN LA REA 
LIZACION DE LA ACCION EN TER= 
MINOS CUANTITATIVOS. 
EJEMPLO: 
- ELABORACION DEL MANUAL DE -

PROCEDIMIENTOS SIMPLIFICA-
DOS. 

- DISEÑO DEL SISTEMA DE PROCE 
SAMIENTO DE DATOS. -



6) DESCRIPCION DEL AVANCE 
CUALITATIVO 

7l CAUSA DE LA DESV 1 AC ION 

8) MEDIDA CORRECTIVA 
APLICADA 
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SE 1ND1 CARA EN FORMA GENER 1 CA 
EL AVANCE OBTEN IDO EN EL DESA 
RROLLO DE LA ACCION EN TERMF 
rms CUALITATIVOS. 
EJEMPLO: 
- SE ESTABLECIERON LAS BASES

PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL 
SERVICIO. 

- SE MEJORO LA ATENCION A LOS 
USUARIOS AL EVITARLES RECU
RRIR A DIFERENTES INSTAN--
CIAS. 

SERALAR LAS CAUSAS QUE ORIGI
NARON LA DESVIACION. 

LA MEDIDA (S) CORRECTIVAS TO
MADAS EN EL CASO DE QUE SE HA 
YA TENIDO UN DESFASAMIENTO -= 
1 MPORTANTE EN EL DESARROLLO -
DE LA MEDIDA DE SIMPLIFICA--
CION. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

CONCEPTO 

1) AREA 

2) SUBPROGRAMA 

3) ACCIONES ESPECIFICAS 

4) METAS CUANTITATIVAS 

SE DEBE ANOTAR 

EL NOMBRE DEL AREA A QUE CO-
RRESPONDE EL PROGRAMA Y SUB-
PROGRAMA DE SIMPLIFICACION AD 
MINISTRATIVA. -

EL NOMBRE DEL SUBPROGRAMA QUE 
CORRESPONDE DE ACUERDO A LO -
SIGUIENTE. 

- DESREGLAMENTAC ION ADM IN IS-
TRA TI VA. 

- DESCENTRALI ZAC ION • 
. - DESCONCENTRAC ION. 

- MODERNIZACION DE LOS SISTE
MAS ADMINISTRATIVOS. 

- COORDINACION INTERINSTITU-
CIONAL. · 

- MEJORAMIENTO DE LOS SISTE-
MAS DE ATENCION AL PUBLIC0-
0 DE VENTANILLA. 

- ACTUALIZACION DE LOS SISTE
MAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS 
FUNCIONES SUSTANT!TVAS. 

- CAPACITAC!ON EN APOYO A LA
MODERNIZACION Y SIMPLIFICA
CION. 

EL SUBPROGRAMA SEflALADO DEBERA 
CORRESPONDER CON EL FORMATO -
PAS-01. 

EL NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
ACCIONES DE S IMPLI F I CAC ION QUE 
SE HAYAN PROGRAMADO. 
ESTA DENOM 1 NAC ION DEBERA CORRES 
PONDER CON EL FORMATO PAS-02. -

SE DESCR IB 1 RAN GENER I CAMENTE -
LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS -
QUE SE HAYAN LOGRADO CON LA -
EJECUC ION DE CADA UNA DE LAS -
ACCIONES DE SIMPLIF!CACION. 



5) METAS CUALITATIVAS 
ALCANZADAS 

6) DIFUSION REALIZADA 

EJEMPLO: 
- REDUCC ION DE 2 I NSTANC 1 AS 

DE TRAMITE. 
- DISMINUCION DEL TIEMPO DE 

TRAMITES DE 20 A 10 DIAS. 
- SE BENEF 1 C !O A 5000 PRODUC 

TORES Y USUARIOS. -
- SE ESTABLECIO UN FORMA TO -

UNICO Y SE ELIMINARON 5 
FORMATOS. 
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EN FORMA GENER 1 CA • LOS RESUL 
TADOS CUALITATIVOS QUE SE HA= 
YAN OBTENIDO CON LA EJECUCION 
DE CADA UNA DE LAS MEDIDAS -
DE SIMPLIFICACION. 
EJEMPLO: 
- SE LOGRO MEJORAR LA CAL! DAD 

DEL SERVICIO AL ACERCARSE -
LA TOMA DE DEC 1 S IONES AL -
LUGAR DONDE SE DEMANDA. 

- SE EVITA QUE LOS USUARIOS 
TENGAN QUE DESPLAZARSE A LA 
CIUDAD DE MEX 1 CO A REAL! ZAR 
SUS TRAM !TES, CON LO CUAL, -
SE AHORRA TIEMPO Y D 1 NERO, 

- SE LIBERO LA PRESTACION DE
LOS SERVICIOS, AL OAR MAYOR 
OPORTUNIDAD PARA SU EXPLOTA 
CION Y COMERCIALIZACION, = 
COADYUVANDO AL 1 NCREMENTO -
DE LOS NIVELES DE EFICIEN-
CIA Y PRODUCTIVIDAD DE LAS
EMPRESAS DEDICADAS AL AUTO
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE
TURISMO. 

EL. TIPO DE. MEDIO DE DIFUSION~ 
UTILIZADO EN LA ETAPA DE PRO
MOCION DE LOS RESULTADOS OBTE 
NIDOS CON LAS ACCIONES DE srn 
PLIFICACION, PUDIENDO SER LOS 
SIGUIENTES 
- CARTELES 
- DESPLEGADOS DE PRENSA 
- NOTA PERIODISTICA 
- MENSAJE EN RADIO 
- SPOT DE TELEVISION 
- TRIPTICO 
- OTRO 
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SEC"KfTARIA DE LA 
CONTRALORIA 
GENERAL 
DE LA FEOERACION 

l\REA O FUNCJON: 

PROGRAMA ANUAL r- SIMPLIFICACION 
ADMINIS!RATIVA 

INFORME DE RESULTADOS 

1 ~UBPROGRAMA; 

ACCIONES ESPECIFICAS ·!METAS CUANTITATIVAS !METAS CUALITATIVAS! DIF.lJSION. 
. . ALCANZADAS ALCANZADAS 1 REALIZADA 

3 

2 

O~SERVAC 1 ONES 



7l OBSERVACIONES 
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SEÑALAR ALGUN TIPO DE CONS JDE 
RAC ION CON EL F 1 N DE EXPLICAR 
CON MAYOR DETALLE ALGUN ASPEC 
TO DE LA ACCJON DE SIMPLIFIClí 
C ION QUE SE CONSIDERE CONVE-= 
NIENTE. 

PROMOCION DE PROCESOS DE DESCONCETRACJON Y DESCENTRALIZA-
CION ADMINISTRATIVA. 

Para conocer con mayor exactl tud en que consisten los pro
cesos de desconcetraclón descentrallzaclon, términos que a 
primera vista parecen lmprecJsos, es necesario recurrir a
revisar ambos conceptos de manera teorlca. 

Jaime Baca Rivera en su ensayo "Descentra! lzaclón y desean 
cent ración", nos dice "Desconcentrar, tanto 11 teral como -
tecnlcamente, slgnlflca separar del centro de un organismo 
dado ya sea horizontal o verticalmente, recursos humanos,
materlales y financieros ya existentes, concluyendo las dg_ 
cisiones Involucradas en su maneJo"87 

El mismo nos dice, partiendo del análisis de dos deflnlclQ 
nes Jurfdlcas, que la desconcentraclón desde un punto de -
vista dinámico, "es el fenómeno por el cual se transfiere
competencia y poder de decisión del nivel superior al lnfe 
rlor, disminuyendo la subordinación más no la autorldad."B"S 

Gablno Fraga menciona acerca de la descentra! lzaclón que -
es un fenómeno que expresa la confianza de real lzaclón de
algunas actividades administrativas a órganos que guarden
con la administración central una relación que no es de Jg_ 
rarqufa, es decir, en la descentra! 1 zaclón se crean perso
nas morales, a las cuales se les transfiere una cierta COJ!! 

petencla. 

87.- BACA RI\fl!O JAIME.- ~trallzaclm y ~trac:lón en: ~ 
v••t:i re AdTilnlstroclón P\'.Dllca. No. 67/68, México Ed. Irw>. 1986 
P.34 

88. - !bid.' p, 38 
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LA DESCENTRALIZACION HA ADOPTADO TRES MODALIDADES DIFEREN
TES, QUE SON: 

"al La Descentralización por reglón, que consiste en el e§. 
tableclmlento de una organización administrativa dest1 
tinada a maneJar los Intereses colectl vos que corres-
ponden a la población radicada en una determinada cir
cunscripción territorial. 

bl La descentralización por servicio que consiste en encQ 
mendar la satisfacción de necesidades de orden general 
a un organo que es Independiente de la administración
central y sobre el cual esta solo eJerce las faculta-
des de control y Vigilancia. 

cl La descentral 1zación por colaboración, que se presenta 
cuando"el estado impone o autoriza su colaboración a -
organl zacl ones part 1 cu Jares"ª9 

Aunque ambos términos guardan entre si deferencias sustan
c ales, frecuentemente se tiende a la contusión de uno y -
otro concepto, por lo cual se hace necesario real Izar una
dlstlnclón en cuanto a su contenido y obJeto. 

1.- La descentralización supone siempre Ja existencia de -
dos personas, mientras que la desconcentración es un -
sistema o tendencia organizativa que se Produce tanto
dentro de la organización centralit:ada como en la de-
scentrallzada, y se presenta como una relación entre -
organos de 1 a misma persona J ur f d 1 ca. 

2.- La descentral lzaclón no comprende a la desconcentraclón 
ya que esta no supone el traspaso de competencia a --
otra persona moral distinta, como en el supuesto de la 
descentralización, sino un aumento de la competencia -
de los órg¡n¡s medios o Inferiores de un organismo a -
costa de Ja competencia Jerarqulca de Jos super lores. 

89.- !BID. PP.38/39 
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3.- La desconcetractón pude ser: vertical cuando el desti
natario de la misma sea un organo central como: por -
eJ emplo cuando se transfieren competencias de una sub
secretaria a una dirección general u horizontal cuando 
el destinatario es un organo perlfer!co; por eJemplo -
la creación de una delegación en alguna entidad feder!! 
ti Va. 

Es Importante señalar que no habrá desconcentraclón si 
lo que se trasmite no es la titularidad de la competen 
eta, sino tan solo su eJerclc!o, caso en el cual se -
presenta el fenómeno de la delegación, por lo tanto es 
necesario· que en el caso de la desconcentraclón, la -
norma Jurldlca que'.trasmlte Ja competencia sea del mi.§. 
mo nivel que aquella que estableció la competencia orl 
glnal. 

Desde el punto de vista de la simplificación admlnlstratl 
va la desconcentraclón presenta, entre otras, las slguten 
tes venta] as' 

- Hay un contacto mas directo con los administradores para 
atender' las necesidades que deben resolverse, es decir -
los asuntos los resuelve el órgano a quien se le presen
tan y los ha estudiado y que además esta cerca del si t!o 
donde los problemas se originan, y no aquel que ha Permª 
necldo aJeno a su conocimiento y que por ello cuenta con 
menos elementos de Juicio para decidir adecuadamente. 

- Como técnica y como tendencia organizativa obliga a los
servlctores públ leos a tomar decisiones sin apoyarse en -
el superior Jerárquico, Procedimiento que expedita y SI!!! 
pll flca la solución de los asuntos. 

- Evl ta la comPleJ !dad y el retraso en la toma de decisio
nes en organizaciones donde existe una linea Jerárqu!ca
con numerosos niveles. 
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- Se tiende a que el servidor públ leo del organo desconcen 
trado tenga una mayor preocupación en el manejo de los -
recursos que se le asignan. 

- Se logra, a largo plazo, que los funcionarios Públ leos -
superiores puedan dedicar més tiempo a las tareas de piª 
neaclón, y que la toma de decisiones se lleve a cabo en
forma mas acertada, en beneficio de la población general. 

Dentro de la administración públ lea federal, se han dado -
los Procesos de: centralización, tanto territorial como de 
funciones y en los últimos años se ha pretendido llevar.a
cabo la desconcetraclón y descentra! lzaclón como una forma 
de atacar la problemática Que afecta el desarrollo equili
brado de la vida nacional. Por el lo uno de los comP,roml-
sos de gobierno del presidente Miguel de la Madrid Hurtado 
fue la descentralización y desconcentraclón de la vida na
cional, el primer punto planteaba como objetivo último el
traslado efectivo de competencias, facultades, funciones ·y 
recursos a los estados a fin de fortalecer el pacto fede-
ral; el segundo punto estableció la creación de órganos -
con facultad de decisión ubicados fuera de la sede de la -
administración central, en clrcunscrlPclones terrl torlales 
a fln de asegurar un mejor y mas eficaz funcionamiento de
la administración, con lo cual también se Pretendió dar a
las Particulares la facl J !dad de tratar sus asuntos en sus 
propias reglones sin tener que acudir a la cap! taL asien
to de las autoridades centrales. 

Ambos procesos se han venido dando de manera paulatina y a 
ella ha contribuido de manera primordial el programa gene
ral de slmPllflcaclón de la administración públ lea federal, 
que es coordinado por la Secretarla de la Contralorla Geng 
ral de la Federación, ya que en su manual de organización
se establece como fUnclones de la Dirección General de SI!!!. 
p!lflcaclón Administrativa: 
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- Orientar la slmpllf!caclón de las estructuras de organi
zación, sistemas y procedimientos Internos de las depen
dencias y entidades de la administración pública federal 
a través de la descentra! lzaclón y desconcentraclón adml 
nlstratl\ias. 

- Asistir técnicamente en materia de modernización admlnl.§. 
tratlva <elaborando y proporcionando la documentación de 
apoyo requerido) a las entidades federativas y munlcl--
plos que as! lo sol le! ten. 

Por otra parte, el acuerdo sobre simplificación admlnlstrª 
tlva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de agosto de 1984, establecla en su articulo cuarto, Inci
so U que "En el proceso de simplificación admlnlstrat!va
las dependencias y entidades deberén considerar entre sus-' 
acciones préctlcas, la de ampl lar y complementar la de!egª 
e Ión de facultades en órganos regionales para la resolu--
clón eficiente de los asuntos en las propias local ldades,
fomentando la descentra! lzaclón y desconcentraclón de la -
administración públ lea federal. 

En la actu3l ldad, el acuerdo por el que se establecen las
bases para la eJecuclón, coordinación y evaluación del prQ 
grama general de slmPli flcaclón de la administración Públl 
ca federaL publicado en febrero de 1989 establece en su -
articulo tercero, pérrafo IV, que el el tado programa debe-
ré contemplar entre sus acciones la de "El fortalecimiento 
de la coordinación de acciones entre el EJecutlvo Federal-
Y los gobiernos locales. Asimismo deberé propiciar, en -
aquel los casos que sea procedente conforme a la ley, la -
transferencia a los estados y municipios de aquellas fun-
clones que hayan sido obJeto del proceso de slmPllflcac!ón."9º 
9), - PROffiAWI CBERAL IE Slff'LIFICACICX'l IE LA All'IINISTRAC!m FW...ICA 

FEIERAL. CP. CIT. P. 13 



Con las bases anteriores la Secretarla de la Contralorla-
tiene entre sus funciones promover la eficiencia guberna-
mentaL as! como la modernización administrativa para ha-
cer más expedita la capacidad operativa de los gobiernos-
estatales y municipales. 

Esto ha lmPllcado el otorgamiento de la asesorla y el apo
yo técnico correspondiente a fin de promover programas es
tatales de racional lzaclón, slmPI 1 flcaclón y modernización 
de las administraciones Públicas de esos ámbitos para mejQ 
rar la prestación de los servicios públicos. También ha·
promovido a través del programa general de slmPl 1 flcaclón
admlnlstratlva, la desconcentraclón y descentra! lzaclón aJ:[ 
mlnlstratlvas y, entre otros, podemos mencionar los sJ---
gulentes avances a este respecto: 

- La Secretarla de Gobernación descentra! Izo a las llneas
áereas en 5 aeropuertos del pals, la recepción de la fo.e 
ma estad!stlca "SME" de los viajeros que salen de Méxi
co. 

- La Secretarla de Relaciones Exteriores estableció delegª 
clones de la canclllerla mexicana en diferentes ciudades 
del Interior de la rePúbl lea donde se expiden pasaportes, 
certl flcados de nacional !dad mexicana y permisos para -

-constituir sociedades. 

- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público ha tenido l!!l 
portantes avances en la desconcentraclón de las aduanas. 

- La Secretarla de Programación y Presupuesto depuró y --
ajustó el manual único de operación de los programas de
desarrollo regional y simplificó lo correspondiente a ta 
liberación de recursos destinados a obras contempladas -
en el convenio único de desarrollo, as! como la autorlzª 
clón a nivel estatal de proyectos de Inversión de hasta
LOOO millones de pesos. 
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- La Secretarla de Agricultura y Recursos Hldréullcos fir
mó diferentes· convenios Para transferir centros pecua--
rlos, de salud animal, y bancos de semen; as! como para
la desconcentraclón de facultades y recursos a las dele
gaciones estatales. 

- La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial desconcen 
tró a las delegaciones federales la Inscripción en el r!l. 
glstro nacional de parques Industriales, as! como la re
novación de la constancia correspondiente; y el otorga-
miento de permisos para la Importación de maquinaria --
text 11. 

- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes desconcen
tró el otorgamiento de concesiones y permisos de trans-
porte terrestre. 

- El Departamento del Dlstrl to Federal ha real Izado Impor
tantes acciones con el obJeto de desconcentrar Jos serv1 
clos de tesorerla en lo referente a los derechos y con-
trlbuclones. 

- La Procuradur la General de la Repúbl lea desconcentró la
atención de averiguaciones Prev las, consignaciones y ser 
vicios a la comunidad. 

- La Secretarla de Turismo desconcentró funciones y meca-
nlsmos administrativos a sus delegaciones estatales para 
otorgar una atención més égl l. · 

- La Comisión Federal de Electricidad ha Implantado en va
rias ciudades del Interior del Dais el sistema de venta
n! lla única para s !mPl 1 ficar los procedimientos de aten
ción al púb ! leo. 
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Los anteriores son solamente algunos de Jos eJempJos de CQ 

mo la Secretarla de Ja Contralorla General de la Federa--
clón participa en los procesos de desconcentraclón y de·--
scentral lzaclón administrativas que contribuyen a otorgar
facl 1 !dades en tiempo y ahorro económico para que Jos ciu
dadanos que viven en diferentes Jugares de la república, -
puedan tram! tar asuntos son necesidad de trasladarse al 
Dlstr! to Federal, con lo cual la Administración Públ !ca F!;l. 
deral se simplifica. 



CONCLUSIONES 



154 

La Simplificación Administrativa del Gobierno Federal, as! como 
el control de sus actividades era un firme reclamo de la socie
dad. Ya que a lo largo de su tilstorla el estado mexicano habla 
crecido mucho y sus estructuras y movimientos eran compleJos. 

Una vez que México logra su Independencia de España se suceden
una serle de luchas Internas para Imponer el modelo de pals que 
los grupos dominantes de la época requerlan para llevar a cabo
su proyecto de vida. 

Estas luchas son una constante durante la Primera mitad del si
glo XIX, y no es sino hasta que llega al poder el General Porfl 
ria Dlaz que se logra mantener una relativa estabilidad social; 
a partir de entonces que se logra establecer un primer proyecto 
de estado nacional. Cque es la forma en que la sociedad se or
ganiza para llevar a cabo sus fines pollt!cos, económicos, so-
clales y culturales). 

En esa época la racional !dad del estado mexicano (asociada a la 
decisión pol ltlca y a las relaciones de poder de los grupos que 
conforman· la sociedad.); te.o:.!a. r.amo. crLter!os de actuación el -
permitir y alentar a los grupos sociales para que fueran los -
actores principales del proceso económico a fin de que el esta
do solamente garantizara las condiciones necesarias para la re
producción del cap! tal. 

Pero como no exlstla una clase dominante que satlsfaclese las -
demandas de la sociedad mexicana, se tuvo que recurrl r a la In
versión extranJera a fin de reactivar los procesos económicos. 

El obJetlvo de la Administración del General Porfirio Dlaz era
crear un sólida administración pública que sirviera a los pro
Pós!tos del estado para establecerse sól ldamente y con ello po
der dar una respuesta eficiente a los grupos de presión· que In
teractuaban en la sociedad mexicana <tanto nacionales como ex-
tranJ eros) . 
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En este sentido la Administración Pública es la Parte visible -
del estado, que se conforma por una serle de organismos, Ideas
Y decisiones de quienes los operan y encarnan (cuerpo polltlco
burocráttcol. 

Al reelegirse durante varias ocasiones el General D!az logró lfil 
poner su proyecto de estado, si tuaclón que favoreció a los gran 
des grupos cap! tal 1 stas y terratenientes, pero a su vez agudizo 
los conf! lctos sociales ya que la sociedad en su Inmensa mayo-
ria estaba conformada por campesinos a quienes se les mantuvo
en situaciones deplorables. 

Ante esta situación se Iniciaron movimientos armados en dlferen 
tes partes del pats, mismos que fueron sofocados por el gobier
no pero que finalmente culminaron en la revolución de 1910. 

~.Hecho que termino con el antiguo régimen e Inauguró una nueva -
etapa de nuestra historia. 

Este movimiento social cambia la racional !dad del estado en.--
cuanto a crl ter los de actuación, ya que ahora sus actividades -
estan encaminadas hacia una !ntervenc!On más amplia en la vida
económica y social a f!n de subsanar las mismas deficiencias de 
la sociedad y fungir como motor del desarrollo social. 

En esta etapa el estado produce y distribuye riqueza y dé res-
puesta a. las demandas del grupo triunfante, mediante las diver
sas estrategias que asume y apoyéndose ampliamente en el sector 
paraestatal que ya comienza a tomar gran importancia. 

También en este momento que el estado. tiene un mayor grado de
autonom!a relativa ante Jos grupos del capital privado. Ya Que 

· él marca las pautas a seguir debido al debl 11 tamlento de Jos 
grupos de presión, por el desgaste que deJó la lucha armada. 

En su papel de estado Interventor o benefactor, la admtntstra-
ctón Pública sufrió constantes reestructuraciones para hacerla
més eficiente y adecuarla a las necesidades que planteaba la SQ 

ctedad. 
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Esta situación motivó su crecimiento y compleJldad ya que se -
crearon nuevas entidades paraestatales y se reorganizaron otras 
que ya exlstian. Este crecimiento del aparato estatal motivó-
que se perfeccionaran los medios de control y los elementos ju
rldicos que los sustentaban, 

Los elementos de control de la actividad del estado se situaron 
béslcamente en aspectos administrativos y económicos. Mientras 
que por otro lado en el aspecto polltlco, se Inicia la Institu
cionalización del poder públ leo, con lo que se logra crear un -
ambiente pol!tlco-soclal estable que le perml tió al estado to-
mar dec 1s1 ones y actuar de manera 1eg1t1 ma y 1 ega l. 

Es precisamente en esta época de nuestra historia que se tiene
el primer antecedente de lo que es actualmente la Secretarla de 
la Contralor la General de la Federación (Que es un lnstr'umento
de control administrativo dependiente del EJecutlvo Federal y -
que actúa hacia el Interior de la misma administración pública. 

Este primer antecedente lo constl tuye el Departamento de Contrª 
!orla General de la Nación, que es de carécter técnico y cuya -
creación tenla como objetivo conjuntar en un solo órgano las -
funciones y actividades tendientes a lograr un control de la -
operación de las éreas gubernamentales e Implantar reformas en
las mismas con la finalidad de eflc!entar sus actividades. 

De acuerdo a lo anterior, la palabra control Indica verlflca--
clón preventiva y correctiva de las actividades de los órganos
que integran a la Administración Pública, a fin de hacerlos més 
eficientes y que actúen bajo Jos causes legales, y con ello ob
tener Jos resultados que previamente se han programado. 

Es precisamente bajo este crl terlo que se creó el Departamento
de Contralorla, y por otro lado para llevar a cabo actividades
tendientes a la morallzaclón de los servidores Públicos y con -
ello evitar actos de corrupción. 
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La creación del Departamento de Contraloria tiene sentido si -
pensamos que los cr l ter los de racional !dad del estado se orien
taban a propiciar una actuación eficiente de él mismo, a fin de 
establecer las condiciones necesarias que en un fUturo le perml 
tleran a la sociedad actuar por si misma en los procesos econó
micos. 

En esa época el estado al actuar como factor de distribución de 
la riqueza requeria de un control adecuado hacia su interior, pª 
ra no desvirtuar sus obJetlvos primarios, ya que si eso ocurria 
seria en perJuicio de la sociedad y de la propia superv!vencia
del modelo de estado que comenzaba a emerger. 

La creación del Departamento de Contraloria es importante por-
que contribuyó a corregir errores técnicos que se daban en la -
compleja organización burocrática, Y porque PUSO de relieve las 
responsabilidades en que lncurr!an los servidores públicos que
maneJ aban b lenes y fondas de 1 a nación. 

También ayudó a meJorar el funclonamiento.:oper.atlvo.de. las,.ofl
clnas públlcas mediante su reorganlzac·ion y actual lzac16n de -
procedimientos, elementos que les permitió abatir costos y pre§. 
tar sus servicios de manera més eficiente. 

1 
La creación del Departamento de contralor!a suscitó varias con-
trovers las, tanto en favor como en contra, pero independiente-
mente de ello cumpl.16 con las funciones que se le encomendaron
En 1932 se decretó su supresión y se reorganizó la Secretarla -
de Hacienda para asumir !ntegramente las funciones y responsabl 
l!dades en materia de control interno de la lldmin!stración Pú-
bl lea Federal. 

Fué hasta 1975 que los criterios de actuación del estado fueron 
muy similares, orientados hacia una amplia partlclpaclón del e§. 
tado en Ja vida económica y social, si tuaclón que propició el -
aumento de su estructura organizativa (tanto central como de--
sr.entrallzadal, 
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A nivel paraestatal se crearon un gran número de empresas Públl 
cas con la finalidad de producir bienes y servicios y comercia
lizarlos directamente y para consumir bienes y servicios de las 
empresas Privadas, lo que motivarla su desarrollo (recordemos -
que la función del estado era regular la economla y distribuir
la riqueza material y cu! tura! en su conJuntol. 

A principios de la década de los años setentas se comienza a -
sentir en México los efectos de la crisis del caP!tallsmo a ni
vel mundial y el agotamiento del modelo de estado que hasta ese 
momento habla funcionado. 

En paises Industrializados se Inicia la reconversión Industria!, 
y se descentra! 1 zan los procesos de producción, con la f!nal!-
dad de conquistar nuevos mercados. También se conforman blo--
ques de Influencia económica qt:e abarcan varios paises. Dichos 
bloques se van canso! !dando durante la década de los años ochen 
tas y son un signo del desarrollo económico en la actualidad. 

Por otro lado los paises peri fer!cos son relegados a desarro---
1 lar la fUnclón de maqui !adores de las grandes empresas transnª 
c!onales y como proveedores de materia prima hacia los paises -
.altamente Industrial Izados. 

Estas situaciones que se dan dentro de la esfera económica In-
fluyen en las relc!ones del estado con la sociedad de estos Pal 
ses perlferlcos. Es decir, los cambios en la forma de produc-
clón del sistema cap! ta lista mod! flcan los cr 1 terlos de rac!onª 
!!dad del estado mexicano y sus formas de eJercer y d!str!bulr
el poder. 

Durante el gobierno del Presidente Luis Echeverrla Alvarez, se
evidencia el agotamiento del modelo de desarrollo. Por lo que
es precisamente en este sexenio (1970-1976) que se dé la última 
ampllaclón del aparato público, con la creación de una vasta -
red de organismos gubernamentales para reactivar los procesos -
productivos y satisfacer las demandas de la sociedad. 



159 

Pero este crecimiento del estado y su función de actlvador de -
la economla tiene una base muy endeble, Ya que es financiado -
béslcamente con emprestltos Internacionales y son estos organl~ 
mos financieros Internacionales quienes Imponen sus criterios -
para otorgar los crédl tos. 

Por otra parte la Planta productl va nacional es obsoleta y esta 
muy protegida por la legislación en la materia, lo que no le -
permite ser competitiva a nivel Internacional y tampoco satlsf2 
ce plenamente las demandas Internas. 

Otra situación Importante que se dé, es que el campo esta total 
mente descapl tal Izado, lo que lmpl lea tener que Importar mi les
de toneladas de al lmentos, si tuaclón que hace mas vulnerable al 
estado. hacia el exterior. 

Esta crisis estructural del capital lsmo que afecta al estado y
a la sociedad mex !cana se manifestó en problemas tales como: 
Inflación, devaluación de la moneda, aumento de la deuda Inter
na y externa, baJos sa!"ar!os, etc. 

Ante esta si tuaclón que se recrudece a Prlnc!Plos del sexenio -
del Presidente José López Portl 110, se Inicia un proceso de cafil 
blo mediante la puesta en marcha del programa de reforma adml-
nlstratlva que tenla como final !dad Ja reestructuración y reor
ganización de la Administración Pública Federal, principalmente 
del Sector Paraestatal. Este proceso lmpl lea una readecuaclOn
del marco Jurldlco aplicable para lograr los fines del estado -
y que sentar la lasbases para posteriores programas. 

La reforma administrativa lmPI lcó la sectortzactón de las emPr!l. 
sas paraestatales y los organismos públ leos descentralizados, -
conformandose las Secretarlas de Estado como cabezas de sectori 
también se Inicia el proyecto pera desincorporar empresas públl 
cas que no fUeran estratégicas ni Prioritarias, para cumplir -
con uno de los obJetlvos del estado que era disminuir su tamaño 
y con ello reducir los gastos burocrétlcos y administrativos. 



160 

Este cambio de estrategia g1;bernamental pugnaba por la desaparl 
clón del estado de bienestar cuyo agotamiento se reflejaba en -
situaciones tales como: déficit creciente para financiar el ga§. 
to público, procesos Inflacionarios, expansión de gastos buro-
crátlcos y administrativos, exceso de reglamentación en todos -
los ordenes de la vida Pública, existencia de una extensa y com 
Pllcada red administrativa pública partlclpaclón creciente en -
los procesos de mercado, etc. todas estas si tuaclones eran, de
una u otra manera un freno para la actuación de la sociedad cl
vl L y es por ello que se replantea la función del estado me--
d!ante la estrategia de procurar los medios para que la socle-
dad pueda tener las facl l ldades necesarias para actuar por si -
misma y el estado solo vigile esos procesos de actuación. 

La nueva estrategia gubernamental tenla como obJetlvos: 

- Reducción de la participación estatal en los procesos económl 
micos. 

- Reducción de la estructura de la Administración Públ lea, tan
to central como paraestatal. 

- Slmpl 1 flcac Ión de tráml tes y procedimientos para la presta--
clón de servicios Públicos. 

- Revisión y eliminación de normatlvldad obsoleta o no aplica--
ble. 

- Saneamiento de las finanzas públ leas. 
- Austeridad y racionalidad en el gasto Públ leo. 
- Reducción de la Inflación, etc. 

Esta nueva manera de concebir la función del estado, modl flcó -
la autonomla relativa del mismo ante la sociedad clvl L y Por -
lo tanto modl flcó también la relación entre ambas partes, PrOPl 
ciando la existencia de espacios para que los grupos que Inter
actuaban en la sociedad pudieran participar en mayor medida en
los procesos económicos, en este sentido el grupo financiero ha 
s Ido el más beneficiado. 
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Durante el gobierno el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado-
se continuó con este proceso de camblo,para ello se crean los -
Instrumentos Jurldlcos y administrativos necesarios desde las -
más al tas esferas del gobierno; por eJ emplo se modl flca la Ley
Orgántca de la Administración Pública Federal, se crea la Ley -
Federal de Entidades Paraestatales, se eml ten diferentes decre
tos encaminados a dar un sustento legal a los cambios lnstrumerr 
ta dos por e 1 EJ ecutl vo Federa l. 

También se crea la Secretarla de la Contralorla General de la -
Federación con una función bien definida en cuanto a su estruc
tura orgánica y funciones, que se referlan básicamente al con-
trol dentro de la misma Administración Pábl lea federal, ponien
do especial énfasis en la fiscalización del gasto pObl leo, de-
slncorporaclón de entidades paraestatales, responsabl l ldades de 
los servidores públ leos y en el proceso de slmPllflcaclón admi
nistrativa. 

Estas actividades estaban encaminadas a la modernización del -
pals, programa al que se dirigen en la actualidad los esfuerzos 
del gobierno federal para situar a México en la órbita de cam-
blos que se han dado a nivel mundial. 

En diciembre de 1982 se reformó la Ley Orgánica de la Admlnls-
traclón PObl!ca Federal (Que regula la organización y operación 
del Poder EJ ecutlvo Federal), en esta reforma se le adicionó el 
artlculo:32 Bis y dló origen a la creación de la Secretarla de -
la Contralorla General de la Federación CSECOGEFl, señalándose
sus atribuciones y obligaciones. 

Desde el mas alto nivel Jurldlco, como es la Constltuclón Poll
tlca de los Estados Unidos Mexicanos, se le da sustento a la -
Secogef. Por eJemPlo el articulo 134 establece la obl1gatorle
dad de QUe los recursos de que dispongan las dependencias Públ.!. 
cas y las entidades paraestatales se administren con eficiencia 
y honradez, y de que las adquisiciones, arrendamientos, enaJenª 
clones, servicios y contratación de obra se efectúen asegurando 
al estado las meJores condiciones posibles. 
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El titulo cuarto de la misma constitución, norma el régimen de
responsabl lldades a Que los servidores Públicos se encuentran -
sujetos en el desempeño de sus funciones; siendo la Ley Federal 
de Responsabll ldades de los servidores Públicos su norma regla
mentarla. 

Adicionalmente existen otras leyes Que señalan expresamente la
lntervenclón de la Secogef en diversas materias de la Admlnls-
traclón Pública; entre ellas la Ley Federal de Entidades Parae.§. 
tatales; Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Ley
de Obras Públ leas; Ley General de Bienes Nacionales y la Ley de 
AdQulslclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacl.Q 
nadas con bienes muebles. 

El marco legal también Incluye las dlsposlclones Que regulan -·· 
los decretos de los presupuestos de egresos de la federación y
del Departamento del Dlstrl to Federal. Que contemplan la Inter
vención de la Secretarla para la fiscalización del ejercicio -
del gasto público. 

Dentro del marco del articulo 26 constitucional, Que fija las -
bases de la planeaclón nacionaL la Secogef suscribe acuerdos -
de coordinación con los gobiernos de los estados de la repúbli
ca, para Que con la partlclpaclón de las contralorlas estatales 
se ! leve a cabo en forma descentra! Izada el control y vlgl lan-
cla de los recursos federales Que se asignan a los estados para 
proyectos de desarrollo reg tonal. 

De manera especifica la Secogef tiene su fundamento de actua--
clón en: 

- Su reglamento Interior, Que determina su estructura y delimi
ta sus funciones por unidades administrativas especificas. 

- Decretos y acuerdos presidenciales. 
- Acuerdos del secretarlo de la Contralorla General de la Fede-

ración. 
- Normas y l lneamlentos establecidos para los procedimientos de 

la Administración Pilbllca Federal. 
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Para la nueva estrategia gubernamental la creación de la Secogef 
tenla dos obJetlvos fundamentales: 

- Que actuara corno un mecanismo para vlgl lar la actuación de -
los servidores pábl leos a fin de Prevenir actos de ccrrupclón 
y atend 1 era 1 as queJ as y den une 1 as de 1 a c 1 udadan la con res-
pecto a la actuación de los mismos servidores pábl leos Crnora
l!z_aclón de la Administración Pábllcal. Este obJetlvo tenla
como final !dad devolver la confianza de la cludadanla en las
acciones gubernamentales. 

- Que sus funciones coadyuvaran a llevar a cabo las metas que -
en materia de modernización comenzaba a Instrumentar el EJecy 
tlvo Federal para adecuarse a los cambios polltlcos, económi
cos y sociales que se estaban dando a nivel mundial. 

Con este enfoque se le confirieron a esta nueva dependencia las 
s lgulentes funciones: 

1 .- Llevar a cabo el control y evaluación de la gestión pública 
e Inspeccionar el eJerclclo del gasto público federal, aux1 
l landose de los órganos Internos de control de las dependen. 
e las y entidades de la Administración Pábl lea Federal. 

2.- Realizar auditorias a las dependencias y entidades paraestª 
tales, por si misma o a través de auditores externos, para
norrnar y controlar su actividad. 

3.- Controlar, vigilar y evaluar la gestión y el eJerclclo de -
los recursos asignados a las entidades paraestatales, a trª 
vés de la Unidad de Comisarios, quienes ademas Promueven -
una gestión mas eficiente en las mismas. 

4 .- Evaluar la Gestión Pábl lea en general y promover mecanismos 
para hacerla mas eficaz y eficiente. 

5.- Garantizar el transparente desempeño de los servidores pá-
bllcos mediante la recepción y ver! flcaclón de las declara
ciones patrimoniales. 



6.- Atender, dar seguimiento y solucionar las queJas y denun--
clas Que presente la cludadan!a en relación con la actua--
clón de los servidores Públ leos o la prestación de los ser
vidores públicos. 

Las funciones arriba mencionadas tienen congruencia con las Que 
tenla asignadas el departamento de Contralor!a que operó en Mé
xico durante el periodo de 1917 a 1932, ya que en resúmen las -
funciones se centran en: Control del Gasto Público, eflclentar
la operación de la Administración Públ lea, meJorando sus méto-
dos y procedimientos y meJ orar la Imagen del servidor público -
mediante la aplicación de la legislación respectiva cuando asl
se requiera. 

En la actualidad y desde 1983, la Secogef cumple adecuadamente
sus funciones mediante la aplicación de programas de trabajo, -
los que Inciden directamente <muchas veces no de manera visible 
para la cludadanlal en el funcionamiento de la Administración -
Pública Federal lo que a su vez refleja en las formas de rela-
c!ón con la sociedad clv! 1 y Jos grupos que la conforman. 

En relación a lo anterior los programas de trabaJo de la Seco-
gef se orientan en dos sentidos: 

al Hacia el control y la fiscalización del gasto Públ!co y la -
evaluación gubernamental. 

bl Hacia la modernización de la Adm!n!strac!ón. Pública y la --
atención al ciudadano. 

Dentro del pr lmer punto los programas de trabal o tienen como f1 
nal !dad llevar a cabo acciones concretas para coordinar y opti
mizar los mecanismos y procedimientos de control. f!scallzac!ón 
y evaluación del fUnc!onam!ento de la Admlnlstraclón Públ lea. -
Para ello se auxl llan de los órganos de control Interno de las
deoendenc!as y entidades de la Admlnlstraclón Pública Federal:
Los Comisarios del Sector Paraestata!: Los Delegados de Contrª 
!orla en el Sector Central: Los Audl tores Externos y los Contrª 
lores de los Estados para el maneJo de los Recursos Federales. 
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El control y la flzcal izaclón a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal lo lleva a cabo la Secogef mg 
dlante la audl torla gubernamental <realizada por personal de la 
Secretarla de la Contralor la> y la auditor ta externa <real Izada 
por despachos externos> . 

Ambos procesos tienen como finalidad verificar aspectos finan-
cleros administrativos y operacionales a fin de evaluar la utl
llzaclón racional de los recursos públicos: Actividad que se -
debe apegar a los montos y calendarios establecidos y autoriza
dos, atendiendo a las disposiciones de austeridad, racional !dad 
y disciplina presupuesta!. En caso de desvlo de metas se PrOPQ. 
nen las medidas correctivas pertinentes para alcanzar las metas 
y objetivos fijados. 

En este sentido, la Secogef participa de manera Importante en -
la ver! flcaclón de la apl lcaclón de los crédl tos otorgados por
el naneo Mundial y el Banco Interamericano de desarrollo a las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
Vlgl !ando que dichos recursos se apl lquen en los rubros establg 
cides por las cléusulas contractuales y de acuerdo a la normatl
vldad emitida por dichos organismos Internacionales de crédito. 

La Secogef también participa como medio de control en los· procg 
sos de deslncornoración de entidades del sector paraestatal, -
que no son consideradas ni estratégicas ni priori tar!as o que -
ya han cumplido los objetivos para Jos que fueron creadas. En
este proceso se encarga de vigilar que se cumplan los tiempos y 
formas establecidos a fin de lograr un beneficio tanto para el
estado como para quienes adquieren dichas entidades. 

Los programas de trabal o de la Secogef que se refieren a la mo
dernización de la Administración Pública Federal y la Atenctón
al Ciudadano, Implican su participación en procesos como: 

- Atención de quejas y denuncias de la cludadanla sobre la ac-
tuaclón de los servidores públ leos: 
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- Atención, tréml te y seguimiento, conforme a la ley, de las tn 
conformidades QUe presenten los particulares por lrregularldª 
des en materia de contratación de obras públ leas, adQulslcio
nes o subastas; 

- Promoción y vigilancia para que se dé una atención adecuada,
tanto a los ciudadanos mexicanos, como a los turistas extran
Jeros Que salen o Ingresan al pals, de acuerdo a las leyes y
reglamentos correspondientes; 

- Recepción de QueJas y denuncias de los vocales de control Que 
actúan en los coml tés de sol ldarldad, por lncumpl !miento de -
acciones o uti l lzaclón fraudulenta de los recursos erogados -
Por el Gobierno Federal; etc. 

Dentro del rubro Que se refiere a la modernización adminlstratl 
va del Gobierno Federal, entendiendo por modernización una ---
transformación (actual lzaclón y slmpllflcaclónl de las estructl! 
ras, técnicas y procedimientos de las organizaciones públlcas;
asl como las sensibilización y capacitación de los servidores -
públ leos Que las operan. 
Se : pretende el !minar obstaculos y deflclenclas estructurales, 
Que le perml tan al estado Intervenir cada vez en menor medida -
en los procesos económicos y a su vez le confieran una mayor eª 
pacldad en la conducción del pafs. 

Lo anterior Implica Que el estado debe ser capaz de dar respue2 
tas eficientes a las demandas de la sociedad, además de Inducir 
y promover las lnlclatlvas individuales y colectivas de los di
versos sectores sociales. En este sentido la moderntzaclón prQ 
movida por el eJecuttvo federal no es un fin en si mismo, stno
un medio Que le perml tlrá la flexlbll ldad necesaria para ade--
cuarse a los cambios Que se dan a ni ve! mundial y lograr una mª 
yor participación del pals er. el ámbl to económico Internacional. 

Este proceso de modernización tiene sus inicios durante la épo
ca de la reforma administrativa y continúa hasta nuestros d!as
Y tiene Incidencia no solamente en el ámbl to administrativo si-
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no también en el émbi to Pol!tlco y económico. 

La modernización del sector paraestatal implica: Desincorpora
clón, actualización de procesos productivos, vigilancia y eva-
luaclón de las entidades paraestatales. Atendiendo a lo esta-
blecido en los artlculos 25 y 28 de la Constitución Politlca de 
los Estados Unidos Mexicanos, donde se indica que el estado de
be limitar su participación en materia económica al maneJo de -
manera exclusiva de las éreas estratégicas, y a su particlpa--
ción en el Impulso y organización de las éreas Priori tartas del 
desarrollo nacional. 

La Secretarla de la Contralorla participa de manera Importante
en el proceso de modernización del gobierno federal en su con-
Junto. Pero de manera especial en lo que se refiere al sector
paraestatal a través del programa nacional de modernización de
la empresa pública. 

De una manera més ampl la y en el mismo sentido de la moderniza
ción, la Secogef, con la participación de las dependencias y en 
tldades de la Administración Pública Federal, elabora anualmen
te el Programa general de Simplificación Administrativa; promo
viendo su Integración y publicación para dar a conocer a la --
opinión Pública las acciones tendientes a la simplificación de
tréml tes y procedimientos a que cada dependencia o entidad se -
compromete; y pos ter tormente en su obligación coordinar, ver! fl 
car y dar seguimiento a dichas acciones. 

Este programa es otra estrategia del Ejecutivo Federal que des
de 1984 viene aplicando para lograr la modernización del estado 
mexicano. Y que tiene como finalidad revertir los efectos negª 
tlvos de··-1a compleJ idad en estructuras, tréml tes, normatl vi dad, 
Procedimientos y atención directa al público; provocada por el
creclmlento excesivo del aparato gubernamental y que es en per
Julcio de la sociedad y del mismo funcionamiento del estado. 
Pues provoca Irregularidades en la prestación de los servlcios
p(Jblicos, atención deficiente, abusos y corrupción. 
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La slmpllflcaclón administrativa también pretende transformar -
actitudes, hábltós, rutinas y prácticas cotidianas por parte de 
los servidores públicos Para meJ orar la función gubernamental -
y su capacidad para Impulsar Ja actividad económica y social 
del pals, pero sin Intervenir directamente en Ja economla. 

La slmpJ 1 flcaclón, como elemento de modernización lmpllca trab-ª 
Jar en acciones orientadas a lograr un cambio estructural e In
corporar nuevas tecnoJoglas a Jos procesos administrativos para 
hacerlos más ágiles y flexibles. En este sentido se han reali
zado 1 as s 1gu1 entes acc 1 ones : 

- Deslncorporaclón de aproximadamente el 70% de las entidades-
que conformaban el sector paraestatal en 1983. 

- Reducción de estructuras en las dependencias Cel !minando 
áreas administrativas>. 

- Reducción del personal Público en todos Jos niveles, prlncl-
paJmente a nivel medio y operativo. 

- Rae 1ona11zac1 ón de 1 gas to púb 11 co en todos 1 os órdenes . 

- SlmPI 1 flcaclón de procedimientos en Ja prestación de los ser
vicios públicos y de atención al ciudadano, como de relaclo-
nes lnterlnstltuclonales. 

- Revisión y actuallzaclón de la vasta normatlvldad aplicable -
al sector público. 

- SlmPllflcaclón de las relaciones entre el gobierno y los gru
pos empresariales, tanto mexicanos como extranJeros, para --
atraer la Inversión. 

Todas las acciones antes mencionadas fueron compromisos que en
su momento asumieron las diferentes dependencias y entidades PQ 
bl leas que tienen una participación en cada una de ellas y son-
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coordinadas Y evaluadas por la Secretarla de la Contralorla --
General de la Federación a través de las diferentes áreas de su 
estructura administrativa y muy en especifico mediante Ja Dlrei;_ 
clón General de Slmpll flcaclón Administrativa. 

La simplificación administrativa del gobierno federal obedece a 
Intereses de grupos de poder quienes negocian a nivel de cúpu-
las con el EJecutlvo Federal los procesos més Importantes que -
se deben simplificar a fin de beneficiarse ellos, y por Inercia 
beneficiar a otros sectores de la sociedad, que es precisamente 
ah! donde pone énfasis Ja estructura pub! !citar la del programa, 
pues beneficiando a grandes núcleos de población <aunque muchas 
veces no directamente>. se tiene la base que legl tima las acclQ 
nes que en la materia emprende el gobierno federal. 

Con base en lo anterior podemos decir que algunos sectores de -
la sociedad reciben mayores beneficios por la slmp!I flcaclón de 
la administración pública, como por eJemplo el financiero y em
presarial, por la venta de entidades paraestatales el Imlnaclón
de trabas para la importación o exportación, constl tuclón y OP.!l. 
ración de "ventan!! las únicas" donde confluyen todas las depen
dencias que tienen que ver con un solo trámite. Esto es evlderr 
te y comprensible si pensamos que son precisamente estos grupos 
quienes cuentan con los recursos económicos para activar la eco 
nomla y por lo tanto se les cons Idera como la base para el desª 
rrollo del pals. 

Es cierto que la slmPllflcaclón administrativa no tiene una ba
se netamente popular, sino que es Inducida por la burocracia e§. 
tataL también es real que se han logrado avances en la simpli
ficación de trámites que real Iza la cludadanla en general. eJem 
PIO de ello son la expedición de pasaportes, licencias para coñ 
duclr, pago de derechos y servicios, etc. 

En ocasiones estos cambios que se ! levan a cabo pueden caer ilu.!l. 
vamente en situaciones compleJas porque el personal que los OP.!l. 
ra o no esta capacl tado para el lo o no recibe los estlmulos ne-
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cesarlos para él mismo proponer meJoras a los procedimientos -
simplificados. 

Otro punto Importante que no se ha tomado en cuenta de manera -
especifica es el reconocimiento a los servidores públicos que -
en las dependencias y entidades se encargan de promover y lle-
var a cabo los cambios para simplificar y modernizar procedl--
mlentos obsoletos; ya que en la actual !dad con menos recursos -
Chumanos y financieros> se tienen que hacer las cosas de manera 
más eficiente, el lo lmpl lea Introducción de nuevos métodos de -
trabal o, nueva tecnolog la, capacl taclón constante, etc. que son 
los retos a enfrentar por los mandos medios y superiores del gQ 
blerno federal para motivar a sus suba! ternos y eflclentar sus
proced 1 m lentos. 

También es evidente que las acciones de slmPI 1 flcaclón adminis
trativa emprendidas por el EJecutlvo Federal han Impactado la -
estructura organlzaclonal y funcional del Estado mexlcano, pues 
en la actual ldad ha reducido su Participación activa en Jos PrQ 
cesos económicos y ha puesto un mayor énfasis en atender las dg_ 
mandas sociales (prueba de el lo es el Incremento en el gasto -
social) pero ya no como Estado benefactor, sino mediante la co
participación, con los grupos sociales demandantes a través de
los diferentes niveles de gobierno para con el lo tratar de re-
solver la Problemática presentada a nivel local o regional. En 
este sentido han sido Importantes las acciones de descentra! IZ-ª. 
clón Y desconcentraclón de funciones, oficinas y decisiones que 
son exclusivas del gobierno federal y que forman parte de Ja -
slmpl 1 flcaclón. 

Con base en todo lo anterior se propone lo siguiente: 

1.- Cada vez que se Inicien procesos de slmPllflcaclón que haya 
un análisis profundo del proceso a slmPllflcar con la partl 
clpaclón de la Secretarla de Ja Contralorla General de la -
federación y la entidad o dependencia que lleva a cabo el -
proceso a fin de que haya una real coparticipación y se pug_ 
dan proponer diferentes alternativas de solución que benefl 
cien tanto a Jos usuarios como al mismo aparato administra-
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2.- Darle una mayor atención y seguimiento a los procesos s1m-
Pllflcados por parte de la SECOGEF, béslcamente a través oe 
supervisión y fiscalización a fin de retroalimentarse as!
misma y a la dependencia o entidad que los opera ya que el
entorno cambia y los Procedimientos se deben ir adecuando -
al medio ambiente dlnémico y cambiante, para que no se cai
ga nuevamente en la obsolecencla. 

3.- Diseñar un sistema de capacitación tanto para el personal -
que opera procesos simplificados como para aquellos que di
señan y promueven los cambios, a fin de que puedan llevar a 
cabo su traoaJo de manera eficiente y que a su vez del ané
llsis de su actividad cotidiana propongan meJoras de manera 
permanente. 

4.- Dar estimulas al personal para que sienta su trabaJo como -
algo Importante y no una mera rutina. Estos estimulas pue
den ser de t 1 po económ 1 co o de reconocimiento persona 1 y e.§. 
esto último sobre todo para los mandos superiores de las dg_ 
pendencias o entidades, ya que generalmente no se les reco
noce publicamente por los logros obtenidos en sus areas de
trabaJ o. 

5.- Elaborar un sistema que permita dar continuidad a los trabg 
Jadores, (es decir que trascienda de un sexenio a otrol, PJ:l. 
ra con el lo aprovechar los logros y que no se Pierdan Por -
un cambio de polltlca de un gobierno a otro. 

Estos puntos de propuesta perml ti r lan aprovechar los recursos -
con que cuenta el gobierno federal para Promover cambios en su
estructura y conductas del personal y con el lo lograr un benefl 
clo real tanto para si mismo, como para los grupos sociales que 
lnteractuan dentro de la sociedad. 
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